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Honorable Senado y acordó recomendaros la 
aprobación del proyecto sometido a su estudio. 

Durante la discusión del proyecto, se planteó 
una situación que tiene analogía con la ya ex­
puesta, y que afecta a una parte del personal de 
la Dirección General de Impuestos Internos, que 
motivó una indicación aprobada por vuestra Co­
misión, y contenid'l en el artículo 2.0, del pro­
yecto en informe. 

Tiende ella a interpretar la disposición tran­
sitoria de la ley número 6,182, que establece que 
para los efectos del goce de quinquenios, se 
computarán los servicie:, prestado'. con anteriori­
dad a dicha ley, en el sentido (te que ella se 
refiere a los servicios prf'stados en (;ualquiera ra­
ma de la Administración Pública. 

La disposición del artículo transitorio de la ley 
número 6,782, que estableció el goce de quinque­
nios para el personal de Impuestos Internos, fué 
objeto de dudas por parte de los organismos en­
cargados de su aplicación, y, en esta situación, 
se requirió un pronunciamiento del Honorable 
Senado y, concordante también con la opinión 
del Ministerio de HaC'ienda, la Contraloría re­
solvió que deliían computarse para los efectos de 
dicho beneiicio los ailOs servidos en cualquiera 
rama de la Administración Pública. 

posteriormente Y con motivo de la: dictación 
de la ley número '1.92,j, la Contralona �G�e�n�~�r�a�l� 
de la República, de ofldo, procedió .a reconsIde­
rar su resolución antw·lOr, y, por dictamen �n�l�:�l�~� 
mero 1,800, de 15 de enero de �1�9�4�~�,� estableclO 
que sólo debían considerarse los anos serVldos 
en la Dirección General de �I�m�p�u�~�s�t�o�s� �I�~�t�e�r�n�o�s�,� 
para los efectos de computar los qUlr:quemos cum 
plidos con· anterioridad a la ley numero 6,782. 
De esta manera, el personal de. dIcha repartI­
ción debe devolver las sumas perCIbIdas con mo-
tivo de la interpretaClO!l aa1terior. 
Vuestra Comisión acordó �a�m�p�l�i�a�m�e�n�t�~� .oon los 

fundamentos de la indicación, Y acordo mtrodu­
cir en el proyecto en informe el artículo nuevo, 
que lleva el número 2, al cual se ha hecho re­
ferencia. 

El gasto que imponari la aprobación del pro­
yecto se propone financiarlo con el excelente de 
entradas que se produzca por Impuestos fiscales 
morosos de años anteriores. 

En mérito a estas consideraciones, vuestra Co­
misión os recomienda la aprobación del �p�,�r�o�y�~�c�t�o� 
sometido a su examen, redactado en los termmos 
siguientes: 

"PROYEC'I'O DI!. LEY: 

"Artículo 1.0 - 3e rieclara que el sentido del 
artículo 5.0, de la ley número 8,283, de 21 de 
septiembre de 1945, al disponer que desde la 
fecha de su vigenci'l, el personal del Consejo 
de Defensa Fiscal no goo;aría de la asignación por 
anos de servicios, estanlecida en la ley número 
6.714, de 10 de octubre de 1940, tué no afectar 
el derecho adquirido por dicho personal, a go­
zar de los quinqueni03 ya ganados, en conformi­
dad a esta última ley, e impedir sólo que en el 
futuro se acrecentara el número de tales quin­
quenios, conforme lo había ya prescrito el ar­
tículo 22, de la ley número 6.915, de 29 de abril 
de 1941, y que, en consecuenCIa, a partir de la 
v1gencia de la ley número 8,283, el personal in­
dicado ha tenido derecho a seguir disfrutando de 
esos quinquer.ios. aplic;l,dos a los sueldos que la 
misma ley número 8,283 les fijó. 

Artículo 2.0 - Se df'clara que la disposicíón 
transitoria de la ley número 6,782, se refiere 
¡¡, los servicios prestados en cualquiera rama de 

la Admil1lstración PUbllca, declaración que debe 
entenden-;e incorporadl a dicha disposición, des­
de la fecha de su vis·encía. 

Artículo 3.0 - El gasLQ que demande la apli­
cación de la presente ley se imputará al exceso 
oe entradas que se oo¡,enga por Impuestos Fis­
caléS 1.\l1erosos de a11.os anteriores, sobre lo calcu­
lado en la Cuenta D-2. de la Ley de Presupuestos 
del presente ano. 

Artículo 4.0 - Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la ComiSión, a 1.0 de septiembre de 
1948. 

Acordado en sesión de fecha 26 de agosto del 
a11.o en curso, con asistencia de los señores Smit­
mans rPresidente), Amunátégui, BUlnes, Godoy, 
González Prati>. Melej, Pulgar y Sandoval. 

Diputado Informante se designó al Honorable 
señor Melej. 

lPirmado': Fernando Yávar, Secretario. 

INFORlUE DE LA COMISION DE HACIENDA. 

HONORABLE CAMAIRA: 
La Ccmisión eLe Haciellda €s"tudió. en la maña­

na de hoy, el prüye;;to, remitido por el Honora­
ble Senauc y con informe de la Comisión de 
C'Onstltución, ü,gislación y Justicia. que aclara la 
ley N.e 8.283 en lo reJ.atlVo al gOCe de quinqu<'­
lllUS para el personal del Ccnsejo de Deferrsa 
Fiscal. 

Desde el punto de vista que a la Comisión com­
pete. pt;cCl: afirmarse qUe el pr·oyecto está ,per. 
fectamente financiado. !pues. según antecedentes 
que se han proporciona'do, el gasto que asciende 
a la call tielad ele setEcierrtos mil pesos ($ 700,UOO). 
se cU·,.Jl"e en exceso cün las maye·res entradas que 
sobre 1'0 c;;lculado en el Presupuesto vigente se 
obt2ngan por cenoepto de tmpuestos fiscal'e..<;· mo­
rosos de años anteriores. cuyo cc,bro judicial an­
te les TribLnales Superiores está a cargo del Con, 
sejo de Defellsa Fiscal. 

El proyecto de la Comisión de Constitución. Le­
gisla-ción y Justicia puede despacharse, pues, del!· 
te el PUl"ltü ele vista indicado, sin inconvenientes. 

Sala de la C{misión, 1.0 de septi'embre de 1943. 
Ac'Ordado en sesión ¡.le techa de hoy. con asis­

tencia de los señores Alessandri (Presiderrte), Al­
elUl'ate. Berman, Chiorrini. Izquierda, Maira, Opa­
so y Pri'eto. 

Diputado Informante se designó al Honorable 
señer Herman. 

Arnüldo Kaempfe Bcrdalí, Secretario de la Co. 
misión. 

N.o 51.-Il\,FORlUE DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

HONORABLE CAMAlRA: 
La Cembión de HacieUda ha prestado su apro­

bación al proyecto de l>ey, iniciado en una mo. 
ción del H'Onorable señor Alessandri, qUe tiende 
a modificar la ley N.e. 8.782, por la. cu>aJ. se auto­
rizó a las Munidpalidades de Va,ldivia, de Lon­
tué. Hualañe. Licantén y Curepto, para contra­
t.ar uno o más empréstitos destinados a formar 
su a.porte a la soctedad que formarían con la 
Endesa para los efectos de dotar de alumbrado 
eléctrico a cada una de las comunas indicadas. 

El propósito que ha movido a las cuatro pro­
gresistas comunas indicadas para obtener la au­
torización legal qUe las habilitara para asociarse 
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con la Endesa no ha podido. desgraciadamente 
cumplirse hasta a,hora, Dor cuarrto le,s términob 
de la ley 8,782 no se ajUstan a las actuales con_ 
diciont:~ y exigencias del mercado de .colocación 
de 'empréstitos qUe 'exigerr modalidades diferen­
tes de las cOí~')cidas hasta hace poco, especial­
mente por la impc\Sibilidad de colocar las emi­
siones de bonos que se autoricen si es que a este 
medio indirecto de obtener los forrdos se ha re­
currido, 

En el caso de las Municipalidades arriba, enun­
ciadas, -las negociaciones para ebtener los dineros 
que necesitan se encuentran momerrtáneamente 
paralizadas, ?- la espera de la modificación de la 
ley 8,782, que les permita contratar directamente 
con la Caja Nacional de Ahorros sobre la baEe de 
las normas y modalidades que esta institución ha 
ado,;:¡tado para esta c.las<c de operaciones, 

Este es el objetivo de la moción del señor Ales­
sarrdrL 81egún S¡;'S términos se autoriza la amor­
tización de la deuda aue se contrate directamen­
te, dEntro de un pla~o no mayor de cinco años, 
como asimismo se tolera la aJce'Ptación de un in_ 
terés no superior al diez pe,r ciento anuaL 

El artículo 1.0 de la ley 8,782 autoriza hacer un 
servicio del siete Par ciento de interés cen un 
tres por ciento de amortización y, para cumplirlo, 
el inciso segundo del artículo 3,0 de la misma le\' 
establece una ce,ntribución adicional de un un~ 
po'!" mil sobf1e los predios de Valdivia de Lontué, 
Hualañé y Curepto, y de dos por mil sobre los 
de Licantén, 

SI bien estas tasas erarr las indicadas para ha­
cer frente al S€rvicio que se autorizaba hacer, 
no lo son, err cambio, para atender a la amorti­
zación de una deuda, qU1e d.ebe pagarse en cinco 
años con un interés también mayor que el an­
terior, De ahí que las cuatro Murrícipalidades in_ 
teresadas en llevar adelante la ejecución de los 
trabajos que dotarán de servicio eléctrico a las 
respectivas comunas han aceptado voluntaria­
mente gravarse con un impuesto adicional único 
de cince, por mil, con cuyo rendimierrto pueden 
halCer frente al ¡'llevo servicio. 

La circunstancia de aue este tributo adicional 
tiene un fin espeCífico y que el vecindario afec_ 
ta·do acepta el sacrificio económico que él repre­
senta, sólo porque tendrá urra determinada in­
versión 01.:e respol'dp exactamente a los cálculos 
demanda.dos por el servicie. de la deuda, ha lle­
vado al autor del proyecto, lnlJerpretando los de_ 
S€os de las cuatro comunas, a consultar una dis­
posición según la cual el cince por mil en re­
fe'!"eIÍcia sólo gravará los avalúos vigentes a la 
fecha, sin que se extienda más tarde a los au­
mentos de valor Que experiment€l1 las propieda­
des por reta saciones generales fut¡;:ras, 

La Comisión de Hach:nda ha aceptado el pro­
yecto sin modificaciones y propone a la Honora­
b1e Cámara que le preste su aprebación en los si­
guientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.c~ ,Modifka.<;e en la siguiente for­
ma la ley N,o 8,782. publicada en el "Diario Ofi­
cial" de 15 de julio de 1947: 

a) Agrégase el siguiente inciso tercero al ar­
ticulo Lo: 

"Si lC,s empréstitos se contrataren directam'én­
te, las Municipalida,des indicadas quedan autor;­
zadas para convenir una amortización qUe extin-

ga la deuda en un plazo no mayor de cinco años 
y un tipo de interés que no exceda del diez por 
ciento anual", 

b) Reempláz,ase ·el irrciso segundo del artículo 
3,0 por el siguiente: 

"Establécese una c("ntribución adiciorral de un 
cInco por mil sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de las comunas de Valdivia de Lontué, Hu:\­
lañé, Curepto v Licantén", 

c) Agrégase el siguiente artfculo nuevo a cnn_ 
tlnuación del 3,0: 

"La contr~buciórr adicional estableGida en esta 
ley no quedará afecta a ningún recargo que pue­
da im;xmerse en el futuro, como tampoco dicho 
cinco por mil gravará a los aumentos de avaluo 
que sobre los actualmente vi~entes puedan exp'"­
rim2ntar las propieda.Aes de las comunas indica­
das como ,consecuencia de las T'etasaciones gene­
rales de que sean objeto", 

Artículo 2,0- La presente ley regirá desde .a 
techa de su publicación en el "Diario Oficial", 

Sala de la Comisión, 28 de Agosto de 1948, 
A!cordado en &esión de fooha 26 de agosto. con 

asIstencia de los señores Alessandr\ (Presidente), 
Be''lllaD. Brañes, Concha, Ch!orrini, Izquierdo. 
Maira, Onaso v Prieto, 

Diputado Int"ormante fué designado el HG110fcl­
ble señor Alessandri (Presidente), 

Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secretario de la eJ· 
misión, 

N,o 52,-INFOR:\'U~ DE J~A COMISION DE HA­
CIE"'DA 

HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda ha conocido. en cum­

plimiento uel acuerdo especial adoptado P?r ."a 
Cámara. del proye,:,to de ley, en tercer tramite 
constitucior;aL que otorga un nuevo estatuto or­
gánico a la Corporación de R.econstrucción Y Au-
xilio, . 

Drspués del estudio a que la Comisión de Ha­
cienda sometiera las diferentes modificaciones in­
traducidas al proyecto por el Honorable Senado, 
algunas de forma y otras de fondo, acordó reco­
mendaros la aceptación de algunas Y el rechazo 
de otras, cuya improcedencia, la de estas última:" 
E'xplicará el Honor,!bk señor Concha, quien ha 
sido designado como Diputado Informante de lo" 
acuerdos adoptados, 

La Comisión se remite en sus referencias ar 
Boletín N, o 6,211, señalando a continuación en 
terma expresa Y específica, cuáles de las modifi­
eucior,es, a su juicio, deben ser rechazadas. pues 
e!l cuanto a aquellas que no individualiza, o sea, 
El resto, e;;Lim~ que deben ser aprobadas, 

Las siguientes modificaciones deben rechazarse. 

Articulo 1, o 

l' A;;TegaciJll de las pala tras "y Rc:mgo" en ,;1 

ktra fl, 
2) Agregación de la lctr~ g). r.ueva, relativa 3,1 

rlepartamento de Arica, 

A,r¡;cnL> 2.0 

3) Supre;:ió!1 ele ia let.r ... l c'¡. 
4) SUbf,tj,uc!6;1 del tfxr,' de la letra g) por 8tro, 
51 A;;regació:l (~cl inciso undécimo relativo ;l :a 

p~¡ ición de inforrn("s '(,'el'bale~ o escritos. 
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6) Todas las modificaciones al inciso undécimo 
de la Cámara, que, según el Senado, pasaría a ser 
duodécimo. 

7) Todas las modificaciones al inciso duodéci­
mo de la Cámara, que, según el Senado, pasaría a 
fer décimotercero. 

Artículo nuevo 

8) La frase "o funcionarios con más de cInco 
ltñG5 de servicios en la Corporación", aprobando, 
en cambio, la ubicación que como artículo nuevo 
con el N. o 4 ~e da al inciso final del artículo 2. o. 

Artículo 4. o (que pasa a ser 5. o) 

9) El reemplazo que se hace en la letra b) de 
la palabra "predio" por "terreno". 

10) El reemplazo que se hace en la letra e) del 
guarismo "80S~" por "70%". 

11) El reemplazo que se hace en la letra d) de 
"predio" por "terreno". 

12) El reemplazo que se hace en la letra k), que 
pasa a ser jl del guarismo "10%" por "12%". 

Artículo 8. (l (que pasa a ser 10) 

131 La supresión que se hace del inciso cuarto 
c, final de este artícuío. 

Artículo 6. o transitorio 

!<t) La supresión que se hace de este articulo. 

Artículos transitorios nuevo!t 

];)) La agregación que se hace del signado cun 
el N,o 6. 

16) La agregación que se hace del signado con 
e} N.O 7. 

17> La agregación que se hace del signado con 
d N.O 8. 

18) La agregación que se hace del signadu con 
[.J N.u 9. 

19> La agregación que se haCe del signado con 
el N,o 10. 

Por lo que respecta a las modificaciones apro­
badas, que son las restantes, como se ha dlcno, 
!'abe expresar que en lo relativo a la substitución 
por otra de la letra a) del artículo 4. o, que pasa 
a, ser 5. o, la C¡;>misión de Hacienda estima que su 
aprobación debe hacerse si~'l perjuicio de la man­
tención de la parte final de la letra a) de la Cá­
mara. Dicha parte final, qUe dice " ... y para 
construcción de nuevas habitaciones de obreros 
agrícolas e inqUilinos dentro de la misma zona 
de la letra a) del artículo 1.0, siempre que el pro. 
pletario destiEe al mismo Objeto una suma Igual 
a 10 menos a lo prestado por la Corporación" de­
be ser agregada al N. o 2 de la letra a) del Se­
nado. 

La Comisión estima que la substitución hecha 
por el Senado no deroga la citada disposición de 
Ir, Cámara, que es una idea diferente y comple­
mentaria de la proposición del Senado que se 
iwepta Es de utilidad manifiesta la norma refe­
riaa, pues el prOblema de la's habitaciones agríco­
las es grave y su solución, en gran parte, va a 
obtenerse con los créditos que pueda proporcionar 
J!'l Corporación de Reconstrucción para este fin. 
créditos a los cuales se les concederá el trata-

mIento que contempla el inciso segundo de la le­
tra a) de este mismo artículo de acuerdo con la 
IJlOdificación del Senado, que se aprueba. 

l!;n la í'Ol'ma anteriormente expuesta cree la 
Comisión de Hacienda que la Cámara debe pro­
nunciarse sobre las modificaciones introducloas 
por el Senado al proyecto en referencia. 

Sala de la Comisión 27 de agosto de 1948. 
Acordado en sesión, de fecha de ayer, con asIs­

tencia de lus señores Alessandri (Presidente), 
Berman, Bl'aües, Concha, Chiorrini, Izquierdo, 
l',hira. Opaso y Prieto. 

Diputado Informante fué designado el Honora­
ble señor Concha. 

Arnoldo Kaempfe Bordali, 
Secretario de la ComIsión 

N.O 53.- I:-rFORME DE LA COMISICJN DE HA­
CIENDA 

HONORABLE CAMARA: 

La Cemisión de Hacienda ha terminado de estu­
diar hace pocas horas, en trámite de segundo in­
forme, las indicaciones formuladas al proyecto de 
ley con urgencia constitucional que vence el dos 
de!' actual, el proyecto de ley que prorroga la vi­
gencia de los recargos de impuestos establecidos en 
la ley 8,938, y qUe autoriza la entrega de Un 3,por­
te fiscal de hasta $ 495.000.000 a la Corporación 
de Fomento de la Producción. 

Excusará la H. Cámara que la pr,emura del tiem­
po impida ccnsignar en este informe, que asumi­
rá un mero carácter reglamentario, las razones que 
se han tenidu presente para adoptar los diversos 
acu9rdos incidentes en las propOSiciones de refor­
mas [) de enmiendas al primer informe. El alcan­
Ce de las indicaciones aprobadas como asimismO 
las razones determinantes del rechazo de las res­
tantes, serán explicadas durante la discusión par­
ticular a que entra en estos instantes la H. Cáma­
ra. 

La Comisión se limita a cumplir con las exigen­
cias re~lamentarias relativas a los segundos infor­
mes. Ellas Son : 

a) Artículos que no han sido objeto de indicacio­
nes ni dc modificaciones, 

En conformidad cun el artículo 64 del Reglamen­
to, en relación con el artículo 125 del mismo, debe­
rán declararse de hecho aprobados, sin votación, 
los artículos 5,0,8 (ex 7) 12 (ex 13) (ex 9) 14 (ex 
10) y 15 (ex 11).' , 

b) Artículos modJificados 
Lo fueron los artículos 1, 2, 3, 4 Y 6 todos los 

cualeS pcr lo tanto, deberán someterse a' discusión. 
c) Artículos nuevos 

Tienen este carácter los signados con los núrI1l2ros 
7, 9, 10 Y 11. 

d) Indicaciones rechazadaS. 
Se encuentran en este carácter: Tas siguientes: 

~ Artículo 1.0 
Del señor Izquierdo, para intercalar después de la 

frase ":oe pagarán con los mismos recargos" la si­
guiente: "con excepción del 75% referente a 105 
pre~os rurales". 

Artículo 3. o 
Del ,sc::üo]' Abarca, para suprimirlo. 
Del "eüor Gardcweg, para substituir en el inciso 

segundo 18,s jJJlabras "seis por ciento (6%)" por 
"cinco pCJI' ciento (5%)". 
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Del mismo señor Gardeweg, para agregarle el 
siguiente inciso final: 

"En el caso de que los contribuyentes a quienes 
afectan las disposiciones anteriores no hayan con­
cluído los trámites de revalorización antes de la 
fecha de pago que allí Se indican. podrán acogerse 
a los beneficios expresados siempre que depositen 
en al'cas fiscales un pago provisorio no inferior al 
50 o o del impuesto que pueda corI"'3sponderle.". 

Artículo ". o 
Del señor Abarca, para suprimirlo. 
Del señor Gardeweg, para subtituir el interés 

del 5% por el del 4%. 
Artículo 6. o 

Del señor Gal'ldewe¡g, para substituir el interés 
del 4~1 por el del 3%. 

Artículo 9. o 
Del S€ñor Prieto, para agregar en punto aparte 

lo siguiente: 
"Se exceptúan las que provengan de impuestos 

extraordinarios establecidos para. servir emprésti­
to~ municipales. Estas mayores entradas se depo­
sitarán por la Tesorería General de la República 
e1l1 la cantidad correspondiente a la orde:n de la 
Municipalidad respectiva y en cuenta especial que 
esta última deberá abrir. Sobre esta cuenta, la Mu­
nicipalidad sólo podrá girar a fin de construir c.a.­
.as que mantendrá para la vivienda de SI18 em­
pleados y obreros.". 

Del señor Correa Larraín, para agregar el si­
guiente inciso nuevo: 

"Sin embargo el 50 0:0 del aumento de los im­
puestos establecidos por leyes especiales destinados 
a financiar empréstitos u obras municipales ingre­
~ará a las cuentas que dichas leyes establecen J 
~erán destinados a los fines por ellas fijados. 

Artículos nuevos 
5e hán desechado también las indicaciones des­

tinadas a consignar los siguientes artículos nuevos: 
D~l señor Abarca: "Prorrógase el recargo del im­

puesto a las empresas cupríferas establecido en la 
ley N.O 8,918". 

Del seúor Yáúez: "Las contribuciones estableci­
das en €~ta ley se consid~rarán pagadas en las 
mismas cantidades nominales en que el contribu­
yente suscriba acciones de las que para estos fines 
puedan Emitir la Compañía de Acero del Pacifico 
S. A. ", la Empresa Nacional de Electricidad S. A. 
tación del petróleo de Magallanes". 

Del S€ñor IzqUierdo (Retiradas Por su autor): 
"Los reavalúos serán amortizabl'es, al igual que 

los demás bienes, de acuerdo con lo dispuesto por 
la letra n del articulo 18 (20) de la ley de im­
puesto a la renta". 

"Las capitalizaciones de reavalúos y reSl"rvas 
acordadas para las soci~dades anónimas se harán 
también extEnsivas para las sociedades de re~pon­
sabilidad limitada". 

Con los acuerdos adoptadas el proyecto ha que­
dado concebido, en este trámite N'glamentario, co­
mo sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- La s-egunda cuota semestral co­
r!'e~pondiente R 1948, de' los ¡mpne,V,<; a que se 
refieren los artículos 1.0 y 2.0 de lei ley N.O 
8,938, de 31 de diciembre de 1947, se p[lg~r{ill cún 
los mismos recargos que dichos artíca1o~ Csta-

blecen, y regirán para ellos las _lé)!'mas que esa 
ley contempla. 

El recargo de veinte por ciento (20 o Q) del lm­
puesto de segunda categoría, pag8do co'n posteno­
ridad al 1.0 de julio. del presente ,-,üo, .-obre di­
videndos de sociedades anónimas, será devuelto a 
las respectivas empresas, o servirá de abono a los 
recargos de jos impuesto,; sobre la r"nta que 1M 
respectivas er.1presas deban pagar en el futuro 
en conformidad con esta ley. 

Artículo 2.0- Todos los recargos ele impuestos 
que establecen los artículos 1.0 y ~. o de la ley 
N.o 8,938, así como las disposiciones y €XCll ;wnes 
que a ellos se refieren. reg'irán durante e¡ aúo 
\949. 

Sin embargo, lo dispuesto en el ~'nícujo 2.0 
de la ley N.o 8,938 no regirá respecto de los in­
muebles cuyos avalú:.ls sean modificados con mo­
tivo de las tasaciones generales que ])l':lctlqw: du­
rante la prórroga de su vigencia la Dirección Qe­
nrRl de Impuestos Internos, en conformidad a la 
ley N. o 4,174, de 5 de septiembre de 1927, sobre 
contribuciones a los bienes raíces. 

Todas las sobretasas adicionales respecto de la~ 
internaciones, transferencias y cifras de nego­
cios que establece el artículo 5.0 de la ley N.O 
9,938, regirán para las que se realicen o para loo 
ingresos que se perciban durante el año 1949. 

Los recargos establecidos en el artículo 2. o de 
la ley N.o 8,938 no afectarán a los imponentes es­
tablecidos en leyes especiale.3 para el servicio de 
empréstitos o ejeCUCión de obras municipales ni 
a los autorizados de acuerdo con el artículo 27 
del texto refundido de la ley d.~ rei1tas ll11;¡¡ici­
pales. 

Artículo 3.0- Los contribuyentes de terc"ra o 
cuarta categoría de la renta podrán revalori7ar 
todos los bienes y partidas que constituyal1 el "c-' 
tivo en sus balances, posteriores al l. o de julio 
de 1947, con excepción de los biene;; a que :,e re­
fiere el inciso terCEro de este mismo artículo. 

La revalorización deberá ser aceptada previ:c­
mente por la Dirección General de Impuestos In­
ternos y el aun¡ento cOl1sigmente <'ll el valor del 
2.ctivo estará gravado, por una .'ola vez, con 1111 

im¡Juesto qUe será en tolal ele 5610 un cuatro por 
ciento (4010) para los contribuyentes que lo pa­
guen dentre de 0n pl8.2O que vencerá el 15 de 
diciembre de 1943. y de sei.s por ciento 1600) pa­
ra los que lo paguen pasada esa fecha, pero no 
despUés del 31 de diciembre de 1949. La expresa­
da valorización del activo no constituirá renta im­
ponible afecta R los impuestos global comple­
mentario y adicional' a la !'enta y será, ademá~, 
considerada en la estimación del capital propio 
elel contribuy·ente que debe hacerse para los efec­
tos del impuesto a los beneficios excepCionales qua 
p,ta blecen 103 artículos 15. 16, 17 Y 18 de la ley 
N.o 7.144; todo con la condición necesaria de pa­
gar el l:ontribuyente respectivo, dentro de los pla· 
zas antes expresados, los aludidos impuestos de 4 
pel !, ciento o de 6 por ciento, según el caso. 

No habrá lugar a aplicar las disposiCiones de 
los do.~ incisos anteriores respecto de materia~ 
primas. mercaderías, minerales u otros valores 
o bien e"" si la diferencia de valor qlle se trata 
de asignarles hubiera debido tributar en 3. a o 
4. a categoría de la renta en caso de haberse ob­
tenido mediante la venta de dichos valores o 
bienes. 
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Efectuada la reavaluación de los bienes y pa­
gados los impuestos correspondientes, el mayor 
valor pasará de hecho a formar parte del capital 
propio del contribuyente, para todos los efectos 
legales. incluso los de las leyes de trabajo~ 

Sl los impuestos que gravan a las revalorizacio­
ne', de qu'C trata este artículo no son pagados 
dentro de uno u otro de los plazos especialmente 
fijados, no habrá lugár a las disposiciones del pre­
sente al't:ículo y sólo procederá la revalorización 
del "ctivo en la forma y con los imp:.¡estos que 
prevé el artículo 16 de la ley N.o 7,144, salvo lo/! 
casos de excepción que contempla el artículo 14 
dE la ley N.O 7,747. 

Los actuales deudores de impuestos por reva­
lorizacio11es pOdrán acogerse a los beneficios qua 
la presente ley otorga siempre y cuando pagaren 
los impuestos que esta ley señala dentro de los 
plazos que ella establece. 

Artículo 4.0- Las sociedades anónimas pOdrán 
aumentar su capital pagado mediante la capita­
lizacióll de cualquiera de las reservas que hu­
bicl'en constit-uído. 

En consecuencia, podrán también capitalizar las 
reservas que se formen con motivo de las reva­
lorizaciones qUe aut.oriz3. el artículo anterior y 
las re"ervas que hayan resultado o resulten de 
las re\'alorizaciones que autoriza el artículo 16 
de la ley N.o 7,144, como asimismo las que se for­
men o se hayan formado por las retasaciones de 
inmuebles quepl'lwtique o haya practicado la Di­
J'pcción General de Impuestos Internos. 

Las capitalizaciones .que se hagan en conformi­
dad con los incisos anteriores estarán afectas en 
sustitución del impuesto de 2.a categoría de la 
renta a uno de sólo tres por ciento (30io), siem­
pre que dicho impuesto sea pagado el 15 de di­
ciembre de 1948, o antes, y de cinco por ciento 
(50:0) si es pagado pasada esa feeha, ·pero no 
después del 31 de diciembre de 1949. 

Cuando la sociedad acuerde representar la ca­
pitalizaCión de reservas por un aumento en el 
valor nominal de las acciones en circL~lación, es­
tos aumentos no se eonsiderarán rentas para los 
efecto.o del pago del impuesto global complemen­
tario ni adicional a la renta. 

Todas las capi·taJizaciones de reservas a que se 
refiere este articulo deberán sujetarse a las nor­
mas que las leyes, reglamentos y estatutos pres­
criben para el aumento de capital y reforma dt 
estatuto de la respectiva sociedad. 

Artículo 5. o- Si después de eapitalizar reser­
vas, conforme al artículo anterior, alguna sociedad 
restituye a sus accionistas todo o parte del valor 
de Sil-' acciones, por haber disminuído el capital 
social o haberse liquidado la sociedad, correspon­
derá pagar el impuest.o a la renta de 2. a cate­
goría sobre las cantidades así entregadas a los 
accionistfls, pero sólo en cuanto dichas cantida­
¡',es no exceden del monto de las reservas antes 
capitalizadas. La tilsa del impuesto de 2. a cate­
goría se determinará rn tal caso por las leyes vi­
gente" al tiempo de percibir los accionl!tas la de­
volución de tod') o parte del valor de sus accio­
nes. y dt~ ella se deducirá la tasa elel impuesto 
que s<::gÚ:1 el n.rtícull) precedente se hubiere pa­
gado al capitalizarse las reserva1!. 

Artículo 6.0.-La.s empresfls chilenas, cuyos (;1\­

pitales están expresados en moneda extranjera, 
po.irán C:)l1veI'tir~os a moneda corriente, pagando 

en lugar del impuesto de 2.a categoría establecido 
en la letra cl del artículo 9.0 de la ley de impues­
to sobre la renta, un impuesto de cuatro por cien­
to (4% l. Siempre que dicho impuesto se pague 
dentro de un plazo que vencerá el 15 de diciem­
bre del presente año, y de seis por ciento (6%) 
si es pagado pasada esa fecha, pero no después 
del 31 de diciembre de 1949. 

Artículo 7.0.- Las operaciones que se hagan en 
conformidad con esta ley no se considerarán uti­
lidades ni reparto de dividendos para los efec­
tos de las participaciones a que tengan derecho 
los Directores o emplea.dos de las respectivas em­
presas, ya sea por mandato de los Estatutos o 
por disposiciones contractuales. 

Artículo 8.0.- Las condiciones establecidas en 
los artículos 3.0, 4.0 Y 6.0 de la presente ley. para 
gozar de las rebajas de impuestos que contem­
plan, se entenderán cumplidas si el pago de los 
impue3tos se hace antes del 15 de diciembre del 
presente año. aun cuando las tramitaciones re­
lacionadas con los reavalúos, capitalizaciones y 
conversiones de moneda extranjera a nacional no 
estén ·totalmente terminadas antes de dicho plazo. 

Artículo 9.0.-Las escrituras pÚblicas que se ex­
tiendan para aumentar el capital de cualquiera 
empresa, con el solo objeto de acogerse a los be­
neficios de esta ley, quedarán exentas del impues­
to de estampillas a que se refiere el artículo 7.0 
número 181, de la Ley de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado. 

Artículo lO.-Los reavalúos de bienes ralces 
efectuados por Impuestos Internos, en 1irtud de 
lo dispuesto por la ley número ~.174, pasarán cte 
hecho a formar parte del capital propio para 
todos los efectos legales. 

Artículo 11.- De los derechos establecIdos en 
el decreto número 5.122, de 15 de diciembre de 
1944, que fijó el texto definitivo del D. F. L. nú­
mro 254 y sus modificaciones, sobre aranceles pa­
ra Notarios. Conservadores y Archiveros, que IS~ 

devenguen como consecuencia de las tramitacio­
nes relacionadas con 108 reavalúos, capitalizacio­
nes y conversiones autorizadas por esta ley, los 
respectivos Notarios, Conservadores y Archiveros 
retendrán para sí sólo el 25 por ciento, y el 75 
por ciento restante ingresará a rentas generales 
de la nación. 

Artículo 12.- Autorízase al Presidente de 1" 

República para entregar durante el presente a:t'lo 
a la Corporación de Fomento de lfl. Producción 
hasta cuatrocientos noventa y cinco millones de 
pesos. Esta LlVertirá durante el año un mínimum 
de 140.000,000 de pesos, como aporte a la Compa­
ñía de Acero del Pacífico S. A.; 177.000,000 de pe­
S.QS. a la atención de gastos relacionados con las 
€xp:oraciones y explotación del petróleo de Ma­
gallanes; 126.000,000 de pesos en atender obligaCiO­
nes con la Empresa Nacional de Electricidad S. A., 
y 44.000,000 de pesos para reintegrar avances de 
la Caja de Amortización. 

El Ministro de HM:ienda podrá ordenar y ere" 
tuar directamente con la Tesorería General dP 
la República los pagos de deudas y otros gasto.<; 
que deban atenderse con las cantidades a que SP 

refiere el presente artículo. 
Articulo 13.- Las mayores entradas que .se pro­

duzcan como consecuencia de la aplicación de la 
present.e ley ingresarán ínteg.ramente a renta:;: 
generales de la nación. 

Artículo 14.-El gasto que demande el cumpli­
miento de lo que dispone el artículo 8.0 será cu-
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bierto con el excedente de entradas que produ­
cirá la ley número 8.938. ole 31 de diciembre a~ 
1947, después de cubierta la diferencia entre los 
ga.'itos y las entrada.s que anota la ley numero 
3.939. de Presupuestos para el presente año y con 
1a3 mayores entradas que producirán durante el 
pr;:sente alÍo las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 15. -La presente ley comenzará a regit· 
desde la fecha de su publicación en el "Diarlc' 
Oficia]"'. 

Sala de la Comisión, a 1.0 de septiembre d" 
1943. 

Acordado en sesiones de fechas 31 de agosto y 
1.0 d~ seutiembre. con asistencia de los señores 
Alessandri (Presidente). Aldunate, Berman. Bra-
11es. Concha, Chiorrini, Izquierdo, Maira, Opaoo y 
Prieto. 

Se dssignó Diputado Informante al H. señor 
Aldunate.- (Fdo.) Arnoldo Kaempfe Bordalí. 8e~ 
cl'etario de la Comisión. 

K.o 54.-INFORlUE DE LA COMISION DE HA­
CIENDA Y DE I,A DE GOBIERNO IN­
TERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comi~ión de Hacienda, al conocer en la m .. ·. 
fialla de hoy el proyecto de ley, con informe de 
la Comisión de Gobierno Interior. que modificA 
la planta del Cuerpo de Carabineros, acordó ha­
ce,'os presente que estima no le corresponde pn ... 
nunciarse sobre él por cuanto su naturaleza lo 
deja al margen de aquellos a que se refieren los 
aniculos 61 y 62 del Reglamento, es decir, no im­
porta un gasto que no esté considerado en la Ley 
de Presupuestos n1 tampoco estatllece contribución 
alguna. 

Por la misma razón se ha abstenido de consi­
derar la indicación formulada por el Gobierno 
e:1 ,oficio de fecha 18 de agosto ppdo., el cual 
entrega a la competencia de la H. Cámara con­
iuntamente con el resto de los antecedente:>. 
- Esto es lo que acordó informaros en relación 
con el proyecto cuya urgencia constitucional obli~ 
ga a la Cámarlt a pronunciarse sobre él en la 
present~ sesión. 

Sala de la Comisión, 1.0 .e septiembre de 1948. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con asis­
tencia de los señores Alessandri (Presidente), Al­
dunate, Berman, Chiorrini, Izquierdo, Maira, Opa­
so y Prieto. 

Diputado Informante no fué designado. 
Amoldo Kaempfe Bordalí, Secretario de la Co­

misión. 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
INTERIOR 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a in­
formar el proyecto de ley d~ origen en un' Men­
saje del Ejecutivo, calificado de "simple urgen­
cia", por el cual se aumentan y disminuyen di­
versas plazas de oficiales en la planta de Cara­
bineros de Chile. 

Durante el detenido estudio que en llumerosas 
sesiones se hizo de esta iniciativa de l€y, la Co­
misiÓn contó con la colaboración del Ministro del 
Interior, don Alfonso Quintana Burgos, del GEne­
ral Director de Carabineros, don Relnaldo Espi­
lloza, y del General de Intendencia de la institu­
cion don Anselmo Bravo. 
D~bido a la existencia reJ.ati1i<1mellte breve de 

Carabir12ros de Chile y re ciertos defectos en la 
estructura de la planta, originados en les prime­
ros aüos de la institución por la necesidad mis­
rl'.a ae reemplazar a la oficialidad que, con moti­
vo de la fusión de los servicios polici lles, fué eli­
minada para facilitar una selección más de acuer· 
do con los nuevos rumbos de la prestigiosa orga­
nización actual se ha producido ell los últimos 
ai10s una situación irregUlar en la carrera de los 
oficiales que afecta de modo particularmente sen­
;oible a los grados de capitán y teniente. 

RazoneE ajenas a las condiciones personales co­
mo a la eficiencia funcionaria de estos oficiales, 
han producido un €stagnamiento 011 sus cargos 
por qUe la eliminación anual de jefes y oficiales 
hecha de acuerdo con las disposIciones vigente5 
no produce las vacantes qUe pudieran permitir aS­
censos norl11al<:s en una carrera, que exige requi­
sitos de capacidad y años de serv:c\os <'11 cada 
grado y que a pesar de satisfacer!oó, no puede 
conceder las promociones de quien2S reúnen con­
diciones y merecimientos para ello. 

Esta situación que ha venido :1gmvándose d~ 
ai10 en afio, ha sido abordada por el Gobierno en 
el proyecto de ley en informe, con ,,1 cual se de· 
sea solucionarla sino definitivamente. por lo me­
nos con miras a qUe los efectos señalados no al­
cancen a aquellos oficiales de los grados de ca­
pitán y teniente que tienen mayor número de 
años de servicios en estos grados, provocando sus 
ascensos al cargo inmediatamente suporio," y Cian­
do margen para que, en un futura próximo, la 
completa regularización de la carrera permita a 
los demá.;; oficíaIes ver con tranquildad el des 
envolvmiiento normal del escalafón de la institu­
ción. 

El problema afecta no sólo al perSl'l1al del ser­
vicio de orden y seguridad, sino también al de 
los demás s8rvicios de Carabineros com0 son los 
de Administración, de Secretaría y de Veterina­
ria, y ;'ll todos ellos se prOducen casos on qUe los 
funcionarios permanecen más del doble del tiem­
po reglamentario para ascender, en el mismo gra­
do. 

Al efecto conviene dar a conocer algunas cifras 
de las nUlnerosas que se dieron en el seno de la 
Comisión con motivo del minucioso examen qw' 
del escal~fón y de la estructura de cada uno de 
los servicios .se hizo durante el estudio de e,te 
proyecto de ley. 

El Sen'icio de Orden y Seguridad consulta una 
planta total de 1.059 oficiales, excluyendo al Ge­
neral Director y al General Sub-Director, que for­
man la Jefatura de la institución. Esta planta 
comprende a 5 G?nerales, 16 Coroneles, 46 Te­
nientes C~oneles, 80 Mayores, 207 Capitanes, y 
554 Teni-Entes y 151 Sub-Tenientes. Como se ha 
dicho, el mayor número de oficiales que exceden 
el tiempo reglamentario en el grado, se registra 
en los cargOS de Capitán y Tenientes, y es así có­
mo 324 TeniBntes tienen 4 años o más en el gra" 
('O, en circW1Stancias que el tiempo reglamenta­
rio para el ascenso es, precisamente, de 4 años. 
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De este total, hay 20 con 11 o más años de Te· 
niente, 26 con 10 años, 80 con 9 años, 7 con 8 
años 74 con 7 años, 73 con 6 años, 3 con 5 años y 
41 con 4 años en el mismo cargo. 

La situación de los Capitanes es menos grave, 
pero también merece ser considerada, ya que 110 
exceden el tiempo reglamentario para ascender a 
Mayor. de los cuales 10 tienen 8 años en el gra­
do 27 cuentan con 7 años en el mismo 64 con 6 
añ~s y 9 con 5 años. ' 

Como la situación 'Existe, asimismo, para los 
cargos de Mayor y Teniente-Coronel, de los cua­
les 25 exceden el plazo de 4 años para ascendet 
a Comandante y 23 han cumplido más de 3 años 
en el grado para ascender a Coroneles, el proyec­
to también crea plazas qUe permiten resolver el 
problema de éstos oficiales con lo qUe las vacan­
tes que se produzcan por los ascensos vendrán a 
rEpercutir igualmente en 100 Capitanes y Tenien­
tes. descongestionando la situación de aquellos qUe 
118n cumplido sobradamente el tiempo en el grado. 

El proyecto de ley consulta la creación 'en el 
s€l'vicio de Orden y Seguridad qUe se viene ana· 
lizando d.e 4 Coroneles, 4 Tenientes-Coroneles 40 
Mayores y 33 Capitan'2s. Se crean en total' 81 
plazas (!ll los ~rados indicados, que permitirán el 
ascenso a estos cargos de aquellos cficiales que 
tienen más años de servicios en el mismo grado 
hasta llegar al grado de Teniente, en donde s~ 
producirán 81 vacantes. 

La creación de estas plazas se financia con la 
supresión de un número igual, o sea, 81, en 'el grao 
do de Teniente, 10 que corresponde exactaments 
al mayor gasto Ya qu,e respecto de los grados su· 
periores no se' producirá gasto alguno, porque en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 9. o, dé 
la lev número 7,260 el personal de nombramiento 
supr~mo que reúne' los requisitos para el ascenso 
el'tá gozandO del sueldo asignado al grado jerár­
quico superior. En consecuencia, los oficiales que 
ascenderán con motivo de la creación de las nue­
vas plazas no recibirán de inmediato un beneficio 
económico puesto que están gozando del sueldo del 
car~o superior; pero Se beneficiarán en cuanto a 
partir desde su ascenso empezará a computárse­
les el tiempo en el nuevo grado para gozar, una 
vez cumplido el tiempo reglamentario, del sueldo 
correspondiente al cargo superior. 

Conviene señalar que la Comisión manifestó es· 
pecial interés sobre las consecuencias que podrían 
derivarse para el buen funcionamiento de los Ser­
vicios Policiales de la supresión de 81 plazas d~ 

Teniente y al respecto pidió la opinión de la Je· 
fatura, la cual junto con reconocer que no se 
trata de eliminar plazas que estuvieran demás 
en la planta, manifestó que el número indicado, 
entre el total de 554 Tenientes, que hoy existen, 
no perjUdicará tales servicios. En cambio. la 
creación de 33 plazas de Capitán, constituyen una 
VErdadera necesidad si se considera que actual­
mente diversas funciones que deben ser atendidas 
por un oficial de grado de Ca.pitán están desem· 
peñada.s por Tenien~s, debido a la falta de ofi· 
ciales de dicho grado. 

También debe expresarse la posibilidad qUe hay 
de oue mejores condiciones ·económicas puedan in· 
teresar a elementos civiles por ingresar a Cara· 
bineros y llenar así los 2.000 vacantes que eX1S­
tE'n en lrr tropa, 10 que pOdría significar en el fu­
tl1rQ un aumento de la dotación de Tenientes, re· 
sultando inconveniente la supresión de estas pIa· 

zas que consulta el proyecto. Este problema no 
puede apreciarse íntegramente en el presente, por­
que bien pOdría ser qUJe las necesidades futuras 
recomendaran proceder en tal forma; no obstan­
te, puede afirmarse que la prOVisión de esas va· 
cantes en la tropa, por sí misma, no exigirá un 
mayor número de oficiales, si se considera que su 
distribución a través de las diversas dependencias 
de Carabineros en el país importaría solamente 
un aumento reducido del personal de servicio sin 
justificar la oreación de nuevas plazas de oficia­
les. 

Ccmo se ha dicho, la solución que se preten­
de con el proyecto al problema de la lentitud de 
los a!3censos de la oficialidad de Carabineros pue­
de no resultar definitiva, a pesar de que se es­
pera qUe no se repitan los hechos que lo han 
creado, porque además del desplazamiento que 
la creación de nuevas plazas habrá de prOducir en 
el sscalafón, a partir del presente año y hasta 
1952 entre los grados de General y Mayor de­
berán producirse vacantes por retiros forzos~s de 
~o oficialEs, aproximadamente, que habrán cum­
plido 30 años de servicios. Aparte de ello deben 
considerarse también los retiros qUe pued~n pro­
dUClrse entre Capitanes, Tenientes y Subtenientes 
qUe no son de importancia, y aquellos que anual~ 
mente se produzcan por las calificaciones que de­
be hacer la Junta correspondiente. Sfbien es cier­
to esta cuota no afecta de un modo importante 
el movimiento del escalafón unida a las pro ve­
ni,entes de las causales ante~iores, puede producir 
una normalización de la carrera qUe impide re­
petir la situación actual. 

Sin embargo, la Comisión ha cre;do convenien­
t.e. establecer una disposición que evite la crea~ 

Clen ?el problema por la provisión de pla:za;s de 
un numere mayor a las vacantes que anualmen. 
te se produzca:r:. en Caralbmeros y, al efecto, ha 
consultado ,un artículo nuevo por el cual las pla­
zas de al'umnos de la Eseuela de Carahineros, 
qUe hoy wn 50 en total, dClbel'án ser en el futu~ 
ro equl'Valentes a las va/cantes de oficiales que Si1 

hayan producido en el año inmediatamer..te an­
terior a la iniciación del respe<Ctivo curso. Una 
ncrma p:~recida y con el mismo Objeto existe pa~ 
ra el EJerCito, con resultados heneficiosos al fin 
señalado. 

El prOblema que se ha venido examinando pa. 
ra el S€l'vicio de Orden y Seguridad existe, tam­
bién, l'e&pecto de los servicios admini~tratiycs de 
Veterinaria y de Secretaría y, por tal r~, el 
proyecto consulta, en el primer caso, la -crea;oión 
de una plaza de Coronel de Intendencia y de 
seis lVi'aycres de Intender..cia, financiándose con 
la supresión de siete Capitanes de Administra_ 
ción. La Ccmisión pudo establecer que también 
1:e j.ustifican estas enmiendas de la planta, por­
~ue de 35 Capitanes qrue tiene e.J Servicio Admi~ 
r:istrati'Vo, 15 tienen más de 5 años en el grado 
8 de los cuales tienen wbre 10 años de Capitán. 
Por lo tanto, su ascenso a las plazas de Mayor 
que sec,rosan tiene el mismo flundamento que se 
dió al estudiar el mismo caso en el Servicio de 
Orden y Seguridad. Respecto de la creacién da 
un cargo de Coronel, debe expresarse que los Te. 
nientes-Coroneles de Intendencia tienen su ca­
rrera muy limitada debido ·a que en la planta S6 

contempla solamente una plaza de Coronel y una 
plaza de General. El Teniente-Coronel que as­
cienda al gradosUp€Tior que se crea en el pro. 
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yecto tiene 7 año.;; en el cargo y, en con~ecuen" 
cia, ha cumplido má-s d'el doble del tiempo re­
glamentarb para el ascenso exigido, el cual 'el! 

sólo de tCl€S años. 
En el Servicio de Veterinaria se prodfUCC una 

si,tuación análc.ga, debiendo destaca~e el hecho 
de que estos profesionales tan necesarios en la 
Instituciór: deben obtener el mejoramiento que 
La creación de nuevas plazas le.;; reportará, por­
q~e en las actividades partü:ulares se pagan re­
muneracion€s superiores a las que rtX:tbe un Sub. 
Teniente, que es el gTado en que ingresan a Ca­
rabinerm. La Comisiélr: modificó el artículo 2.0 
del proyecto, en la parte relativa al servicio de 
Veterinaria, po,¡-que la situación reglamentaria 
para el a5Censo y el financiamiento del proyecto 
exigianaumentar a 2 la plaza de Teniente que 
se suprimía y rehajar a 5 las 6 plazas de Sub­
Ter:iente que también se EfUprimían. 

La Comisión examinó 'con igual detenimiento la 
sitluación del personal del Se·rvicio de Secreta­
ría y, después de conocer la planta actual, el 
sueldo de los Oficia1es y e.scr~bientes, y de im­
ponerse de qu,le e"te personal teTlnina su carrera 
<'ID el caIgo de <>ficial 1.0, consideró justificada~ 
las creaciones de plazas que contempla €l al'. 
t:culo 1.0 del proyecto, financiadas, como en LO­

dos los casos anteriores, con la supresión del mis­
mo número de cargos de los grados inferiores. 

Re"pecto de este personal se aplica también la 
situación de los del servicio de Order: y Seguri­
dad, en cuanto ganan el sueldo del grado inme­
diatamente superior, razón por la cual no Eigm 
fica un gasto el correspondiente a15ce:r:so. 

La Comisión, finalmente, abordó un problema 
ajeno en cierto modo a.l que trataba e~ Mensa­
je del EjjEC'Utivo, como es el relat~vo a la conve­
niencia de prooorar oca ampliación de la carrera 
para los Sub-Oficiales, de mane,¡-a que en cier­
tas y determinadas circunl5tancias y tratándos( 
de elementos de condicion€3 e·xtraol"dinarias., pu 
diel·aJ.1 a:oceorcder a los ,grados de Sub-Tenientes y 
continuar la carrera de Oficial. 

Después de un extenso debate en el que se 
consideraron atentamente las razones en pro V 
en eorctra de esta idea, la Comisión en comple­
to acuerdo con la Jefatura de CaraobineTos, inclu 
yó en el proyecto la dispo~kié<n Que figura como 
artículo 4.0, según la cual les Sangento~. Los y 
Vice~Sarg€ntos Los pOdrán lograr ~u a~censo a 
Sub_ Teniente er: dos formas: primero, siguiendo 
el curso de alumnos de Aspirantes a Oficiales de 

la Esüuela, de Carwbinel'os, cuando hayan CfUT~'ado 
6.0 año de humanidades o hayan rendido el exa_ 
men de madurez equivalente, en cuye caso, jun­
tocon mantener EU empleo, sueldo y prerraga,ti. 
vas, podrán wguir la carrera de Oficiales sin li­
mitaciones. El segundo caso ~e refiere a los mis 
mos Sub-Oficiales que no tengan más de 35 años 
de edad, los cuales podrár.· rendir un e·xamen de 
competencia después de ",eguir un curso extra­
ordinario de Sub-Oneiales A~pirantes a Oficial 
y que durará ti meses. En este caso tambIén cen­
~erva.rán el meldo y prerrogativas, pero no po 
drán ascender en la carrera de Oficiales mÍl.!l 
allá del gra>C!o de Capitán. 

T..a dlSpos1ciá:r:· consulta equitativamente el be­
nefí,cio de lo~ Sub-Oficiales y el de la Institu¡ción 
que nece;;ita en la Oficialidad a elementos que 
reünan determina.dos cono.cimientos y una pre .. 
oaración adecuadaa. la funcWn cada día má~ 

impol'ta.nte que se tiene as~nada a dicha O:i:ia­
lidad en Carahineros de Chile. 

Por lo demás, el precepto en l'eI€l'encia esta 
tomado del Decr€<to con Fuerza de Ley N.O 3.3·54 
del 23 de diciem1:>re de 1927, que e,tá en 'l'igen. 
cia, el cual, con las modificaciones que la situa­
ción presente recomienda, se ha r€producido :'0-
talmente. 

Por las eonsidera.ciones precedentes, la Comi­
sión de Gcibierno Interior acerdó recomendar la 
aprobacién del proyecto objeto del present~ ruc­
tamen, redactado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Al1ículo 1.0- Auméntase la planta de Cara­
bineros de Cni1e en las plaz2.s que se in<i.lcan: 

SERVICIO DE ORDEN Y SEGURIDAD 

4 Coroneles grado 3.0. 
4 Tenient·es-Coroneles grado 4.0. 

40 Mayores grado 6.0. 
33 Capita:r:es grado 1:1.0. 

SERVICIO ADMINISTRATIV(J 

1 Coronel de Intendencia grado 3.0. 
6 Mayores de Intendencia grado 6.0. 

SERVICIO DE VETERINAR·IA 

1 Teniente-Ceronel de Veterinaria grado 4.0. 
2 Mayores de Veterinaria grado 6.0. 
4 Capitanes de Veterir:.aria grado 8.0. 

SERVICO DE SECRETARIA 

5 Oficiales 1.0 grado S.o. 
15 Oficialeos 2.0 grado 11.0. 
24 Oficiales 3.0 gradO 14.0. 
20 Escr~bientes 2.0 grado 19.0. 
Artículo 2.~Suprímense de la planta de Cara-

bineros de Chile, las siguientes plazas: 

Servicio de Orden y Seguridad 

81 Tenientes grado 11.0. 

Servicio Administrativo 

7 Capitane·s de AdminiEtración grado 8.v. 

Servicio de Veterinaria 

2 Te:r:ientes de veterinaria grado 11.0. 
5 sub-Tenientes de Veterinaria grado 14.0. 

Servicio de Secretaria 

43 ESNibientes 1.0, grado 15.0. 
21 &cribientes 3.0, grado 2:l.0. 
Artículo 3.0- Las plazas de alumnos de la E,s­

ooela de Carabineres serán EqUivalentes a ~a" va· 
cantes de Oüciales que se hayan producl~:O. en 
el año inmediatamente ar:.terior a la lmCl~,C¡Cn 

del respectivo curso. . 
Artículo 4.0- Los Sargentos Los y VlCe-Sal'. 

gentos 1.os de Carabineros podrá.n . ser nom?~D.­
dos alumncs del Curso de Mpirantes a OfJ;;la­
les de la Escuela de C,arabinero~, siemprlé que 
reúnan los requisitos que establezca el reglamen­
to COl'respo:r:diente, Y con::el'varán, en tal caso, sU 
empleo, sueldo y prerrogativas. 
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No obstante, los Sargentos l.~ y Viee-Sargen~ 

too l.os de Oara;bineros que tengan más de 3 y 
5 años, respecti-vamente, en sus grades y no más 
de 35 año.s de edad, podrán pre~entarEe a un 
examen de competelP-cia para optar al grado de 
Slulb-:r"teniente de Ofirabineros, ,previo un ClUnlO 

e~raordinaI"io de SUlb-Oficiales aspirante.<o a Ocfi­
ciales. de acuerdo con los programas respectivos 

("ue se establezoan en los reglamentoscorr("spon~ 
dientes. La carrera para estoE Sub_Oficiales ~erá 
solamer.te hasta. el grado de Oa.pitán, inciusive, 

En el ca"c a que se refiere el inciso anterio... 
para pedol' ascender a Teniente deberán hahel' 
permanecido <:;omlJ mínimo ciurante 6 meses en 
el CUl'SO y ha:¡¡.2rlo terminado sati<factoriamente, 
y, ademá" ha.ber -CO'I,tinua:Jo sus servicios en tro­
pa como sub-Tenientes, ün perjuicio de la con-
servación duratne ese tiempo de su empleo, suel­

do y prerrogativas. 
Artículo 5.c- La presente ley regirá de&de la 

fecha ce su puhlicación en -el "Diario Oficial". 
Sa2" ele la ComIEión, a 17 de agosto dE) 1948. 
Aso~dado en sesiones de fe.chas 11, 12 Y 16 de, 

pre_ente, cm: ssistencia de los señores Gardeweg 
(Pre~idente), Barros Torre3, Cifuentes, Gonzálcz 
Madariaga, González Olivares, Jruliet, Palma, Pi­
zarra (don AbelardoJ, Reyes, Santandreu y Var-

gas puehla. 
Cabe hacer presente q4e el proyecto fué apro­

bado €n general en la Eesión dCl 11 de agcsto, 
con el voto en contra del señor Vargas Puebla. 

Se designé' Diputado Informante al Honora­
ble señor González MaidarÍ'aga. - Eduardo Ca. 
ña.s lbáñez, secretario. 

N.o 55.-INFORME DE LA COMISIOS DE HA­
CIENDA. 

HONORABLE CAMARA: 

"Vuestra Comisión de Hacienda ha aDrobado el 
mensaje calificado como de "simple urgencia", 
con que S. E. el Presidente de la República inicia 
un proyecto de ley que lihera de derechos de in­
ternación los envases de hojalata que se aforan 
por la Partida 1241 del Arancel Aduanero, siem. 
pre que cumplan con determinados requisitos. 

Nadie desconoce el grave problema que afronta 
nuestra industria, problema que tiene muchas fa­
ses que. sucintamente, trataremos de analizar. 
En primer lugar existe una grave crisis de existencia 
de esta fundamental materia prima de la indus­
tria conservera, debido al hecho de que, por un 
lado, las industrias extranjeras no dan casi abasto 
a las exigencias de sus mercados internos, y, por 
otro, al hecho de Que nuestro arancel aduanero 
hace gravitar sobre la internación de esta mer· 
cadería fuertes derechos, que hacen del todo im­
posible su internación. 

Además, nuestras industrias nacionales no al­
"anzan a satisfacer las necesidades de los produc­
tores, y este hecho se ve agravado por la mo­
dernización a que están sometiendo a sus fábri­
cas, por cuanto la hojalata que producen no cum­
ple con las r.ondiciones requeridas, así como los 
procedimientos que usan en las soldaduras de 
ellos, amén de los altos precios que alcanzan los 
p.nvasef fabricados. Estas deficiencias, especial­
mente de orden técnico, restringen mucho la po­
sibilidad de importar nuestros productos naciona-

les, pues los mercados internacionales se cierran 
a .los países que en su fabricación no cumplen 
con exigencias como la del "barniz interior". Que 
permite garantizar una conserva de supcrior ca­
lidad. 

Este déficit de hojalata ha venido gravitando 
fuertemente en el normal desarrollo de nuestra 
producción, y es así que organismos, como la So' 
ciedad de Fomento Fabril, que agrupa a los in­
riustriales del ramo, han solicitado del Ejecutivo 
que arbitre las medidas tendientes a solucionar 
este problema que dice rela,.ión (;On nuestro co­
mercio, tanto interno como internacional. 

Vuestra Comisión de HaClenda estima conve· 
niente haceros presente que este proyecto no se 
traducirá en una disminución de la actual renta 
aduanera, pues, como se ha dicho, actualmente 
casi no se importan envases para conservas de­
bido a los subidos derechos que gravan su inter­
naCIón. Además, como ya se expresó, las exigen­
cias lÍe los mercados internos de los países pro­
ductores, hacen muy remota la posibilidad de que 
nuestro mercado, al concederse esta liberación 
aduanera, pudiera ser invadido por mercaderías 
de esta especie de procedencia extranjera, con 
grave detrimento de nuestras industrias naciona­
les, que están tratando, dentro de lo posible, de 
modernizar sus maquinarias, para poder así pro­
ducir un artículo que cumpla con todas las exi­
gencias actualmente requeridas. 

Estos antecedentes y otros muchos justifican, a 
juicio de vuestra Comisión, la necesidad de de­
clarar a esta mercadería libre de derechos de In­
ternación, así como también a los cajones que 
la contienen, mientras dure la actual escasez de 
hojalata o las fábricas nacionales no terminen 
sus planes de modernización, Y alcancen, también, 
a abastecer nuestro mercado interno. 

El proyecto que os recomienda dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Libérase de derechos de Inter­
nación a los envases de hojalata que se afGran 
por la Partida 1241 del Arancel Aduanero, siem­
pre que cumplan los siguientes requisi.Los: 

a) Que vengan consignados directamente a los 
industriales conserveros, para su excluoi vo uso, y 
por partidas que en total no excedan de su ca­
pacidad anual de producción; 

b) Que sean de t,¡;es piezas o E'stampados de 
dos piezas, y que, en este último caso, tengan una 
altura máxima de 30 mm., rigiendo para ambos 
tipos la exigencia de contener barniz sanitaria in­
terior, y 

e) Que su importación al país cuente, previa­
mente, con la autorización del Departamento de 
Industrias Fabriles del Ministerio de Economía y 
Comercio. 

Artículo 2.0 - La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial", 
hasta el 31 de diciembre de 1948". 

Sala de la Comisión, a 1.0 de septiembre de 
1948. 

Acordado en seSlOn de fecha· de hcW, con asis­
tencia de los señores Alessandri (Presidente), Al­
dunate, Berman, Ohiorrini, Izquierdo, Opaso y 
Prieto. 
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Diputado Informante se designó !:tI H. señor 
Prieto. 

Arnoldo Kaempfe Bordali, 
Secretario de la Comisión. 

N.o 56.-MOCION DEL SEROR URRUTIA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ley N.o 8.934, de 31 de diciembre de 1947, 
dispuso, entre otros fines, que la Corporación de 
Reconstrucción y Auxi'lio debía consultar en su 
presupuesto la suma de $ 300.000 para terminar 
la construcción de la Iglesia Parroquial de Qui­
llón. Desgraciadamente esta parte de la ley no 
ha podido cumplirse, ya que el alza de los ma­
teriales de construcción y de la mano de obra 
hacen imposible la terminación de ese edificio 
con la suma indicada. Por otra parte, la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio se ha nega­
do a entregar esa cantidad, aduciendo Q.ue ella 
es insuficente para terminar la construcción de 
dicha Iglesia, tal como lo expresa la ley citada 
en el inciso 2.0 de su artículo 1.0. 

Por este motivo. y a fin de que por lo menos se 
invierta esa cantidad en la construcción de la 
referida obra, proponemos que se elimine la pa­
labra "terminar" en el inciso 2.0 del Art. Lo, con 
el objeto de contar desde luego con esos tres­
cientos mil pesos y terminar la obra con las su­
mas que erogarán principalmente vecinos de la 
localidad. 

Proponemos, en consecuencia, a vuestra con­
sideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Suprímese, en el inciso 2.0 
del Art. 1.0 de la Ley N.O 8,934, de 31 de diciem­
bre de 1947, la palabra "terminar". 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Ignacio Urrutia de la Sotta." 

N.O 57.-MOCION DEL HONOIMBLE S~ROR 
TOMIC. 

"HONORABLE CAMARA: 

Al abrirse el testamento de don Pascual Ba­
burizza, muerto en 1942, el país supo que este 
hombre extraordinario, cuya tr:1yectoria de tra­
baJO, de energía, de progreso y de éxitos, repre­
senLa una hermosa lección, había dejado una for­
tuna cercana a los cincuenta millones de pesos co­
mo legado a Chile, con el obj~to de que se creara 
una l!;scuela Agrícola. en la cual pudier,an fo;r­
ma,'se 103 me.jUres llijos de nuestro pueblo. Así 
na,cló la Fundación San Vicente. Así cumplió el 
senor Baburizza su deuda de gratitud con Chile, 
en cuyas pampas saliLréras comellzara en la 
mayor modestia, el despuntar su juventud. su 
proéllgios<1 can era mdustrial y de hombre de ne­
gocios. 

En su hora, la prensa nacional destacó mere­
ció<lmente el rasgo de este millon'ulG que al mo­
rir, habí:1 pensado en el país que lo aibergó, de­
jand') un legado generoso. como este, de cIncuen­
ta millones de l>esos de la F"¡:¡ndación San Vi­
cente. 

No son muchos los que saben, sin embargo, que 
el señor Pascual Baburizza dejó también otro 
legado, de alrededor de dos y medio millones de 
pesos, para establecer una Fundación de Benefi­
cencia en favor de los yugoeslavos residentes en 
Chile, y de sus esposas y de sus hijos chilenos, 
Que por cualquier motivo se encontraran en la 
miseria o en el desamparo. Los albaceas invir­
tieron la totalidad de este legado en la compra 
de una propiedad l'aíz, situada en la calle Almí­
rante Montt N.o 439, Rol 1739[7, de esta ciudad. 
ESé'sb propiedad el único bien de que dispone 
la "Fundación Yugo eslava de Beneficencia Pas­
'cual Baburizza". La renta que proporciona esta 
propiedad es la única fuente de recursos con que 
se mantienen las subvenciones y obras de soco­
lTO a cargo de la Fundación. Los necesitados de 
ayuda son muchos más de los qUe la Fundación 
puede socorrer adecuadamente. Como es sabido, 
la colonia yugoeslava es numerosa en Chile, y sus 
familiares chilenos son aún mucho más numf>­
rosos. La Fundación atiende "más dudadanos chi­
lenos que ciudadanos yugoeslavos. Sus beneficios 
alcanzan a viudas, padres de familia, enfermos e 
inhabilitados para trabajar. estudiantes sin re­
cursos para eontinuar sus estudios, ancianos des­
validos de toda ayuda familiar, ciegos o enfer­
mos incurables. Se trata de casos que, en su 
mayor parte, si no fuesen atendidos por la Fun­
dación mencionada, tendrían que gravar los re­
cursos del Estado chileno. Pues bien, la Funda­
ción ve mermadas sus escasas rentas con el pago 
del impuesto a los bienes raíces del cual no puede 
ser liberada sino por l~y, según informes que opor­
tunamente solicitaron de la Dirección de Impue..~­
tos Internos y cuya copia se acompaña. 

En esta circunstancia. atendido el carácter de 
la Fundación cuyos Estatutos y Memorias se ad­
Juntan, y la intención del legatario señor Pascaul 
Baburizza, parece equitativo solicitar del Congre­
so Nacional este gesto de magnimidad para con 
la "Fundación Yugo eslava de Beneficencia Pas-
cual Baburizza". ' 

Por estas consideraciones, presentó el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o- ,Se libera del pago de contri­
bución de Bienes Raíces a la propiedad ubicada 
en calle Almirante Montt N.O 439, Rol 173917 de 
la ciudad de Santiago. mientras pertenezca ex­
clusivamente a ]'a "Fundación Yugo eslava de Be­
neücencia Pascual Baburizz'1". 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde su publl­
caciónen el "Diario Oficial". 

t:;antiago, agosto 31 de 1948. (Fdo.)- RADO­
MIRO TOMIC. 

N . o 58. -::\'IOCION DEL SE"Ñ'OR TOMIC. 

"HONORABLE CAMARA: 

Hace ya varios meses la I. MuniCipalidad de 
Iquique, interpretando el sentimiento de los di­
versos sectores de esa ciudad, tomó por unanimi­
dad el acuerdo de contribuir con la suma de cin­
co mil pesos a la suscripción iniciada en la pro­
vincia de Tarapacá para levantar un busto pú-
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blico en homenaje de gratitud al que fué emi­
nente servidor público, s:tcerdote y obispo ejem­
plar de esa Diócesis, esforzado pionero del pro­
greso de Tarapacá: Monseñor Carlos Labbé Már­
quez. Acordó asismismo, poner el nombre !le 
"Obispo Labbé", a la actual calle Tacna de esa 
ciudad. 

Con ocasión de su muerte ocurrida en 1942, 
tanto el Senado como la Cámara de Diputados le 
rindieron un sentido homen:tje por sus dilatados 
y valiosos servicios no sólo como Pastor de al­
mas, sino como un hombre poseedor de un es­
píritu superior y como ci"dadano méldelo. 

En efecto, su admirable labor de apostolado 
entre los obreros del salitre le ganó el hermoso 
apelativo de "Obispo de los pobres". 

Su espíritu público le hizo venir a Santi1go en 
horas aCiagas para las provincias del non e, co­
mo Presidente de la Comisión del Norte, cuando 
se discutía la nueva organización de h industria 
salitrera a raíz de la liquidación de la Cosach y 
del sombrío cortejo de cesantía y de angustiosa 
incertidumbre que se planteaba para esas provin­
cias, 

Su amor por el progrew y su ímpetu creador, 
lo convirtieron en el primer serio explorador de 
las posibilidades del riego artesiano de la pampa 
del Tamarugal. Y sin perder palabras en acon­
sejar a otros que tomaran los duros riesgos que 
la empresa imponía, se echó sobre sí Ix tarea de 
convertir el desierto en oasis. Y así surgió el fun­
do "El Carmelo", como un testimonio vivo de que 
el riego en la pampa no es un sueño. 

No es extraño, pues que, a pesar de haber trans­
currido seis años desde su muerte, su recuerdo 
se mantenga tan presente en la provincia que 
tanto sirvió y amó. 

La iniciativa de erigir un monumento a su 
memoriH, no parte de este proyecto de ley. Es ya 
una idea en .plena marcha en la provincia de 
Tarapacá. Se han reundio ya mucho miles de 
pesos entre todos los grupos de la pobla.ción y las 
autoridades como la l. rv1unicapidad de Iquique, 
se ha asociado oficialmente a este homenaje. 

Es una inicativa que no gravará en un centavo 
al Erario Nacional. Pero eEa requiere, para que 
tenga el marco de solemnidD,d y de grandeza ade­
cuados, el reconocimiento dé; una ley de la Re­
pública. que es la forma propia y digna en que 
el pais puede asociarse a este homenaje que Ta­
rapacá rinde a uno de los hombr.2s más preclaros 
que han pasadO por su seno. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Autorizase a la erección de un 
monum:nto en la ciudad de Iquique. por suscrip­
ción popular en homenaje :c 1" me:noria del ex 
Obispo d·e Iquique. Monseüor Carlos, Labbé Már .. 
quez. 

"Artículo 2,0- Autorízase a la I. Municipali­
dad de Iqueque para cambiar el nombre de la ca­
ne "Tacna'" por el de "Obispo Lahbé". 

Artículo 3.0- Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en el "Diario Oficial". -

Santiago. agosto 31 de 1948.-(Fd0.): RADO­
MIRO TOMIC". 

N.o 59.-MOCION DEL SE)\¡OR BARROS TO­
RRES. 

"HONORABLE CAMARA: 

El artículo 27 del Estatuto sobre empleados mu­
Dlcipales de la República consulta un beneficio de 
sueldo para los empleados técnicos en cargos de 
responsabilidad, y que en razón de sus funcio­
nes deben contar con su correspondiente titulo 
profesional y dedicar todas las horas de oficina a 
dichas funciones. 

Esta medida justísima, tiende al mejoramiento 
en la calidad del personal municipal como. a la 
vez, a compensar, siquiera en ·parte, la dedicación 
exclusiva a su" funciones y la pérdida de capi­
tal profesional al ejercerlas ,en tal forma, sacri­
ficando, por tanto, el libre ej 2rcicio de su espe­
cialidad cada cual. 

Todo procedimiento, PlLs. que vaya en desme­
dro de estos empleados, sólo a título de que go­
zan eEe beneficio, es una burla expresa a la 
ley, sea que se adopte directamente o en sus efec­
tos prácticos, 

Por desgracia, así ya ha ocurrido, y hay el pe­
ligro y la inco:1secllencia moral d~ continuar ocu­
rriencb en adelante, prefiriéndose solo ·por fácil 
demagogia. ya que no podría ser el factor finan­
ciero, sacrificar a unos pocos, los menos, la ca­
lidad mejor dicho, ante la cantidad. En Santia­
go. pm ej €-mplo. la Municipalidad, al término del 
pasado año, estimó y adoptó como indisp~nsa­
ble aumentar tres grados en gene.ral. pero limi­
tó solo a dos grados a los empleados técnicos afec­
t.os al beneficio expresado, o que por el alza pu­
dieran ser alcanzados con el mismo; ca:ificando. 
así, como un simple gaje, lo que la ley ya con­
sideraba, y muy previsora mente, una justa y aún 
limitada compensación, dándose el hecho, ade­
más, nunca visto, de que empleados de igual gra­
do quedaron encasillados por delante de sus com­
pañeros técnico:; ,n el escalafón. o alcanzaron de 
igual modo, y lo que es peor, a sus respectivos je­
fes técnicos, Todo ello. en circunstancias que la ra­
¡o;ón d:'l aumento general y carestía de la vida era 
también pareja y de igual importancia para to­
C10 empleado en el grado y condición anterior en 
que se desempeñaba. 

No hay, pues, cama valedera para contrariar 
la leY o su espíritu. Y estimamos, en consecl.\fn­
cia, que se debe corregir tal vicio por medio de 
una disp0sición adecuada como la que tenemos el 
honor de wmeter a la consideración dp la H, 
Cámar a a continuación: 

PROYECTO DE LEY: 

(Se agrega al fínal de los a.rtículos transito­
rias d" la L~y sobre Estatuto de los Empleados 
M'.micipales de la RepÚblica, cl siguiente): 

'Las Municipalidades de la RepÚblica que en 
VlTtud de sus atribuciones acuerden aumentos ge­
nerales en grados o en sueldos, para el personal 
de empleaaos, no podrán tomar esos acuerdos ex­
cepcionandO directamente, ni en sus efectos, par­
cial o totalmente, a los empleados técnicos que 
leS alcance el beneficiD especial de sueldo conce­
dido pClr el artículo 27 de la Ley sobre Estatuto 
de los Emp:eados Municip<1les de la R2pública. y, 
por lo tanto, los aumentos que acuerden no po­
drán ser inferiores para estos empleados que aque-
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llos que recibirían si no les alcanzara el benefi­
cio especial fijado por dicho artículo". 

"Desde la Vigencia de esta ley, las Municlpa­
:idades que por cualquiera causa ya hubieren 
ad0ptado acuerdes de esta naturaleza. en con­
traposición a las disposiciones anteriores, quedan 
obligados' a rectificar en el plazo de 30 días los 
aumentos producidos, y en igual plazo si los adop­
taren en adelante, debiendo adjudkar a los em­
p12ados técnicos afectados al encasillamiento y 
sueldo que les corresponda de conformidad a las 
normas precedentemente establecidas. Para los 
efectos de tales rectificaciones no r,egirán las li­
mitaciones de 105 artículos 32 y 34 del Estatuto; y 
los Alcaldes o regidores, según los casos. ser:\n 
directamente responsables de su cumplimi,ento, 
concediclldose, ademu,. a los empleados que se 
considerén perjudicauos en esta materia, el dere­
cho a reclamo de ilegalidad de que habla el ar­
tículo 141 de la Ley de Organización y Atribucio­
ne3 de las Municipalidades, como al del cobro de 
los perjuicios consiguientes, si pasado dicho pla­
zo de 30 días no .se hubiEre procedido a efectuar 
las rectificaciones que favorecen a los empleados 
técnicos aludidos". - (Fdo.) Roberto Barros To­
:rre.s" . 

:-"0 60,-MOCION DEL SE:fIrOR MESA. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Abónase, por gracia, y para 
todos los efectos legales a don Eulogio Naranjo 
Reyes, empleado de la H. Cámara de Diputados, 
cuatro años de servicios. que le pernútan jubilar 
con sueldo íntegro. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica· 
ción en el "Dia,rio Oficial". - (Fdo.) Estenio 
~Iesa". 

:S.O 61. -;VIOCION DEL SEÑOR OJEDA. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. -Concédese, por gracia, a doña 
Amelia Alvarez Miranda viuda de Triviño e hijoo 
menores Rubén Luis Triviüo Alvarez y Juan VIco 
tol' Triviño Alvarez, una pensión de dos mil pe­
sos ($ 3.000) mE'n~uales, de la que disfrutarán con 
de~echQ ele acrecer entre fIlos. 

El gast.o que demande el cumplimiento de la 
presente ley, se imputará al item respeotivo de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

Esta ley regirá desde su publicación en el "Dia­
rio Oficial".- (Fdo.) Efraín Ojeda". 

X.o 62.-:HOCION DEL SK"OR BARRTl'ETO. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Concédesele a daD Ramón Leing 
Madariaga una pensién vitalicia de S 44.000.­
mensuales. 

Artículo 2.0- El gasto qu'C esta ley origine se 
imputará al ítem de pensione" del Presllpuesto 
)l'acional. 

"ArtíCUlo 3.0- La pr2sente 1<"V regirá desde :-:u 
publicación en el "DiaIj" One¡al". 

(Fdo,): Darío Barrueto". 

N.o 63.-MOCION DEI. SE:fIrOR NAZAR. 

HONORABLE CAMARA: 

El desahudo compatible con la jubilación fué 
creado en el inciso 1.0 del artkulo 133 de la Ley 
N.O 8,282, de 24 de septiembre de 194'5, a razón 
de medio mes de sueldo, definido en el artículo 
124, por cada año o fracción superior a seis meses 
de servicies, hasta enterar un máximo de Quince 
veces ese promedio de sueldos. 

El articulo 133 entró en vigencia elLo de julio 
de 1945, fecha en que los fondos destinados para 
el pago de desahucios ascendían a la suma de 
$ 56.041.299..17, provenientes del mecanismo esta­
blecido par la Ley N.o 4;721, de 13 de diciembre 
de 1929. 

Con pcsterioridad a la vigencia de la Ley N. o 
8,282, el desahucio compatible con la jubilación 
ha sido creado, cOn mejores beneficios, para otras 
reparticiones que se rigen por leyes especiales. 

y así se tiene que el personal de las Fuerzas 
Armadas percibe un mes de sueldo de retiro por 
cada año o fracción superior a seis meses de ser· 
vidas. hasta enterar un máximo de veinte veces 
dicho sueldo. 

En igual forma se acaba de despachar para el 
personal de Carabineros. 

Es injusta la diferencir. del beneficio del desahu­
cio que ,existe entre el personal civil y el de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros, porque én 
una democracia no deben existir privilegios. Y 
es odiesa, si se considera qUe la cuenta para el 
pago de desahucios del personal civil ha incre­
mentado el saldo disponible en más de $ SS.OrlO.OOO. 
durante los tres años de Vigencia de la Ley 8,282, 
incremento que justifica un derecho propio para 
mejcrar sus beneficios, por lo que se estima que 
ha llegado el momento de aumentar a veinte las 
mensualidades que le corresponde perCibir al per­
sonal civil. 

Para que d aumento que se fundamenta en liS 
presente exposiCión de motivos tenga acogida fa­
vorable ante el Supremo Gobierno y ante el Ho­
norable Congresc NaCional, SQ anticipa que el roa· 
yor gasto no importa un aumento de descuento 
a. los sueldos de los empleados, y que los fondos 
sociales ya acumulados quedarán intactos, est<J es, 
que el saldo disponible de $ 141.043.090.82, exis­
tente al 30 de junio último, quedará en calidad 
de fondos de reserva y de capital productor de 
mayores intereses. 

Pagar veinte mensualidades en lugar de quince, 
importa un mayor desembolw de la tercera parte 
del gasto actual, por cuanto las cinco mensua­
lidades que se aumentan SOn la tercera parte de 
las quince mensualidades qUe se está.n pagandO. 

Para qUe las cinco mensualidades de aumento 
resulten un beneficio efectivo para todo el perso­
nal, es de rigor aumentar el medio mes de sueldo 
por cada. !tño de servicios que establece el inciso 
1.0 del artículo 133, en el mismo .porcentaje que 
determina el mayor gasto,porque si se deja ia 
actual base para el pago de cada mensuaUdad de 
desahucio, todo el persor..al con treinta o menos 
años de servicios no tendría aumento alguno, y 
]a., veinte mensualidades quedarían reservadas 
para los empleados que hubieran oumplido cua­
renta años de servicios. Corresponde, pues, au­
mentar en una teTcera parte el medio mes y con 
1:3 y 1'2 es igual a (6 y 1i6 más 1[2 2[3, se tiene 



entoncefi Clue lo qUe corresponde pagar de desahu­
cio ]Xlf cada afio de servicio, y para el maXllTlO 
de veinte mensualidades, son les dos t~rcios del 
1I11"ldo definido en el artículo 124. 

Un ejemplo numérico aclara las operaciones qUe 
se han hecho con fracciones. Supongamos la jU­
bilación c.e un empleado COn 1~ afias de servicios 
y una pensión mensual de jubilación de $ 6.000. 

Para quince mensualidades se tiene el siguiente 
desahucio: medk mes de $ 6.000. es igual a $ 3.000, 
los q~,e multiplicac.cs por 18 (Jos años con que 
jubila " resultan $ 54.00D. Para que este desahucio 
quede igualado al qUe ,eonesponde a veInte men­
sualidad~s. ¡,ay que aumentar los $ 54.000 en un 
tercio de 54.000, o sea, en $ 1B.000. obteniendo co­
mo reEultadc S 72.000 (la suma entre $ 54.0'00 Y 
$ 18.000'. 

Para ve:nte mensualidades se tiene el siguiente 
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desahucio: 213 de $ 6.000, son $ 4.000; los que 
multiplicados por 18 (los afio s con que jubila). 
son $ 72.000, 

Este ejemplo numérico es oira dem<lstración de 
que el mayor gasto que se produce por aumentar 
a un máximo de veinte las mensualidades del 
desahucio compatible con la jubilación, es la ter­
l~ra parte de lo que actualmente se paga por 
desahucios, de acuerdo con la Ley 8,282, siempre 
que cada mensualidad correspcillda a les 213 del 
sueldo definido en el artículo 124. 

EEtablecido el porcentaje del mayor gasto, co· 
rresponde fijar ,cantidades, y para ello es de ri­
~or llacer Ull examen de las estadística,s oficiales. 

La Contraloría General de la República da los 
siguientes datos respect<l al movimiento de la 
Duenta F'Ondos del Seguro social de los Emplea­
dos: 

--------------------------------------
"""aldo al 30 ele junio de 1945 '" ". ,' ••.•... $ 56.041.299.17 

J~üio a diciembre de 194:1 ... ". ". '" .• - ......... , .. . $ 93.750.006.85 
74.455.65'6.42 E,lelo a. diciembre de 1946 ". ... '" ". ". - _.. .. .. .. .. 

ElWl'O a diciembre de, 1947, con intereses y bo nos amortiza-
94.352.604.26 ción .......................... . 

1!]¡:el'o a junio ~e 1948, crm irtr.rese.s y bonos aro ortización .. .. 50.238.633.18 

F.GRElSO:OC ; 

Jlllio a diciembre de 19411. .., " '" 
E::1ero a diciembre de 1946 '" 
E21ero a diciembre de 1947 ". 
E11el'O a jlaJ.io de 1948 ... ,'. 

", oo. ". 0. 0 

00, o" •••• 00, o., 

S2.:do de E'Etradas y sa'lidas .. , '" ... ". '" .. 

S2,'do al 30 de junic de 1948 ... ... ". ... ... 

O:Jservación: El total dEl desilhucios pagad'Os en 
19~'i. e., de 3.213". 

Examinando los datos e~tadi.sticos de la con­
tra;Gria. anteriormente copiados, se tiene: que 
desde el lo de julio de '1945 al :lQ de junio ete 
1948, es decir, en tres afios de funcionamientos 
<>;le la Ley 8.282, el saldo de entrada" y salidas es 
de $ 85.001. 791. 61" 

En el afio financiero de 1947. se nota la hno' 
malia de que los egresos fueron superiores en 
t.. 12.335.748.01 a los ingresos. También podría 
considerarse anomalía lOS reducido", egrescs co­
~r",'~'undientes al primer semf1stre de 1948, que 
sumaron $ 3.893.055. 

Ambas anomalías tienen la siguiente explica­
ción: que en el año 1947 se pagaron 3.216 desahu­
cio" número excesivo para el promedio de los 
Qe-.Nlhuc'o', qu.e se pagan arrUabl(;IJte, de manl'ra 
QUe es lÓf::ico que en el semestre siguiente dis­
minuyeran fuertemente los e~esoll, 

Las anomalías subrayadas ]levan f\ la siguiente 
eondusión: que para leyes qUe pueden tener 
grandes diferencias anuales entró" los propios 111-
g.l:'escs y los propios egresos, no se puede .funda­
mentar una exposición de motivos en las eEtadís' 

$ 312.796.900.% 

$ 55.959.638.63 
61. 505 .154,37 

106.688.388.27 
3.641.927.79 

.$ 227.795.109.06 
85 .OOl. 791. 65 

$ 141.043.090.82 

ticas 'Conespondientes a un año de servicios 
sino que hay que referirse a <'stadísticas que re­
sumen tres años seguidos, como se ha hecho en 
el caso presente. 

Entrando al examen de las diferentes cantlCla­
aes se tIene: los Egresos suman $ 27.795.109.06, 
y como anteriormente se demostró que el mayor 
gasto para elevar a veinte las mensualidades del 
desahucio, compatible con la j¡¡bilación, es la 
tercera parte de los Egresos. se tiene que dicho 
mayor gasto es de 113 de $ 227.735.109.06, lo que 
da como resultado $ 75.93l.703.02 para ~os tres 
afios de funcionamiento de la ley 8,282. 

Ahora bien, como el saldo disponible de los 
Ingresos que c01'l1esponden a los mismos tres años 
de funcionamiento es la suma de $ 85.001.791.65 
se tiene finaneiado el mayor gasto con una di­
ferencia a faNor de los ing.resos de $ 9.070.088.63. 
Este nuevo saldo disponible también demuestra 
que los $ 141.043.090.82 que la Contraloría da 
como saldo disponible al ?O de junio último que­
dan intocados. 

Suprimir el tope de dos años de sueldo a que 
está limitado el desahucio del personal que no 
se acoge a la jubilación, no debe importar ma­
yor gasto, por cuanto el mayor gasto lo produ-
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ciría el personal con 24 o más años de servicios, 
y seguramente, que dicho personal no querrá 
renunciar a los beneficios de la jUbilación para 
percibir mayor desahucio. Para ,el caso hipotético 
de producirse mayor gasto, tendría financiamien­
to de €xceso con $ 9.070.088.63 de saldo disponi­
ble anotado anteriormente, a,parte de los nuevos 
intereses que producirá el dinero en efectivo con 
que cuenta el saldo disponible de los $ 14.043,090.82, 
de manera que también corresponde modificar el 
inciso 2.0 del artículo 123. 

A las ':.stadísticas de la Contraloría que se han 
analizado, se ha hecho el siguiente reparo verbal: 
que a los Egresos hay que agregar cerca de 40 
millones de pesos que corresponden a expedientes 
que se están tramitando. Tal reparo es sofístico, 
porque todo el mundo sabe que los gastos que se 
están efeduando en un semestre no pueden su­
marse a los gastos ya contabilizados del semes­
tre anterior. Sin duda alguna, que los expedien­
tes que se están tramitando, demanda un gasto 
de cerca de $ 40.000.000, pero este gasto corres­
ponde financiarlo con los ingresos del semestre 
que va corriendo, ingresos que, seguramente, son 
superiores a $ 40.000.000. y para el caso hipoté­
tico que Se produjera un desequilibrio financiero 
a favor de los Egresos, más adelante se restable­
ce el equilibrio, como ocurrió en el año 1947, an­
teriormente comentado. 

En mérito de losant~'cedentes expuestos, tene­
mos el agrado de someter a vuestra aprobación el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0.- Substitúyese en el inciso pri­

mero del artículo 133 de la ley N.O 8,282 la frase 
"m€dio mes de" por "dos tercios del" y la pala­
bra "quince" por "veinte". 

Artículo 2.0.- Limitase el inciso segundO del 
artículo 133 de la ley N.O 8,282 a lo sigUiente: 

"Los empleados que no se acojan a la jubila­
ción ,tendrán derecho a un desahucio equivalente 
a un mes de sueldo por cada añó y fracción supe­
rior a seis meses de servicios". 

Artículo 3.0.- La presente ley regirá desde el 
1.0 de octubre de 1948".- (Firmado): A. Nazar. 

N.o 64.- MOCION DE LOS SE~ORES PIZA­
RRO DON ABELARDO, CORREA LA­
RRAIN, VIAL, BRA~ES, CARDENAS, 
TOMIC y ALDUNATE. 

HONORABLE CAMARA: 
Son numerosas las ocasiones en que el Congre­

so Nacional ha debido preocuparse de la situa­
ciÓn de instituciones, cuyo prestigio y organiza­
ción requieren del Estado un e,fectivo estímulo y 
una ayuda que les permita ampliar sus objetivos 
y les faciliten la labor que realizan y les haga po­
sible cimentar su engrandecimiento y su progre·· 
so. 

Es sabido que las instituciones gremiales orien·· 
tan su actividad dentro de un aspecto social y 
que basado en él agrupan a sus asociados con 
miras a la realización de un objetivo común, siem­
pre alentado por fines patrióticos. 

Así, la base sustantiva de esas finalidades está 
representada por el afán de conseguir para sus 
cOllllPonentes un hogar social que ofrezca un me­
dio ambiente que les permita significarles una 

clara visión de la continuación de sus actividades 
ordinarias y les ofrezca los recursos espiri,tuales 
que les haga más liviano y llevade,ro su diario 
vivir, en el descanso a que se han hecho acreedo­
res, después de haber entregado sus mejores ener­
gías al servicio de la patria. 

Cuanto hemos dicho, en esta forma b¡'eve y su­
cinta, de lo que, por 10 general, r€presenta~ las 
organizaciones gremiales, creemos que aún dista 
mucho de la realidad que ostenta el Centro de ex 
Cad':tes y Oficiales de la Armada, para ponerla 
en parangón, ya que su alto significado y el eIli­
blema patrióttco que enarbola lo colocan en un 
sitial privilegiado. 

El Centro de ex Cadetes y Oficiales de la Ar­
mada es, pues, una institución social ·encaminada 
a mantener un estrecho y constante vínculo en­
tre las personas que en tales condiciones hayan 
militado en sus filas, como asimismo entre aque­
llas que en otros cargos o con su adhesión la 
hayan servido. 

La ent~dad entraña un homenaje de res.pet~ y 
una manifestación permanente de so¡idaridad y 
afecto a la Marina de Guerra, cuyas glorias han 
bido y serán orgUllo de la patria. 

El Centro hace práctico este concepto espiri­
tual, constituyendo un hogar bajo el auspicio de 
tan noble tradición y alentado por comunes idea­
les, por iguales principios y por gratos recuerdos 
de sana juventud. 

Puede afirmarse, entonces, que en esta institu­
ción se ha'cen revivir a cada instante todas las 
glorias de nuestra Marina, y no otra cosa puede 
ocurrir cuando en su local social se conservan 
muchas de las más preciadas re1i<luias de toda la 
época histórica que culmina con las accIones de 
1879. Y así, encontramos en él ya un latente y 
auténtico recuerdo de un Arturo Prat: de un Car­
los Condell; de un Luis Uribe; de un Jorge Montt; 
de un Gómez Carreña, etcétera. 

Igualmente, se guardan reliquias de aquellos 
baluartes materiales que constituyeron vehículo 
invencible y glorioso que dieron ocasión a nuestro 
héroe del mar para demostrar su inmenso valor 
y su acendrado y gran amor patrio. 

De ahi que podamos informar que posee un 
Museo de alto valor histórico naval, único en Sud­
américa, en el que, entre otras numerosas reli­
quias, conserva la gloriosa bandera de Angamos. 

En resumen, todo cuanto constituye el local 
social en que esta institución funciona, lleva im­
preso el símbolo de nuestra Armada y. por e110, 
quién está cerca de todo esto no puede menos que 
identificarse con ese ambiente y que sentirse 
abrasado por esas inolvidables glorias pasadas. 

Esta entidad cobija en su seno a todos cuantos 
han pertenecido a nuestra Armada en calidad de 
Cadetes, Oficiales y Jefes, y, sin embargo, con el 
Iundamental objeto de hacer más acogedor su 
ambiente, exhibe y ostenta muy en alto la ense­
ña de que dentro de ella desaparecen las dUeren­
cias, las jerarquías y todo cuanto signifique algu­
na superioridad de unos respecto de otros, para 
formar solamente un núcleo de ex camaradas de 
armas, unidos por el vínculo de la amistad y dis­
pues1xls a servirse mutuamente, alentados por es­
ta única finalidad: unidos en las armas y unidos 
en la vida civil. 

Además, este Centro es también el punto 0011-
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gado de reunión de todos los Jefes y Ofic'iales de 
la Armada, en servicio activo, que se encuentren 
comandados o acclnentalmente de paso por esta 
capital. 

Pues bien, una institución como la que nos 
preocupa, es acreedora a una atención preferente 
y de excepción de parte de los Poderes Públicos, 
porque no es posible desdeñar las valiosas reli­
quias históricas que la adornan, ya que éstas me­
recen estar siempre colocadas en un sitial que 
guarde relación con el valor que representan y 
con la gloria del recuerdo que encarnan. Además, 
por que su organización es digna de ejemplo y 
constituye un faro directriz para todas las organi­
zaciones afines. 

A pesar de los muchos merecim!.entos a que 
tiene derecho, desarrolla sus actividades y cumple 
su finalhlad patriótica en un local totalmente 
inadecuado y muy distante del que debiera tener, 
por su carácter de relicario de las más grannes e 
Importantes páginas de nuestra historia naval. 

Comprelldiéndolo así, y valorando en todo su 
alcance la importancia que encierra, hemos que­
rido propiciar es'ta iniciativa de ley, para procu­
rarle los medios que le hagan posible vestirse con 
las galas que por derecho propio le pertenecelJ. 

Por lo tanto, el problema planteado se reSUElve 
brindándole los medios o recursos para que pue­
da instalarse en un nuevo local. 

E1 Fisco ha sido siempre genero.so Y comiPren­
.>ivo con las instituciones o asociaciones que exis­
ten n. 10 largo del país, transfiriéndoles gratuita­
mente el dominio de terrenos de su propiedad. u 
concediéndoles el uso y goce, tambléa gratuito:!, 
por largos afios. 

Con el proyecto de ley que sometemos a la 
consideración de la Honorable Cámara, pretende­
mos un beneficio de esa naturaleza para la insti­
tución que nos ocupa, y, con este -Objeto, hemos 
obtenk!o informaciones onclales del M:nisteri,) 
de Tierras y Colonización en el sentido de que en 
Santiago existe un predio fiscal de una extenslOn 
o superficie de 1.980 metros cuadrados, ubicados 
entre las calles Gálvez, Cóndor y San Diego. Más 
o mrnos la mitad ds- este predio, en Vil·tUj de lo 
jispuesto en la ley N.O 8,706, de 4 de diciembre de 
1946, fué transferida gratuitamente al Cuerpo de 
Bomberos de Santiago, en la partequ~ queda ha­
cia la calle Gálvez y que hace esqullla con la ca­
lle Cóndor. 

Este predio fué adquirido por el Fisco en la su­
ma de un millón de pesos, de acuerdo con la au­
torizaéión otorgada al Presidente de la Repúbll­
ca por -ley N. o 7,107, de 15 de octubre de 1941, y 
po!" escritura pública firmada ante el Notario de 
Santiago, don Luis Azócar Alvarez, <lt:! fecha 7 de 
t'nao de 1942. 

L" extensión que proponemos sea transferida 
eratuitamente en domi:1lO al Centro de ex Ch,'· 
dttes y Oficiales de la Armada, tieue les siguien­
tes deslindes: NORTE, en 90 metros con propie­
dad de los señores José Manuel Novoa y Valen­
tín Ibarra; SUR, en 90 metros con la calle Cón­
dor; OESTE. en 25,06 metros con terreno trans­
ferido al Cuerpo de Bomberos de 1::iamiag'J, y 
OESTE, en 19 metros, con la calle SS.n Diego. 

Con el mérito de las consideraciones ex.puestas, 
tenemos .el honor de someter a la ap:oOaei6n !1e 
la Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1,0.- Autorizase al Presidente de la 
República para que transfiera gratuitamente a la 
institución denominada "Centro de ex Cadetes y 
Oficiales de la Armada; con domicilio en Santia­
go. la parte del predio fiscal ubicado en la calle 
Gálvez y que hace esquina con las calles Cóndor y 
San Diego. y cuyos deslindes son: NORTE, en 90 
metros con propie.dad de los señores J08é Manuel 
Novoa y Valentín !barra; SUR, en 90 metros con 
la ca1!e Cóndor: OESTE, en 25,06 metros con te­
rrenos transferidos al Cunpo de Bomberos de 
Santiago, y ESTE, en 19 metros con la calle San 
Diego, inscrito mI. el Rol de Avalúos de San~ia­
go a nombre del Fisco con el N. o 269~t. 

La transferencia que autoriza el inciso ante­
rior, estará exenta del trámite de la insinuación. 

Artículo 2.0.- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicadón en el "Diario Oficial". 

Santiago. l. o de septiembre de 1948.- (Firma­
dos): Abelardo Pizarra, Salvador Correa Larraín, 
Fernando Vial, Pedro Cárdenas, Radomiro Tomic 
Paul Aldunate y Raúl Brañes. 

N.O 65-MOCION DEL SE'NOR NAZAR 

"HONORABLE CAMARA: 

Visto y considerando, que el deseo de obten"r 
desahucio compatible con la jubilación es una an­
tigua aspiración del hombre. ya qUe lo permite 
encauzar sus actividades, por medio de un capi­
tal, hacia diversos grupos de actividad producti­
va. 

Que así lo ha comprendido gran parte eJe ins­
tituciones y la han incorporado a su legislación, 
como es la Caja de EE. PP. Y PP. Y la de los 
FF. CC. del Es~,adG, la de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas de la Defensa Nacional, etc., etc. 

Que no involucran un nuevo tributo, salvo para 
iús propios imponentes, revistiendo en esta forma 
un aspecto de beneficio mutual; 

Que la Caj" de Previsión de la Marina Mercan­
te Nacionnl demuestra los siguientes datos técni~ 
cos para el financiamiento y buena marcha de la 
cuncesión del beneficio del desahucio: 

al N.O do imponentes. en juniD de 
1948 .. . .. . .. . . .. .. . .' . · . 4.957.-

bl 5':' sobre los sueldos calculados 
a base dd Libro de Presupues-
t0S para 1948, corroborado por 
18s entr?d:1~ nI 31 de marzo · . >; 6.535.082.-

el ~T .0 de jubilaciones por vejez 
en 1947 .. . ... 37.-
N.O de ,i u bilaciones por invali-
dez en 1947 " . . " ... ." · . 28.-
N.O de montepíos en 1947 .. 71.-

c¡l Recaudado por concepto del 
5~! Imps. 1947 $ 7.554 .626.61 

el Hay que considerar que las ju. 
bilaciones por invalidez acre-
ditan un promedio de afíos de 
servicios de 15 y los montepíos 
22 años. 

n SUInas mensuales pagadas por 
las 87 .iubilaciones ... $ 361. 323 .-" 
que dé un promedio de jubila-
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dones por vejez de '" ... " 
Sumas mensuales pagadas por 

4.158.88 

los 71 montepíos .. $ 144.037.-
10 que da un promedio men-
mal de $ 2.028.69 por c;u. 

En el supuesto que hubiera regido el beneficio 
del desahucio durante el año 1947, se tendría el 
sig;uiente balance: 

Entradas durante el año 1947 (5';';' 
sueldos, etc.) '" . .. .., . 

Intereses medios ganados por di­
chas sumas ... 

Total entradas '" ... '" ... '. 
Inlereses medios ganadOS por di­

cha suma ... '" ... 
Total entradas '" ". ." '" 

EDIFICIOS 

Antes de entrar a considerar los 
beneficios hay que considerar 
que cada jubilación, montepío, 
etc .. deberá cotizar por 10 años 
en dicho fondo, por lo cual hay 
que calcular, lo producido. que 
sería ... ... ... ... ". 

Total general recaudado y produ-

S 7,/64,626,61 

$ 

232.938,80 
7.997,535,41 

?'32,938,80 
7 .997 , 565 ,41 

353,730.20 

cido por desahucio ......... $ 8,351,295,61 

BENEFICIOS TEORICOS CONCEDIDOS: 

87 Jubs. Prom. $ 4.158.88 (20 
meses) .. , ... ... S 7,236.45l.20 

R36,026.00 28 Invs. Prom $ 2,989 (lO meses) 
71 montepíos Prom. $ 2.028,69 

'16.2 meses) "" .. .. .. . .. 

TOTAL DE BENEFICIOS 
DEFICIT .. , .,. ..' ... 

2,333,399,24 

$ 10 A06 ,770 ,44 
2 A09 ,205 .03 

En consecuencia, para no desfinanciar dicho 
fondo de desahucio, es necesario conceder menos 
beneficios que los 20 meses calculados, los que se­
rían de 15 meses por 30 aÍlos de servicios, En es­
ta forma se obtienen los siguientes datos: 

EJ, A~O 1947, 
'1'RADAS ". 

TOTAL EN-

BENEFICIOS: 

87 .iubilaciones, Prom $ ,*,158.88 
,15 m.eses) ".... ., 

28 Invalidez $ 2,989 x 7,5 ms. .. 
71 montepíos. Prom. $ 2.028.69 x 

11 ms ............. . 

S 8,35L295.61 

$ 5.427.338.40 
627.690.00 

L 584 ,406 . 89 

i-iUMAS ........... . $ 7.639.435.29 
SALDO A FAVOR DEL FONDO 

PARA EVENTUALIDADES 71l.660.3:l 

TOTALES IGUALES A LAS EN-
TRADAS ... " ........... , $ 8,35l.295.61 

Se somete a la consideración del H. Congreso 
Nacional. el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Agrégase al texto refundido de las leyes 6,037 ~ 
7,759, que crearon la Caja de Previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional, los siguientes artículos: 

Artículo 1, o-Concédese al personal sometido a 
esta ley. el beneficio del desahucio, en las siguien­
tes condiciones: 

a) Al personal que jubila por vejez acreditandc 
:{ú años o más rle servicios en la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional. se le concederá, 
(-11 calidad de desahucio, quince meses de la jubi­
lación bruta obtenida; 

b) El personal que jubile por edad o invalidez y 
que no acredite treinta años de servicios, recibi­
rá por desahucio medio mes de sueldo por cada 
nfio acreditado. El sueldo a considerar será el que 
obtenga como jubilación y n,) servirá para compu­
tar antigüedad al abono de hasta 10 años que le 
otorgará el H, Consejo, en vn·tud del ipciso último 
del articulo 2~. 

c) Concédes,~ a las sucesionrs que obtengan mon­
tepío, un beneficio de medio mes cl2 suddo por ca­
da afio ac;·editado. Se tomará como sueldo el 
montepío br'.lto que obtenga. 

Art. 2, o-Pam determinar los promedios de 
fueldo, se hará hasado en la jUbilación o monte­
pío que obtengan, en conformidad a las normas 
e3tablecida', en la ley 6,037 y 7,759; 

Art. 3, o-Todo imponente estará oblig;ado a co­
tizar En 5', de su sueldo m8nsual para formar el 
PONDO DE DESAHUCIO. Se considera par1t es­
te efecto lodas las rentas afectas a disposiCiones 
en la Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional, excepta la mitad del primer meldo, los 
aumentos de sueldos y gratificaciones legales; 

Art. 4, o-TocIo iElponente estará obligado a co­
tizar en este fondo de Desahucio por lo menos 
durant~ 10 años: y, si obtuviera el beneficio an­
tes de cumplir este plazo se le descontarán de las 
jubilacioncci o pensiones un 5% hasta completar 
1:3 años. 

Art. :¡, o-Después que el imponente haya acre­
ditado 27 "üo, de servicios no se aceptarán, para 
los efectos del desahucio, crec~mientos mayores de 
un 5% anual, 

Art. 6,o-En ningún caso el desahucio podrá 
ser superior a quinCe meses del promedio de su 
jubilación o montepío. 

Art. 7. o--Los fondo,~ recaudados y pagadOS por 
concepto d" desahucio pasarán a formar parte de 
Hn fondo especial, distinto del fondo común de 
beneficios. Sin embargo, en casos calificados po­
drá el H. Consejo facilitar fondos comunes de be­
lleficios al de desahucio en calldad de préstamo. 

Art. 8.o-Esta ley comenzará a pagar benefi­
cios después de 18 meses de su promulgación, pe-
1'0 aquellos que jubilen u ob~ellgan montepío en­
tre la fecha de promulgación y los 18 meses si­
guientes, obtendrán el benefieio, el que será pa­
g'ado una vez cumplida dicho plazo. 

La. presente ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación eH el "Diarío Oficial". 

Se faculta ~11 Presidrnte de la República para 
refundir en un solo texto, las disposiciones de esta 
ley, con la:, de la ley 6,037, de 5 de marzo de 1937 
~' la de la l"y 7,759, de fecha 7 de febrero de 1944". 

(Fd.o.) Alfredo Nazar". 
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NUl\'IERO 66.- MOCION DEL SEÑ'OR YAÑ'EZ 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o - DecJ¡í.rase de utilidad pública y 
autorízase al Presidente de la República, para 
exprcpiar los siguientes lotes de terrenos ubica­
dos en la provincia de O'Hi";gins, Comuna de 
Rancagua, que figuran inscritos 'en el Rol de 
Av~lúos ccrreEpondient.e a nombre de las perso­
nas que se señalan y cuyos deslindes y cabidas 
son los qUe se expresan: 

LOTE 1.- De 243.000 metros cuadrados de su­
perficie que forma parte de un predio de :mper­
ficie mayor de propi,edad de den Pedro Gamboa, 
inscrito a fojas 273 vta. N. o 524, del Registro de 
PropiE'dades correEpondiente al año 1928 del Con­
sen'ador de Bienes Raíces de Rancagua Y cuyos 
d~E!indes SGn: ~l Norte y Oriente, fundo Lo Cas­
tillo o Santa Ana de doña Ana Correa de Vial; al 
Sur línea del Ferrocarril de Rancagua a Sewell 
y c~mino público a Machalí, y al Poniente, con 
propi,edad de doña Filomena Romero de Gamboa. 

LOTE II.- De 80.000 metros cuadrados de su­
perficie, qUe forma parte del fundo L? C~still? 
de prcpiedact dE' doña Ana Correa de VIal. mscr'­
to a fjs. 31 vta. N.O 54, del R,egistro de .Propie­
dades correspondiente al año 1924 del RegIstro de 
Propiedades del Cons~rvador de Bienes Raíces de 
Rancagua Y cuyos deslindes SO'1: al Norte, con 
estero de Machalí; por el Sur, con propiedad do 
don. Pedro Gamboa; por el Oriente, con terrenos 
de la hijuela San Joaquín. de doña Borta Sán­
chez. de Covarrubias y con camino público ft Ma­
ch81í Y. por el Poniente. con terrenos de la Hi­
ju?:a San Joaquín, ya mencionada y con propie­
dad de don Pedro Gambo::>. y de don Alejandro 
Vig-ouroux. 

LOTE III.- Franja de terreno de 810 metros 
cuadrado de superficie ubi,eada en la continuación 
hacia el Ori'Ente del camIno a las "Parcelas". se­
gún el plano que se adjunta. 

Los terrEnos serán expropiados para la Muni­
cipalidad c:e Rancagua, de cuyo cargo será el pago 
ele la indemnización correspondiente Y deberán 
destinarse a la construcción de un aeródromo. 

Artículo 2. o - La expropiación se llevará a efec­
to en conformidad a lrts disposiciones del Título 
X\- dn Libro IV, del Código de Procedimiento Ci­
vil. 

.dr.xtícnlo 3. o - En caso de haber juicios pen­
diente., sobre el dominio, posesión o mera tenen­
cia de las propiedades que se refiere esta ley, no 
se suspenderá el procedimiento de expropiación y 
los ¡,nberesados harán valer sus der,echos sobre el 
valor de IR expropiación .. Los ,'ravámenes y pro­
hibiciones que afecten a los terrenos no serán 
obnáculo nara llevar a efecto la expropiación. 
Las gestio{¡es a que dicte lugar 'el ejercicio de es­
to.<; der2,c[¡os se ventilarán ante el juez a quien 
cor\"espond~ conocer de la expropiación y se tra­
mitarán como incidente en ramo separado, sin 
entcrpeccr el cumplimiento de la expropiación. 

Artículo "'. o - Los predios expropiados en con­
formidad [t esta ley, se reputarán con tltulos sa­
neados. 

Artículo 5. o - Autorízase a la Municipalidad de 
Rancagua. para contratar directamente Con la 
Caia Nacional de Ahorros o con otras institucio­
ne~ de crédito, un empréstito hasta por la su­
ma de cuatro millo n e s quinientos mil pesos 

($ 4.500.000.-1, Y para convenir una amortiza­
ción que extinga la deuda en un plazo no mayor 
de cinco años con un interés que no exceda del 
10 por ciento anuaL 

Artículo 6 o - El producto del empréstito se 
destinará a pagar el precio de la expropiación a 
que F.e refiere el artículo 1. o, y el excedente a 
habilitar la cancha de aterrizaje y a la construc­
ción dc hangares. 

Artículo 7. o - Autorizase a la Caja Nacional de 
Ahorros. para temar el empréstito a qu~ se refie­
re .~J artículo 5. o. para cuyo efecto no regirán las 
dispÜ'sieiones re,otrictivas de sus respectivas leyes 
o:-gánicas. 

Artículo 8. o - Establécese con el Objeto de ha­
cer el servicio del empréstito a qUe se refiere el 
artículo 5. o. un impuesto de $ O .15 centavos por 
litro de bencina que se expenda en la provinCia 
de O'Higgins. 

Artículo 9. o - Las Compañías distribuidoras de 
bencina depositarán mensualmente en las Teso­
r'2rfas Comunales respectivas las -cantidades que 
~e recauden por concepto de impuesto que esta­
blece esta lpy. 

Las ref2ridas Tesorerías por intermedio de la 
Tesorería G~neral de la RepÚblica, depositará en 
ia Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, las cantidades qUe recauden con el ob­
jeto de que atienda al servicio del empréstito que 
se contrate. de acuerdo con las normas estableci­
das por ésta para el servicio de la Deuda Interna. 

Artículo 10. - La contribución 'establecida en el 
artículo 8. o, regirá hasta la total cancelación del 
empré.,tito autorizado por la presente ley. 

Artículo 11.- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicaCión en el ''Diario Oficial" 

(Fdo.) .-- HUMBERTO YAÑ'EZ VELASCO.'; 

NUMERO 67.- MOCION DEL SEROR PEREIRA 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o - Declárase de utilidad pública 
y autorízase al Presidente de la RepÚblica, para 
expropiar un terreno ubicado en la ciudad de 
Santa Cruz. Comuna y departamento del mismo 
nombre, qUe deslinda: Norte, con propiedad de la 
sucesión de doña Este!ania Gaete, hoy Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales; 
Sur, caIJe 21 de Mayo (ex Estadio), en 32 metros; 
Oriente terrenos del Estadio MuniCipal canal de 
por medio, en 19.85 metros. Y, Poniente, propie­
dad de lo ~señores Sainz Hnos.. en 20.95 metros. 

Este t~rreno forma parte de un predio de ma­
yor cabida. qUe figura con el número dosdentos 
veinte y cuatro (224), en el Rol de Avalúos de la 
Comuna de Santa Cruz, a nombre de don Angel 
Celume. 

Artículo ~. o - El terreno será expropiado por la 
Sociedad Constructora de EstabJ.ecimientos Edu­
cacionales. de cuyo será el pago de la indemniza­
ción correspondiente, y deberá destinarse a la 
construcción de un edificio escolar. 

Articulo 3. o - La expropiación se llevará a efec­
to ~n conformidad a las dispOSiciones del Título 
XV. del Libro IV del Código de Procedimiento 
Civil. 

Artículo "'. o - El inmueble expropiado en con­
formidad a 'esta ley, se reputará con el título sa­
neado. 
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Artículo 5. o - La presente ley regirá desde la 
feob<\ de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.).- ISMAEL PEREIRA LYON." 

N.o 68.-l\'IOCION DEL SEROR DONOSO 

"HONORABLE CAMARA: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Concédese, por gracia, a don 
Jesús M. Fuentes Poblete, el derecho de acoger­
se a los beneficios de la Ley N.o 7,404, de 12 de 
enero de 1943, para los efectos de obtener su ju­
bilación. 

El mayor gasto que demande el cumplimient.o 
de la presente ley, se imputará al ítem respectivo 
de penSiones del Presupuesto del Ministerio rl~ 
Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de SlI publica' 
ción en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Guillermo Donoso." 

N.o 69.-MOCION DEL SEROR DONOSO. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Abónase, por gracia, y para to­
dos los efectos legales, a don Luis Benavldes Me­
za, el tiempo transcurrido entre el 19 de agosto 
de 1930 y el 15 de enere de 1936, que sirvió el se­
ñor Benavides sin remuneración fiscal el cargo 
de Receptor de Hacienda y Secretario de la Pro­
curaduría Fiscal de Talca. 

Artículo 2.0 - Para todos los efectos legales se 
considerará que don Luis Benavides Meza' ha 
desempeñado en forma ininterrumpida el cargo de 
Receptor de Hacienda y Secretario de la Procu­
raduría Fiscal de Talca, desde el 8 de julio de 
1926 hasta hoy. 

Artículo 3.0 - La presente ley regirá desde ", 
fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Guillermo Donoso." 

N.o 70.-MOCION DEL SEROR LORCA. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Concédese, por gracia, a don,·. 
Elena _ ?rellana González viuda de Castro, y a su~ 
d?s hlJOS menores, una pensión de un mil qul­
mentas pesos ($ 1.500.-) anuales, de la que dls­
fru~a~án, con derecho de acrecer entre ellos, y sin 
perjUlC10 de la que actualmente perciben de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas. 

E! mayor gasto que significa esta ley, se impu­
tara al ltem respectivo de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

La presente ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Fernando Lorca Cortínez." 

N.o 71.-MOCION DEL SEROR ROSSETTI. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Para todos los efectos legale~, 

y en especia" para su jubilación, abónase, por gra­
cia, al señor Víctor Domingo Silva, el tiempo en 
que fué miembro del Congreso Nacional como DI­
putado por Copiapó, Freirina y Chañaral. 

Artículo 2.0 - Esta ley regirá desde su publica­
ción en el "Diario Oficial'·. 

(Fdo.): Juan B. Rossetti." 

N.o 72.-PRESENTACIONES. 

Don Moisés Vargas Molina, pide la prórroga de 
la pensión que disfruta. 

Don Ernesto Selbach Schbnberg. pide abono de 
tiempo. 

Doña Dorila Díaz viuda de Montealegre. IJide 
pensión. 

Don Juan Francisco Jeldrez Vásquez, pide pen° 
¡¡ión. 

Don Manuel Pérez Robles. pide pensión. 
Don Pan tal eón Véliz Sánchez, recDnocim;ento 

de tiempo servido. 
Don Alfredo Célis Zegarra, abono de tiEmpo. 
Una uresentación ue \o~ 1iversos :·elegado.s de 

Pisagua, quienes se refieren a la situación en que 
se encuentran. 

N.O 73.-COMUNICACION DEL SEROR PRESI­
DENTE DE LA HONORABLE CAl\'IARA: 

Santiago, 31 de agosto de 1948. 

"HONORABLE CAMARA: 

Debo ausentarme del país por un plazo supe­
rior a 30 días, motivo por el cual vengo en solici­
tar se me conceda el permiso prescrito por el ar­
tículo 20 del Reglamento Interior de la Corpora­
ción. 

(Fdo.): Juan Antonio Coloma, Presidente de la 
Cámara de Diputados." 

N.O 74.-PETICIONES DE OFICIOS. 

Del señor Santandreu, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación: 

Para que se le dirija oficio, a fin de que se 
sirva disponer la prosecución de la pavimentación 
de las calles de la ciudad de Rengo -cuyos tra­
bajos se encuentran paralizados desde hace dos 
años, más o menos-, y ordenar que la Dirección 
General de PavImentación informe sobre las cau­
sas que ha tenido para mantener esta paraliza­
ción." 

Del señor Santandreu, al señor Ministro de Sa­
lubridad: 

Para que se le dirija Oficio. a fin de que se 
sirva informar sobre las razones que tuvo la Ho­
norable Junta Central de Beneficencia para des­
conocer los nombramientos que como representan­
tes de la Junta de Beneficencia local de Ranca­
gua hiciera esta última en la persona ele don 
Osvaldo Pazols Alfonso y Pedro Ruz Orrego. pa:-a 
la administración de bielles y liquidación ele la 
comunidad que se formará con los herederos de 
doña Victoria Vicuña, y designar últimamente 
por su cuenta a los señores Fanor Velasco v Agus-
tín Inzulza _ . 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-& abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
r¡utos. 

E, señor ATIENZA (VicepresIdente).- En 
nombre de Dios, se ab!"e la s-esión 

Actas 41.a y 42.a, aprobadas. Actas 43.a y 
45.a, a disposición de los señores Diputados. 

Se ya a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaría. 
El sf'ñor ATIENZA (Vicepresirtente) .-- 'rel'­

mi:1ada la Cuenta. 

1.--CAUFICACION DE LA URGENCIA OF 
UN PROYECTO DE LEY. 

El sei10!' ATIENZA (Vicepresidente). - El 
Ejecutivo ha hecho presente la urgencia para 
el despacho del proyecto que libera de dere­
chos ele embarque al carbón y al carboncillo. 

Si le parece a la Honorable Cámara,"'C' 
acordaría ja simple urgencia. 

:\coroa do. 

2.-REAJI:STE DE LAS PENSIONES DE JU­
BRACION DE LOS PERIODISTAS.-PE­
TICION DE RETIRO DE UN! MENSAJE 
DEL EJECUTIVO SOBRE EL PARTICU­
J,AR. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - El 
Ejecutivo comunica que ha resuelto retirar 
los siguientes Mensajes: 

El que reajusta las pensiones de jubilación 
de los periodistas. 

El que concede a los Inspectores de Segu­
ridad Industrial de la Caja de Accid-entes del 
Trabajo facultad-es para vigilar -el cumpli­
miento del R-eglamento de Policía Minera. 

El que condona las multas en qUe hubieran 
incurrido las empresas bancarias por infrac­
ciones a la L-ey General d-e Bancos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rían por retirados esos Mensajes. 

El señor BERMAN. - ¿Me permite, señor 
Presiden te? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .---Con 
la "enia de la Sala, puede usar de la pala.bra 
Su Sf'ñorÍa. 

El señor BERMAN.- Señor President€, el 
proyecto que reajusta las pensiones de los 
periodistas es de extrema urgencia, dada la 
situación de angustia en que vive esta gen~e 

Este proyecto ha tenido origen en un Men­
snje del Ejecutivo y ha sido aprobado por la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social. Un 
representante del Ejecutivo, el doctor Julio 
Bustos, lo impugnó y, a pesar de ello, la Co­
misión de Trabajo y Legislación So-cial apro­
bó -el proyecto contenido en el Mensaje. Al 

mismo tiempo, incorporó dos iniciativas más: 
reajustar los montepíos e incorporar a 103 

antiguos periodistas en el goce d-e los bene· 
ficios que otorga la Ley 7.790. 

No es posible, señor Presid-ent.-e, que el Ej¡>­
cutivo, a última hora, haga escarnio de esta 
gente y que las jubilaciones apenas suban de 
mil pesos y que los montepíos se mantengan 
en $ 357, de promedio, como ocurre hast'l 
hoy día para las viudas, y en $ 158, para los 
hijos de los jubilados fallecidos. No es posible 
que la Honorable Cámara ac-epte -el retiro de 
este MenEaje cuando el Ejecutivo ya dió su 
opinión al r-emitir el proyecto .y también por 
intermedio del Director d€l Departamento de 
Previsión. En vez de retirar el proyecto debió 
haber solicitado la urgencia para su más 
pronto despacho. 

Si la Honorable Cámara acuerda este retiro 
tan inj usto. los Diputados comunistas hare­
mos nuestro este proyecto y pediremos que 
siga su tramitación. Por tanto, votaremos can­
tra el retiro. 

El señor DURAN (don Julio) .-Sobre todo, 
cuando ya está aprob3.do por la Comisión 

El s-eñor ATIENZA (Vicepresidente) .-Soli­
cito el acuerdo de la Sala para dar por reti­
rados los Mensajes a que he aludido. 

El señor GODOY.--¿Por qué no se tratan 
por s-eparado, señor Pr-esidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se 
va a tratar el primer Mensaje. 

¿Habría acuerdo para retirar el Mensaje 
que reajusta las pensiones de jubilación de 
los p-eriodistas? 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (ViCepresidente). - En 
votación. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, no hubo quórum de votación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 
hay quórum de votación. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los Honorables Diputados no abs­

tenerSe de votar. 

-Repetida la yotación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
11 votos; por la negativa, 23 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - En 
consecuencia, la Honorable Cámara acuerd3 
no devolver al Ejecutivo el Mensaje por -el 
cual se r-eajustan las pensiones de jubilación 
de los periodistas. 

El señor CARDENAS.-Los periodistas han 
esperado muchos años -el despacho de este 
proyecto, señor Presidente. ¡No pu-eden se­
guir esperando más! 

El señor CIFUENTES.-Algunos periodistas 
se están muriendo d-e hambre. 
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3.-AUTORIZACION A LOS INSPECTORES 
DE SEGt:RIDAD INDUSTRIAL DE LA 
CAJA DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 
PARA VIGILAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL REGLAMENTO DE POLICIA MINE­
RA Y CONDONACION DE MULTAS l\ 
LAS EMPRESAS BANCARIAS POR IN­
FRACCIONES A LA LEY GENERAL DE 
BANCOS. - RETIRO DE DOS MENSA­
JES DEL EJECUTIVO SOBRE AMBAS 
MATERI,,\S. 

El señor ATIENZA (ViCepresId·enteJ. - Ei 
Ejecutivo manifiesta que ha resuelto retirar 
el Mensaje que concede a los Inspectores de 
Seguridad Industrial de la Caja de Accidentes 
del Trabajo facultades para vigIlar el cumpli­
mient.o del Reglamento de PolicIa Minera. 

Si 1'2 parece a la Honorable Cámara, se d:l­
rá por retirado el Mensaje mencionado. 

Acordado. 
El Ejecut:vo ha resuelto retira¡ el Mensaje 

que condona las multas en que hubieren in­
currido las empresas bancarias por infraccio­
nes a la Ley General de Bancos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por retirado este Mensaje. 

Acof,lado. 

4.-PERl\IISO CONSTITUCIOSAL PARA At:­
SESTARSE DEL PAIS POR MAS DE 30 
DIAS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-El se­
ñ<lr Presidente de la Corporacion, don Juan 
Antonio Colama, solicita el permiso constitu­
cional c'Jrrespondiente para aU.'·~ntarse de] 
país por un plazo superior a treinta días. 

Si le parece a la HonolJ.ble Cámara, Sé' 

concederá el permiso solicit~do. 
Acordado. 

5 .-REPRE~ENTACION DE LA CAMARA DE 
DIPUTADOS ANTE LA 17.a C~NI<'lmEN­
CIA IN'fF;RPARLAMENTARIA QUE SE 
EFECTUAHA EN ROMA EN LO::; PRI, 
MEROS DIAS DEL MES EN CURSO.­
ACUERDO DE LOS C01\1ITES 

El seüor ATIENZA (Vic~pr¡csidente).- Se 
va a dar lectura a un acuerdo de los comi­
tés. 

El señor SECRETARIO.- El acuerdo dice 
así: 

Los Comités Parlamel"tario~, rm sesión ce­
lebrada el día 26 de agosto del presente año, 
bajo la presidencia del señor Vicep:'esidente, 
don Carlos Ati8nz~. y COL asistencia de los 
Honorables señori's Concha. por el C'1mité 
Conservador; Díaz Iturrieta, por el Comité 
Comunista, y Gutiérrez, por el Comité hrle­
pendiente, adoptaron los siguientes acuerrios. 
en relación con la bvitación que ha hecho el 
Gobierno de Italia al Parlamento Chileno. en 

el sentido de que envíe una representación a 
la 37. a Conferencia de la Unión Interparla­
mentaria, que se celebrará en Roma. en los 
primeros días de septiembre próximo: 

1) Aceptar dicha invitación, y "" 
2) Designar al señor Juan Antooio Coloma 

Presidente de la Honorable Cámara, para qU~ 
vaya como representante de la Corporación a. 
la referida Conferencia".- (Fdos.): Carlos 
Atienza P.- José DÍaz Itm'rieta.- Roberto 
Gutiérrez Prieto. - Lucio Concha. 

El señor DIAZ. - Con respecto al acuerdo 
de los Comités, pido la palabra. 

El señor SECRETARIO.- El Comité Ca, 
munista se abstuvo de votar. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia de la Honorable Cámara, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor HERRERA LIRA. - No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor DIAZ. - Con respecto al acuerdo 
de los Comités. señor Presidente, quiero ha­
cer uso de la palabra. 

Deseo dejar constancia de la posición del 
Comité Comunista. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra Su Seí'ioría. 

El seúor DIAZ.- El acuerdo mamfiesta 
que, con la presencia del represen Lanté del 
't'anido Comunista, se auLOlllO la represen­
taCIón de la CamarJ. de Diputados oe Chile 
en la persona del Honorabw seúor C010ma, 
ante la ConferencIa lllLel'par1amentaria de 
Roma. 

Quiero hacer pl'CSellLe que la posición del 
representan~.e ComulllSl.u fué la de que c.e­
beria ir una amplia representación de todus 
los sectores POlltlCUS de la Hanorable Cáma­
ra, porque ellO sc"m la única manera efectiva 
de prodJcir una repl'e~entación democrática 
ante ese tal-neo. 

Ante la imposibilidad ele qlle est'J fuera 
así, y en vista del acuerdo de los demás Co­
mités para que solamente fuera una perso­
na, el representante comunista votó en con­
tra del acuerdo. Y en cuanto al nombre de 
la persona que iría, se abstuvo. 

Se propuso al H~morable señor Coloma y el 
representante comunista se abstuvo. 

Esta era la aclaración que desea.ba hacer, 
seíi.or Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
a la Honorable Cámara le parece, se aproba· 
ría el acuerdn de los Comités. 

Aprobado. 

S .-PETTCION DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA .~ FIN DE Rr.;N­
DIR UN HOMENAJE 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El 
Honorable señor Vargas Puebla ha solicitada 
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la venia de la Corporación para rU1dir un 
homenaje. 

No hay acuerdo. 
El señor DIAZ. - Nunca se ha negado es­

to, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente \ . - Con 

la venia de la Honorable Cé.mara, podría ha­
cer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor DIAZ. - Para que se rindiera ho­
menaje a la memoria del señor Echrverría, el 
Comité Comunista no opuso ningún obstácu­
lo. 

El señor YRARRAZAVAL.- Se trataba de 
un miembro de la Honorable Cámara. 

El señor DIAZ.- y se nos dijo ... 
El señor CONCHA.- Desgraciadamente. no 

es verdad lo que Su Señoría está diciendo. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). -~ Es­

tá con la palabra el Honorable señor Díaz 
Iturrieta. 

El señor DIAZ. - Se nos dijo que nosotros 
podríamos hacer uso de la palabra en esta 
sesión. 

Nunca se ha negado a ningún Comité el 
derecho a rendir un homenaje a quien se de­
see. 

Por esto, yo ruego a la Honorable Cámara 
que acceda a permitir este homenaj e. 

El señor YRARRAZAVAL.- No, señor Pre­
sidente. 

El señor CONCHA. - Pido la palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia de la Honorable Cámara, tiene la, 
palabra el Honorable señor Concha. 

El señor CONCHA.- Desgraciadamente, le 
dicho por el señor Díaz Iturrieta no es ver­
dad. Lo que no había pasado nunca pasó 
ae ~r con el Partido Comunista, el que hizc 
oresente, con motivo del homenaje a don Al· 
berto Echeverría, que no se opondría a que 
se rindiera ese homenaje siempre que se la 
dejara tiempo para hablar hoy, y esta con­
dición o imposición es cosa que jamás un 
partido había planteado en semejantes casos. 

-VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señclr ATIENZA (Vicepresidente).- Es· 
tá con la palabra el Honorable señor Con­
cha. 

El señor CONCHA. - Tampoco es verídica 
la afirmación del Honorable señor Díaz, de 
que votó en contra en la reunión de comités 
cuando. en realidad, se abstuvo en ambas vo­
taciones. 

El señor DIAZ. - 8eño': PresiCi 011 te ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 

la venia de la Cám~lra, puede usar de la pa 
labra Su Señoría. 

El señor DIAZ. - Ruego al señor Secretaric 
que lea el acta correspondiente y exponga, co­
mo ministro de fe de la Cámara. cómo es ver 

dad que me opuse al envío de una delega­
ción y que me abstuve respecto al nombra­
miento. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DIAZ. - Yo protesto de la actitud 
del Comité Conservador que no permite ren­
dir un homenaj e a un héroe. 

- VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¡Ho­
norable señor Concha! 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Corporación para conceder la pala­
bra al Honorable señor Vergas Puebla. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - No 
hay acuerdo. 

El señor DIAZ. - Que quede constancia de 
que se ha faltado a los precedentes, sentando 
nuevos. 

7.-ERECCION DE UN J.\IONUMJ.<;NTO EN LA 
CIUDAD DE IQUIQUE A I,A MEMORIA 
DEL EX OBISPO LABBE.- PREFEREN­
CIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- So· 
licito el asentimiento de la Sala para conce­
der la palabra al Honorable señor Tomic. 

Acordado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie· 

ne la palabra el Honorable señor Tomic. 
El señor TOMIC.- Estoy seguro que la Ho­

norable Cámara no necesitará mis de dos 
minutos para dar forma legal a una iniciati­
va del alto sentido moral y patriótico. 

En la Cuenta de hoy, señor Presidente, se 
ha hecho relación del proyecto que he pre­
sentado autorizando la erección de un mo­
numento, en la ciudad de Iquique, a la me­
moria del ex Obispo de la Diócesis, don Car­
los Labbé Márquez. 

Quiero adelantar que dicho proyecto no 
significa ningún gasto para la nación: esto 
es, que no gravará al Estado. 

Quiero agregar que la iniciativa de rendir 
un homenaje a la memoria de don Carlos 
Labbé, no es una iniciativa cuya primRra ma­
nifestación sea este proyecto de ley, SillO que 
ya es un hecho en marcha en la provincia de 
Tarapacá. La propia Municipalidad de Iqui­
que, en un acuerdo que la honra, aprobó por 
unanimidad adherir a la suscripción popular 
con cinco mil pesos y dar el nombre de "Obis­
po Labbé" a la actual calle "Tacn::t". de esa 
ciudad. Esta colecta se hace en todos los me­
dios sociales de la provincia. Y, según mis 
inhrmaciones, se han reunido ya más de 
treinta mil pesos. ¿No es ésta, ac8.SO, una de-
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mostración elocuente del vivo recuerdo con 
que Iquique rodea aún la memoria de Mon­
señor Labbé? 

¡Cinco años son un largo tiempo para que 
el olvido cumpla su obra corrosiva! Pero es 
el paso de este lapso de tiempo lo que com­
prueba, en cambio, la hon~ura de la h~ella 
dejada por el Obispo Labbe en T_arapaca .. 

Yo recuerdo que hace cinco anos, a ralZ 
de la muerte de este sacerdote ejemplar, de 
este ciudadano modelo, de este hombre de 
progreso vinculado a toda clase de activi­
dades de la provincia, que sirvió y amó, fue­
ron representantes de todos los sectores de 
la Honorable Cámara y del Honorable Se­
nado los qu~ se levantaron para adherir al 
homenaje q¡Je se le rindió en esa oportu­
nidad. 

Las palabras de dolor y de tristeza fueron 
dichas en su hora. En esta oportunidad, se­
ñor Presidente, yo quisiera rogar a la Ho­
norable Cámara que permitiera el despa­
cho sobre tabla de este proyecto simplísimo, 
que se limita a autorizar que se levante un 
monumento público, en la ciudad de Iqui­
que, a la memoria de don Carlos Labbé Már­
quez. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para proce­
der en la forma indicada por el Honorable 
señor Tomic. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor DIAZ. - Señor Presidente, yo so­

licito que se respete el acuerdo de los Comi­
tés, en el sentido de dar tiempo al Hono­
rable señor Vargas Puebla para rendir un 
homenaje. 

El señor CORREA LARRAIN. - No hay 
acuerdo, señor Presidente. Que lo haga en 
la Hora de Incidentes. 

El señor VARGAS.- ¿Me permite, señor 
Presidente, hacer una aclaración al Honorable 
señor Concha? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor YRARRAZAVAL.- ¡No hay acuer­
do! 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¡Así 
respetan Sus Señorías su palabra! 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0- Autorízase la erección de un 

monumento, en la ciudad de Iquique, por 
suscripción popular en homenaje a la me­
moria del ex Obispo de Iquique Monseñor 
Carlos Labbé Márquez. 

"'Artículo 2.0 -' Autorízase a la 1. Muni­
cipalidad de Iquique para cambiar el nom­
bre de la calle "Tacna" por el de "Obispo 
Labbé". 

Artículo 3.0 - Esta ley empezará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda también 

aprobado en particular. 
El sellar DIAZ.- Con la abstención de los 

Diputados comunistas. 
El seii.or ATIENZA (Vicepresidnete).- Con 

la abst2nción de Sus Seii.orias. 

8. - PETICION DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA A FIN DE 
RENDIR UN HOMENAJE. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El 
Honorable seii.or Vargas Puebla solicita nue­
vamente el acuerdo de la Honorable Corpo­
ración para rendir un homenaj e. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¡No hay ~ 
acuerdo! 

El seii.or ROSSETT1.- ¡No, señor Presi­
dente! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El 
Honorable señor Vargas Puebla solicita nue­
vamente el acuerdo de la Honorable Corpo­
ración ... 

El sellar ROSSETT1.- ¡No hay acuerdo! 
El señor CORREA LARRAIN.- No, señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Hay 

ODosición. 

9 -PRORROGA DE LOS IMPUESTOS ESTA­
BLECIDOS EN LA LEY 8,938 PARA FI­
NANCIAR LOS PRESUPUESTOS DE LA 
NACION Y UN APORTE FISCAL A I,A 
CORPORACION DE FOMENTO DE LA 
VRODUCCION.- SEGUNDO INFOR.ME. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En­
trando al Orden del Día, corresponde ocu­
parse de los siguientes proyectos: 

1.0) El que prorroga la vigencia de los im­
puestos establecidos en la ley 8,938. 

2.0) El que libera de derechos de interna­
cin los envases de hojalata. 

3.0) El que aumenta la planta del Cuerpo 
de Carabineros. 

Debo advertir a la Honorable Corporación 
que el plazo constitucional de estos proyectos 
vence mañana, de modo que ellos deberán 
discutirse y votarse en el día de hoy. 

Propongo a la Honorable Cámara dedicar 
media hora a cada uno ... 

El señor GODOY.- ¡No, señor Presiden­
te! 

El sellar ATIENZA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor DURAN NEUMAN. - Hay que tra­
tar los proyectos pendientes de la tabla de 
Fácil Despacho, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 
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hay tabla de Fácil Despacho, Honorable Di­
putado. 

Corresponae ocuparse entonces, en prImer 
lugar, del proyecto que prorroga la vi~encia 
de los impuestos establecidos en la ley nú­
mero 8,938 ... 

El señor CARAS FLORES.- ¡Perdóneme, 
señor Presidente! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
discusión el proyecto. Ofrezco la palabra. 

El señor CARAS FLORES - ¡Perdóneme, 
señor Presidente! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoria. 

El señor CAÑAS FLORES. - Aquí se ha 
repart1do a los parlamentarios una tabla de 
Fácil Despacho. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 
hay tabla de Fácil Despacho, Honorable Di­
putado. 

El señor DURAN (don Julio).- Se nece­
gita el acuerdo de la Honorable Cámara para 
tratar otros proyectos que 100 (le h '.2.C:.1 ~lO 
Fácil Despacho, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Esa 
tabla de Fácil Despacho corresponde a la se­
sión de ayer, Honorable Diputado. 

El señor CIFUENTES.- Se requiere acuer­
<10 <1e la Cámara, señor Presidente, para po­
der tratar otros proyectos que los de la tabla 
de Fácil Despacho. _ 

Nosotros estamos pidiendos que se siga el 
orden de la tabla. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ho­
norable señor Cifuentes, he manifestado a 
la Honorable Corporación que el texto de la 
tabla de Fácil Despacho que se ha repar­
tido a los señores parlamentarias es la que 
regía para la sesión del día de ayer. Hoy 
no hay tabla de Fácil Despacho, porque no 
alcanzó a anunciarse en la sesión de ayer, 
por las razones que Su Señoría sabe, como 
lo saben también los demás miembros de la 
Honorable Cámara. 

El señor CIFUENTES.- Con las explica­
ciones dadas por Su Señoría, quedo muy con­
forme. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Muy 
bIen. 

El señor Dli"RAN (don Julio).- Entonces 
tIue se anuncie la tabla de Fácil Despacho 
para las sesiones próximas, señor Presiden­
te. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Opor­
tunamente se hará, señor Diputado. 

Corresponde entonces ocuparse del proyec­
to, en segundo informe, que prorroga la vi­
gencia de los impuestos establecidos por la 
ley N.o 8,938. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyectO: 
PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. - La segunda cuota semes­
tral correspondiente a 1948 de los impues­
tos a que se ·refieren los artículos 1.0 y 2.0 de 
la ley N.O 8.938, de 31 de diciembre de 1947, 

se pagarán Con los mismos recargos Que di­
ehos artículos establecen, y regiran para ellos 
las normas que esa ley contempla. 

El recargo de veinte por ciento (20%) del 
impu€sto de seg'unda categoría pagado con 
¡J2stcrjc:';~'::c¡ al 1.0 de julio del presente 'tño, 
S(~G~ l; d"v;c ;ndos de sociedades anónimas, se­
ra devuelto a las respectivas empresas, o 
servirá de abono a los recargos de los im­
pClestos sobre la renta que las respectivas em­
presas deban pagar en el futuro, en confor­
midad con esta ley. 

A¡'íículü 2.0. - Todos los recargos de im­
puestos que establecen los artículos 1.0 y 2.0 
de la ley N.O 8.938, así como las disposicio­
nes y exenciones que a ellos se refieren, re­
girán durante el año 1949. 

Sin embargu, lo dispuesto en el artículo 2.0 
de la ley N.O 8.938 no regirá respe.cto de los 
inmuebles cuyos avalúos sean modificados 
con I?otivo de las tasaciones generales que 
practIque durante la prórroga de su vigencia 
la Dirección General de Impuestos Internos, 
en conformidad a la ley N.O 4.174, de 5 de 
septiembre de 1927, sobre contribuciones a los 
bienes raíces. 

Todas las sobretasas adicionales respecto 
de las internaciones, tran.sferencias y cifra 
de negocios que establece el artículo 5.0 de 
la ley 8.938, regirán para las c:ue se realicen 
o para los ingresos que se perciban durante 
el año 1949. 

Los recargos establecidos en el artículo 2.0 
de la ley N.O 8.938 no afectarán a los impo­
nentes establecidos en leyes especiales para 
el servicio de empréstitos o ejecución de obras 
municipales ni a los autorizados de acuerdo 
con el artículo 27 del texto refundido de la 
ley de rentas municipales. 

Artículo 3.0. - Los contribuyentes de ter­
cera o cuarta categoria de la renta podrán 
revalorizar todos los bienes y partidas que 
constituyan el activo en sus balances poste­
riores al 1.0 de julio de 1947, con excepción 
de los bienes a que se refiere el inciso ter­
cero de este mismo artículo. 

La revalorIzación deberá ser aceptada pre­
viamente por la Dirección General de Im­
puestos Internos y el aumento consiguiente 
en el valor del activo Estará gravado, por una 
sola vez, con un impuesto que será en total 
de sólo un cuatro por ciento (4%) para los 
contribuyentes que lo paguen dentro de un 
plazo que vencerá el 15 de diciembre de 1948, 
y de seis por ciento (6%) para los que lo pa­
guen pasada esa fecha, pero no después del 
31 de diciembre de 1949. La expresada valo­
rización del activo no constituirá renta im­
ponible afecta a los impuestos glObal com­
plementarlo y adicional a la nmta y será, 
ademá.s, considerada en la estimación del ca­
pital propio del contribuyente que debe ha­
cerse para los efectos del impuesto a loo be-
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neficios excepcionales que establecen los ar­
ticulas 15, 16,17 Y 18 de la ley N.o 7.144; todo 
con la condición necesaria de pagar el con­
tribuyente respectivo centro de los plazos an­
tes expresados, los aludidos impuestos d,e 4% 
o de 6% según el caso. 

No habrá lugar a aplicar las disposicio~es 
de los dos incisos anteriores respecto de ma­
terias primas, mercaderías, minerales u otros 
valores o bienes, si la diferencia de valor qu<": 
se trata de asignarles hubiera debido tribu­
tar en 3.a o 4.a ca,tegoría de la renta en caso 
de haberse obtenido mediante la venta de 
dichos valores o biene~. 

Efectuada la reavaluación de los bienes y 
pagados los impuestos correspondientes, el 
mayor valor pasará de hecho a formar parte 
del capital propio del contribuyente para to­
dos los efectos legales, incluso los de las le­
yes de trabajo. 

Si los impuestos que gravan a las revalori­
zaciones de que trata este artículo, no son 
pagados dentro de uno u otro de los plazos 
especialmente fijados, no habrá lugar a las 
dispOSiCiones del presente articulo y sólo pro­
cederá la revalorización del activo en la for­
ma y con los impuestos que prevé el artículo 
16 de esta ley N.O 7.144, salvo los casos de ex­
cepción que contempla el articulo 14 de la 
ley 7.747. 

Lo..~ a.ctuales deudores de impuestos por r€'­
valorizaciones podrán acogerse a los benefi­
cios que la presente ley otorga siempre y 
cuando pagaren los impuestos que esta ley 
sEIDala dentro de los plazos que ella establece. 

Artículo 4.0. - Las sociedades anónimas 
podrán aumentar su capital pagado median­
te la capitalización de cualquiera de las re­
servas que hubieren constituído. 

En consecuencia, podrán también capitali­
zar las reservas que se formen con motivo de 
las revalorizaciones que autioriza el artículo 
anterior y las r,eservas que hayan resultado 
o resulten de las revalorizaciones que auto­
riza el artículo 16 de la ley N.O 7.144, como 
asimismo las qu,e se formen o se hayan for­
mado por las retasaciones de Inmuebles que 
practique o haya practIcado la DIreccIón Ge~ 
neral de Impuestos Internos. 

Las capitalizaciones que se hagan en con­
formidad con los incisos anteriores, estarán 
afectas en sustitución del impuesto de 2.a ca­
tegoría de la renta a uno de sólo tres por 
ciento (3%), sIempre que dicho Impuesto sea 
pagado el 15 de diciembre de 1948, o antes, 
y de cinco por ciento (5%) si es pagado pa­
sada esa fecha, pero no después del 31 de di­
ciembre de 1949. 

cuando la sociedad acuerde repr,esentar la 
capitalización de reservas por un aumento en 
el valor nominal de lal! accIone:!! en circula­
ción, estos aumentos no se considerarán ren­
tas para los efectos del pago del impuesto 

global complementario ni adicIonal a la. 
renta. 

Todas las capitalizaciones de reservas a que 
se refiere este artículo deberán sujetarse a 
las normas que las leyes, reglamentos y esta­
tutos prescriben para el aumento de capital 
y reforma de estatutos de la respectiva so­
ciedad. 

Artículo 5.0. - Si después de capitalizar 
reservas, conforme al artículo anterior, algu­
na sociedaa restituYe a sus accionistas todo 
o parte del valor de sus acciones, por habel 
disminuído el capital social o haberse liqui­
dado la sociedad, corresponderá pagar el im­
puesto a la renta de 2.a categoría sobrt: la:, 
cantidades así entregadas a los accionistas;. 
pero sólo en cuanto dichas cantidades no 
exceden del mOllto de las reservas antes ca­
plts]izadas. La tasa del impuesto de 2.a ca­
tegoría se determinará en tal caso por las 
leyes vigentes al tiempo de percibir los accio­
nistas la devolución de todo o parte del valor 
de sus acciones, y de ella se deducirá la tasa 
del impuesto que según el artículo preceden­
te se hubiere pagado al capitalizarse las re­
servas. 

Artículo 6.0.- Las empresas chilenas, cu­
yos capitales están expresados en moneda ex­
tranj era, podrán convertirlos a moneda co­
rriente, pagando en lugar del impuesto de 2.a, 
categoría establecido en la letra c) del ar­
tículo 9. o de la ley de impuesto sobre la ren­
ta' un impuesto de cuatro por ciento (4% J. 
siempre que dicho impuesto se pague dentro 
de un plazo que vencerá el 15 de diciembre 
del presente año y de seis por ciento (6%) si 
Ció: pagado pasada esa fecha, pero no después 
del 31 de diciembre de 1949. 

Artículo 7.0.- Las operaciones que se ha 
gan en conformidad con esta ley no se con­
siderarán utilidades ni reparto de dividendos 
para los efectos de las participaciones a que 
tengan derecho los Directores o empleados de 
las respectivas empresas ya sea por manda­
to de los Estatutos o por disposiciones con­
tractuales. 

Artículo 8.0.- Las condiciones 'establecidas 
en los artículos 3. o, 4. o y 6. o de la presente 
ley, para gozar de las rebajas de impuestos 
que contemplan, se entenderán cumplidas, si 
el pago de los impuestos se hace ante¡;: del 15 
de dicif'mbre del presente año, aun cuando las 
tramitaciones relacionadas con los reava­
lúas, capitalizaciones y conversiones de mo­
neda extranjera nacional, no estén total­
mente terminadas antes de dicho plazo. 

Artículo 9.0.- Las escrituras públicas que 
se extiendan para aumentar el capital de 
cualquiera empresa, con el solo objeto de aco~ 
gerse a los beneficios de esta ley, quedarán 
exentas del impuesto de estampillas a que se 
refiere el artículo 7. o N. o 181, de la ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 

Artículo 10.0.- Los reavalúos de bienes 
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raíces efectuados por Impuestos Internos en 
virtud de lo dispuesto por la ley N.o 4.174, pa· 
sarán de hecho a formar parte del capital 
propio para todos los efectos legales. 

Artículo 11.0.-- De los derechos estableci­
dos en el decreto N. o 5.122, de 15 de \diciem­
bre de 1944, que fijó el texto definitivo del 
D. F. L. N. o 254 y sus modificaciones, sobre 
aranceles para Notarios, Conservadores y Ar­
chiveros, que se d,"venguen como consecuen­
cia de las tramitaciones relacionadas con los 
r¡,avalúos, capitalizaciones y conversiones au­
torizadas por esta ley, los respectivos Nota­
rios Conservadores Y Archiveros retendrán 
par~ sí sólo el 25%, Y el 75% restante ingre­
sará a rentas generales de la nación. 

Artículo 12.0.- Autorizase al Presidente de 
la República para entregar durante el presen­
te año a la Corporación de Fomento de la 
Producción hasta cuatrocientos noventa y 
cinco millones de pesos. Esta invertirá duran­
te el añe un mínimum de 140.000.000 de pe­
sos como aporte a la compañía de Acero del 
Pacífico S. A.; 177.000.000 de pesos a la 
atención de gastos relacionados con las ex­
ploraciones Y explotación del petróleo de Ma­
gallanes; 126.000.000 de peses er: atender 
obligaciones con la Empresa NaclOnal de 
Electricidad S. A., y 44.000.000 de pesos para 
reintegrar avances de la Caja de Amortiza­
ción. 

El Ministro de Hacienda podrá ordenar y 
efectuar directamente con la Tesorería Gene­
ral de la República los pagos de deudas y 
otros gastos que deban atenderse con la~ can­
tidades a que se refier8 el presente artICulo 

Artículo 1:-:'0.- Las mayores entradas que 
SiC produzcan como consecuencia ,de ,la apli­
cación de la presec1te ley ingresaran mtegra­
mente a rentas generales de la nación. 

Artículo 14.0.- El gasto que demande el 
cumplimlento de lo que dispone el artículo 
S. o será cubierto con el excedente de entra­
das que producirá la ley N. o 8.938, de 31 de 
diciembre de 1947, después de cubierta la dic 
ferencia entre los gastos y las entradas que 
anota la ley N. o 8.939 de Presupuestos para 
el presente año y con las mayores en!radas 
qne producirán durante el presente ano las 
disposiciones de la presente ley. . 

Artículo 15.0.- La presente ley comenzara 
a regir desde la fecha de su pUblicación en 
ei Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
discusión general el proyecto. En conformi­
dad al artículo 64 del Reglamento, en rela­
ción con el artículo 125 del mismo, quedan 
de hecho aprobados, sin votación, los ar­
tículos 5.0 8.0 (ex 7), 12 (ex 8.0), 13 (ex 9l. 
14 (ex 10) Y 15 (ex 11). 

Ofrezco la palabra sobre el artícul;) 1.0. 
El señor ALDUNATE.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) - Tie-

ne la palabra el Honorable señor Aldunate 
Phillips. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. - Señor 
Presidente, la Comisión de Hacienda acaba 
de despachar, hace pocas horas, el estudio 
de las diferentes modificaciones que se pre­
sentaron al proyecto de ley en discusión. 

Respecto del proyecto que tuvieron opor­
tunidad de conocer mis Honorables colegas, 
se han mantenido sin modificaciones los ar­
tículos 5.0, 7.0, 8.0, 9.0 y 10.0, aun cuando los 
artículos 7:0, 8.0, 9.0 Y 10.0 han cambiado 
su numeración. 

Han sido objeto de modificaciones los ar­
tículos Lo, 2.0, 3.0, 4.0 Y .6.0. 

En seguida, hay una serie de artículos nue­
vos que han sido agregados al proyecto y 
que oportunamente, en su debate particu­
lar, tendré la oportunidad de informar a mis 
Honorables colegas. 

En el artículo 1.0 hay una modificación 
que se refiere a su inciso 2.0, para agregarle, 
a continuación de la frase "sobre la renta", 
esta otra: "o clos bienes raíces". 

Esta indicación fué presentada por el señor 
Ministro de Hacienda, y ella fué aprobada 
por la Comisión en la mañana de hoy. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da) . 

Se rechazó en la Comisión, Honorable Di­
putado. 

Se dió otra redacción a la indicación del 
Ministro de Hacienda. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- El m­
ciso segundo del articulo primero quedó re­
dactado en la forma siguiente: 

El recargo de veinte por ciento (20 %) del 
impuesto de segunda categoría pagado con 
posterioridad al 1.0 de julio del presente año. 
sobre dividendos de sociedades anónimas, se­
rá devuelto a las respectivas empresas, o 
servirá de abono a los recargos de los im­
puestos sobre la renta que las respectivas 
empresas deban pagar en el futuro, en con­
formidad con esta ley. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .'- ¿Ha 
terminado, Su Señoría? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Sí, se­
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra sobre el artículo primero. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
daría por aprobado. 

El señor ABARCA.- Con nuestros votos en 
contra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Aprobado, con los votos en contra de Sus Se­
ñorías. 

En discusión el artículo segundo. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.·- Pido la 

palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Se:ior 
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Presidente, el artículo segundo también ha 
sufrido algunas modificaciones, tres de las 
cuales fueron presentadas por el señor Mi­
nistro de Hacienda. De éstas, dos tienen por 
objeto, exclusivamente, mejorar su redacción 
y la tercer9. aclararla. 

En el inciso primero del artículo segundo, 
donde antes se decía: "todos los impuestos 
establecidos en los artículos primero y se­
gundo de esta ley", ahora se expresa: "todos 
los recargos de impuestos", como que efecti-
vamente estos son. . 

En el inciso segundo se agregó la frase: 
"la prórroga de ... ", a continuación de la 
frase: "que practique durante ... " 

Anteriormente decía: "Sin embargo, lo dis­
puesto en el artículo 2.0 de la ley N.o 8,938 
no regirá respecto de los inmuebles cuyos ava­
lúas sean modificados con motivo de las ta­
saciones generales que practique dUfallte su 
vigencia la Dirección General de Impuestos 
Internos ... ". Ahora se establece: " ... duran­
te la prórroga de su vigencia la Dirección 
General de Impuestos Internos ... " 

Finalmente, la tercera indicación, del se­
ñor Ministro de Hacienda, fué aprobada tam­
bién y corresponde al inciso final del arl ículo 
segundo que aparece en el informe que tie­
nen en su poder los Honorables colegas. 

Dicho inciso final dispone que "los recar­
gos establecidos en el artículo 2.0 de la ley 
N.o 8,938 no afectarán a los impuestos esta­
blecidos en leyes especiales para el servicio 
de empréstitos o ejecución de obras l!1Unici­
pales ni a los autorizados de acuerdo con 
el artículo 27 del tetxo refundido de la ley 
de rentas municinaJes". 

Rectifico, señor' Presidente: esta indicación 
no fué propuesta por el señor Ministro de 
Hacienda. La indicación del señor Ministro 
la analizaré posteriormente. 

Este inciso final fué propuesto por el Ho­
norable señor García Burr y defendido por 
E'l Honorable señor Izquierdo. 

Tiene por objeto elimmar de este recargo 
la contribución de Bienes Raíces que ha sido 
impuesta sobre diferentes comunas, con la 
finalidad exclusiva de servir ciertos emprés­
titos de carácter municipal y ciertas obras 
comunales. En consecuencia, las comunas que 
han tenido un criterio progresista no serán 
injustamente sancionadas con un recargo 
frente al impulso independiente que ellas han 
tenido. 

La tercera indicación, a que me referí equi­
vocadamente, propuesta por el señor Ministro 
de Hacienda, pasó a ser el penúltimo inciso 
del artículo segundo, que dice: "Toñas las 
sobretasas adicionales respecto de las inter­
naciones, transferencias y cifra de negocios 
que establece el artículo 5.0 de la ley 3,938, 
regirán para las que se realicen o para los 
ingresos que se perCiban durante el año 1949". 

Como pueden apreciar los Honorables cole­
gas, ésta es la reglamentación o aclaración 

del impuesto ya establecido por el primitivo 
artículo 5.0· de la ley 8,938, prorrogada por 
la ley en debate. 

El señor ROSSETTI.- ¿Ha sido modifica­
da la vigencia de los impuestos. Honorable 
Diputado? 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda) .-- Pido la palabra, señor Presiden­
te. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS .-- No he 
terminado todavía, señor Presidente. 

Además, la Comisión de Hacienda, en la 
mañana de hoy, modificó el plazo de pró­
rroga que, en el proyecto que la Honorable 
Cámara conoció en su primer informe, cra 
hasta los años 1949 y 1950. Ahora bien, la 
Comisión lo limitó hasta el año 1949, exclu­
sivamente, es decir, prorroga el recargo sobre 
las actuales contribuciones hasta el aúo 1949, 
inclusive. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­

cienda).- Pido la palabra, serlOr Presiden­
te. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- Señor Presidenta, quiero J'ogar 
a la Honorable Cámara que mantenga el 
criterio manifestado en el primer informe 
de la Comisión de Hacienda en lo que se 
refiere al plazo de la vigencia de los impues­
tos a que se refiere el proyecto en debate. 

El proyecto primitivo del Gobierno pedía 
la prórroga de estos impuüstos hasta el año 
1952. Después, la Comisión en Sll primer 
informe, los mantuvo solamente hasta el 
año 1950. 

En la discusión general de este proyecto, 
se planteó una indicación, que fué aceptada 
en el segundo informe por la Comisión, en 
el sent.ido de que estos impuest,os rijan so­
lamente hasta el año 1949. 

Pues bien, quiero hacer presente a la Ha" 
norable Cámara que la ley 8,920 prorroga la 
vigencia de los impuestos establecidos por la 
ley N. o 7,750, por los años 1948 y 1949. Y que, 
en consecuencia, el año próximo sería necesa­
rio renovar estos impuestos. En el caso qUE! 
se acogiera la modificación introducida por 
la Comisión de Hacienda, en su segundo in· 
forme, los impuestos a que se refiere el pre" 
sente proyecto regirían solamente por el año 
próximo y también habría que renovarlos. 

Debo recordar que, de acuerdo con las dis· 
posiciones constitucionales, es necesario pre­
sentar el proyecto de Presupuestos de Entra­
das y Gastos de la Nación, debidamente fi· 
nanciado, antes del 31 de agosto de cada año. 
En consecuencia, este sistema de otorgar im~ 
puestos por plazos tan breves crea al Ejecu· 
tivo y, espeCialmente, al Ministro de Hacien­
da, un problema sumamente desagradable. 
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En decto, en los momentos mismos en que 
el Ejecutivo debe estar confeccionando el 
Presupuesto, debe estar pidiendo al Congreso 
Nacional leyes de prórroga de impuestos; y 
puede ocurrir, como efectivamente sucedió el 
afio pasado y como sucede en el presente, que 
estas leyes de impuestos no alcancen a ser 
clespaclladas, y, por consiguiente, el proyec­
to de Presupuesto de Entradas y Gastos de la 
Nación no alcancE' a consultar efectivamente 
todos los gastos del año siguiente _ Pasa, en­
tonces, a convertirse en una mera fórmula la 
obligación constitucional que tiene el Ejecu­
tivo de presentar los proyectos de presu­
puestos debidamente financiados, antes del 31 
de agosto. 

Por este motivo, me atrevo a rogar a la Ho­
norable Cámara, en visita de que hay una 
fuerte cuota de impuEstos que va a ser nece­
sario renovar en el curso del año próximo, no 
insista e~l mantener el criterio de establecer 
estos impuestos solamente para el año 1949. 

Era lo que deseaba manifestar. 
El serlOl' ROSSETTI. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor BERMAN. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor Rossetti y, 
a continuación, el Honorable señor Berman. 

El señor ROSSETTI.- Yo creo, señor Pre­
sidente, que estos impuestos son ya perma­
nentes y que constituye una ilusión, dentro de 
la realidad financiera del país, limitarlos a 
una fecha determinada, pues esto solamente 
va a servir para ir produciendo déficit cada 
año en que termine la vigencia de un impues· 
too 

Si la realidad está indicando que el país 
necesita estos impuestos y el Congreso Nacir­
n'1l los aprobó una vez y ahora la Honorable 
Cfl.mar'l. volverá a hacerlo, me parece que no 
hav razñn fimmciera alq;una que autorice es­
h limi ración que ha fijado la Comisión ele 
H'1cipnda. De manera que adhiero al pensa­
m;P'1t0 eJel señor Ministro y, por lo menos, si 
hllhipr:=¡, concurrido a l:=¡, Comisión de Hacien­
d~, h'1hrí:=¡, votado en h form:=¡, n1'1nteada por 
Su Señoría en el proyecto primitivo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie· 
ne h pal'l.bra el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN. - Señor Presidente, es­
ta inichtiva de los Honorables Diput:ldos 
coni';prv ad0res señores Héctor Correa y Ca­
mi.lo Prieto. rie reducir la vigencia de estos 
impuestos sólo hastg el año 1949, no constitu­
ye sino un:=¡, repetición de los hechos acae­
cidos a raíz del esbldio de un proyecto simi­
lar Primpro, se dp"n<>ch'1xon proyect,f)i'; (111e 
a.nmpnbh:=¡,n alguno<l t.ributos por el año 1947 
En seguida, se solicitó la prórroga de estos 

impuestos por el año 1948, prórroga que fué 
aceptada por la Cámara de Diputados y que, 
posteriormente, el Honorable Senado redujo 
sólo al primer semestre del presente año. 

En la iniciativa del Ejecutivo que estamos 
estl"diando, el Gobierno solicitó una prórro­
ga de estos tributos hasta el año 1952 que, po­
siblem:mte, coincidirá con el término consti­
iucionil del mandato del Excelentísimo señor 
Gabriel González Videla. y como ésa no es 
un", fecha definitiva en la historia del país, 
103 D~pukdos conservadores, junto con los 
liberal e:::, la reduj eran al año 1950, en el pri­
Fler informe, y al año 1949, en el segundo in­
fOl'me. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- ¿Me per­
mi te un¡: interrupción, Honorable colega? 

El SerlOl' BERlVIAN.- En esta actitud de fi­
jar años ha equivocado también el Ejecutivo 
su posición, porque, si las necesidades son de 
orden permanente, no terminan cuando ex­
pira el phzo constitucional del Presidente de 
h República. Si el Presidente de la Repúbll 
ca desea "repetirse el plato" y seguir hasta 
19CB, ¿ V8.nllX: a prorrogar estos tributos has-

f,cñG.' Pré':,lclcnte, creo que esta fijación de 
fe(~¡'¡c', es sú10 una manifestación de poca 
con" ',:3, er, el Ejecutivo de parte de 103 

P8.l"'<·:·ll~nt3,!'Í()" qU2 están en el Gobierno. 
Ei >,cÍlor EOSALEr.3. -- Así es. 

El seflor BERlVIAN. -- El Senado y en segui­
d¡¡, h Cám¡l,l'a, al despacharle al Ejecutivo le­
yes antcriorE'; de tributos sólo por un semes­
tre, demOSL!TlrOn que querian fiscalizar sus 
paso;, y ver si se portaba de acuerdo con los 
comp;-Ju,lsos que tenia contraídos, con la ma­
YOl'Í:t actual, que tienen muy presente el tra­
tarr.i "'1!:el q~l Ce' 118. eb_do el Presidente de la Re­
pÍtbúc<t a lus compromisos contraídos con 
l1USCJL' c'S. 1\ ~q;ún Parlamento de ninguna 
P:l1·t;; ";,,, n,;! nllo da a un Gobierno de una 
N;:.c.';,¡ cst,,;;)'C, como la nuestra, tributos sólo 
pUl' s.,is mi_ses. Un Gobierno digno no ha­
bría aceptada estos plazos. Ahora se le dan 
sólu por un año y el señor Ministro pide que 
sean por dos años. Y los parlamentarios, que 
votan como una tabla las leyes que liquida­
rán la democracia chilena, cuando se trata 
de dar tributos al Gobierno, desean hacerlo 
centavo a centavo. 

Si nosotros hubiésemos sido Diputados de 
Gobierno, habríamos propuesto estos tribu­
tos. en caso que fueren necesarios, con carác­
te.,' definitivo, sin ninguna' restricción, por­
que habríamos mirado las necesidades per­
manentes de la Nación y no las posiciones 
ocasionales de la política imperante. 

Es por ello, seÍlOr Presidente, que nosotros 
declaramos, en nuestra calidad de opositores, 
que esta disposición que reduce sólo a un año 
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la confianza de la mayoría en el Gobierno, en 
lo que se refiere a tributos, indica, en la prác­
tica, una desconfianza hacia el actual Go­
bierno de parte de su mayoría. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

El señor MAIRA.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- PUE>­

dE; usar de ella Su Señoría. 
El señor MAIRA.- En la sesión de ayer 

de la Comisión de Hacienda se votó esta in­
dicación, por lo cual se eliminaba el guarismo 
"1950". 

Nosotros votamos en la Comisión por que 
se mantuviera el artículo primitivo del in­
forme y se rechazara, en consecuencia, la 
modificación. En la misma forma votaremos 
ahora, y pedimos, por lo tanto, a la Honora­
ble Cámara que rechace la modificación de 
la Comisión de Hacienda, dejandO vigente el 
artículo aprObado por esta Corporación en el 
primer informe. 

El señor ABARCA. - Pido .la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- PUf> 

de usar de ella Su Señoría. 
El señor ABARCA.- Ha sido propio de la 

mayoría de este Parlamento imponer al Go­
bierno la política que ha querido. Por eso, no 
ha sidn raro oír de labioi>l del Honorable s¡¡­
ñor Maira una explicación que no convence 
a nadi!" 

Es un hecho cierto que aquí sólo imperan 
los acuerdos que, sobre cada problema, adop­
tan los dirigentes de los Partidos Conserva· 
dar y Liberal, de los cuales son tan asiduos 
colaboradores los parlamentarios del Partido 
Hadical. 

Durante la discusión general de este pro­
yecto, ya nosotros dijimos lo que esta prórro­
ga de impuestos significaba para la econo­
mía del país y para sus finanzas. Manifesta· 
mas que este proyecto no traía ningún be­
neficio para el país y que, por el contrario 
sólo permitía a la reacción seguir desarro­
llando su acción dentro del actual Gobierno. 

Ahora, señor Presidente ¿por qué se res­
tringe tanto la concesión de estos recursos 
al actual Gobierno? Porque no hay ninguna 
confianza en la labor administrativa del EjE> 
clltivo y, yendo aún más lejos, podría decir 
que no se considera con seriedad el desarrollo 
Que da el actual Gobierno a su política fi­
nanciera. 

La mayoría no tiene ninguna seguridad en 
la lealtad y en la civilidad con que' el actual 
Gobierno pueda cumplir sus compromisos. 
En esta forma nos explicamos por qué esta 
mayoría restringe el otorgamiento de estos 
recursos al actual Gobierno. 

Se ha hecho mucho alarde de que este Go­
bierno es presidencial-administrativo y de 
que la gestión del señor Ministro de Hacien­
da cuenta con la absoluta confianza de los 
que lo apoyan. Sin embargo, aquí están los 

hechos. Hipócritamente se está diciendo al 
país que el Ej ecutivo tiene un plan y que el 
Congreso le da su apoyo. En los hechos con­
eretos no hay tal, sino un tira y afloja para 
imponer una política determinada de uno u 
otro partido de Gobierno. 

En realídad, lo que se busca es un afianza­
miento de carácter electoral, lo que en defi­
nitiva conseguirán. 

El Partido Radical no constituye para ellos 
ninguna preocupación porque, como lo dijo 
muy bien el Honorable señor Escobar Zamo­
ra, sólo lo ocupar in para barrer este local. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor Cárdenas. 
El señor CARDENAS.- Los Diputados de­

mocráticos vamos a votar favorablemente la 
petición del señor Ministro de Hacienda para 
que el plazo de vigencia de estos impuestos 
sea el establecido en el primer informe. 

Consideramos, señor Presidente, que hay 
que darle al Ejecutivo los medios económicos 
necesarios para que afronte con éxito el rea­
juste económico cíe los empleados de la Ad· 
ministración Pública, ya que éstos, dada la 
enorme carestía de la vida, no están en con­
diciones de costear sus gastos con sus actua­
les emolumentos, y el Gobierno no puede ha­
cer el milagro de reajustar sueldo; o jubila. 
ciones si se le niegan los recursos económi­
cos que precisa con tal obj eto. 

Es indispensable, pues, otorgar estos re­
cursos económicos tanto más cuanto por este 
proyecto de ley quedarán exentos del pago 
de contribuciones los bienes raíces de las so­
ciedades m utuales y sindicales. 

Nada más, señor Presiden te. 
El señor PRIETO (don Camilo).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Pue­

rte usar de ella, Su Señoría. 
El señor PRIETO (don Camilo).- Scfí.~r 

Presidente, mi partido votará este al'tí(~ulo tal 
como fué despachado por la Comisión de 
Hacienda, o sea, por el mantenimientn de los 
impuestos durante el segundo semestre del 
presente año y durante todo 1949, ya que el 
producto de ellos tiene una destinación espe­
cífica; no así para el año 1950, porque no se 
conocen los gastos que habrá que financiar 

,entonces. 
Por otra parte. ya que estoy con el uso de 

la palabra y '1 ante las observaciones del Ho­
norable señor Berman con motivo de nues­
tra posición en la Comisión de Hacienda, en 
que él cree ver una incongruencia de parte 
de nosotros, quiero dej ar constancia de que 
la de él es mayor, ya que el Honorable Dipu­
tado, precisamente, votó por que no se au" 
mentaran los impuestos a la propiedad agrí­
cola. 

El señor ROSALES.- Porque esos los pa­
ga el pobre, al final. 
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El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Pue­
de usar de la palabra el Honorable Diputado 
Informante. 

El seño: ALDUNATE PHILLIPS.- Señor 
Presidente, deseo manifestar en esta oportu­
nidad que la mayoría de la Comisión de Ha­
cienda al limitar la vigencia de los impuestos 
". un año, no ha tenido en momento alguno 
el espíritu ni el deseo de manifestar falta de 
confianza en la gestión financiera del Go­
bierno. Muy por el contrario. Sabemos per­
fectamente que hasta el año pasado se ma­
nifestó en esta Sala, en todos los sectores, que 
El país experimentaba un ambiente de can­
sSoncio tributario, o fatiga tributaria, como 
dij eran algunos ex Ministros de Hacienda. 

Frente a esto, Honorable Cámara, ha lle­
gado a dirigir las finanzas del país un hom· 
bre que inspira absoluta confianza a los con­
tribuyentes y a la gente de trabajo. Nosotros. 
cada vez que nos ha solicitado la aprobación 
de nuevas contribuciones, las hemos acepta­
do; pero, por lo mismo, por esta confianza 
que nos produce la gestión financiera actual. 
estamos convencidos de que dentro de la 
orientación que el Ministerio de Hacienda es­
tá imponiendo en la gestión financiera del 
Estado, no será necesaria, felizmente, la vi­
gencia continuada de estos impuestos y es­
peramos que baste con esta prórroga transi­
toria. 

Sabe el señor Ministro de Hacienda y el 
EJ ec~tivo que si se sigue dentro de las orien­
taciones de sob:iedad y de moralidad quz 
hoy día han sido impuestas en la Administra­
":ión Pública, encontrarán siempre los votos 
de los Diputados de estos bancos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente! .. -
Ofrezco la palabra. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra, St!­

flor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN.- Señor Presidente, el 

Honorable señor Prieto ha que.ido rebatir­
me, aduciendo algunas razones que Su Se· 
ñoría formulara en la Comisión. Pero se tra­
ta de dos materias distintas y, por otra par­
te, no hace sino que confirmar la posición que 
hemos mantenido frente al conjunto de este 
proyecto. 

Hemos votado en contra de los aumentol:> 
de los tributos, porque estimamos que ellos 
encarecen la vida, bajan el valor adquisitivo 
de la moneda y aumentan el hambre de lo~ 
asalariados del país. 

En segundo lugar, señor Presidente, come 
uno de esos tributos, el tributo a la tierra. 
era el que un Honorable Diputado conserva­
dor, el Honorable señor Izquierdo, pretendía 
suprimir. votamos con él para que, ya que 
no pOdíamos obtener el rechazo del aumen­
to de todos los tributos, siquiera obtuviéra­
mos el rechazo de una parte. 

Es cierto que en la Comisión escuchamos 
que con ello favoreceríamos a los grandes la­
tifundistas, como así lo reconocieron los pro­
pios Diputadas de Derecha; pero nosotros 
pensamos además en los miles de hombres 
modestos que tienen pequeñas extensiones de 
tierras y por esto, aunque ello significa favo­
recer a algunos grandes agriCultores, hemos 
dado nuestros votos -y que lo sepan ellos-­
para que no se aumente este tributo, en la 
esperanza de que sembrarán los porotos y de­
más granos alimenticios que necesita el pue­
blo, y lo vendan a precios equitativos. 

Pero en seguida hemos planteado una cues­
tión que eluden los colegas y que ya no es de 
nuestra responsabilidad. Hemos dicho que 
cuando se tiene confianza en un Gobierno y 
se mira al bien general de la nación, los tri­
butos no se prorrogan cada seis meses o cada 
año, sino que se establecen tributos perma­
nentes. Nosotros, si hubiéramos continuadO 
siendo Gobierno y hubiéramos estimado nece­
sario algunos tributos, los habríamos estable­
cido en forma permanente, indicando tam­
bién las medidas de control para que no se 
pignoraran esos recursos o se les diera un 
destino que la soberanía nacional no desea. 
Pero el Honorable señor Prieto presentó aquí 
una indicación, que desmiente las reiteradas 
palabras de confianza que ha pronunciado 
para el seúor Ministro de Hacienda, palabras 
que fueron como si nuestra· intervención hu­
biera puesto en riesgo su permanencia en el 
Gabinete, subrayadas con elocuencia por el 
Honorable Diputado Informante. A pesar de 
esas palabras, el señor Ministro de Hacienda 
~olicita ~ vigencia, durante un año más, del 
aumento de los tributos, y ellos no le escati­
man elogios y manifestaciones de confianza, 
pero el aumento que solicita no se lo van a 
dar ... 

El señor PRIETO (don Camilo).- ¡Pero 
le reiteramos esa confianza! 

El señor CURTI.- ¡Y cada vez que sea ne­
cesaria! 

El señor BERMAN.- Y quiero hacer notar 
que un procedimiento similar no han tenido 
Sus Señorías para otros proyectos de leyes 
cuya aprobación ha solicitado el Ejecutivo, 
que no le han significada efectos inmediatos 
para sus bolsillos, pero que en cambio han 
causado enormes sufrimientos para la pobla­
ción, como lo recordé en la Comlsión de Ha­
cienda. 

El campo de concentración de Pisagua es 
mirado sin ningún sentimiento humano por 
la gran mayoría de los que se sientan en es­
te hemiciclo. Nada les importa oír de hom­
bres enfermos o de otros que acaban de mo­
rir, como ha ocurrido con el profesor Isaías 
Fuentes. Se le envió a Pisagua, donde se en­
fermó a consecuencia de los porotos que se le 
dieron a comer y que tuvieron que hacerle 
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mal, pues sufría de una afección hepática. 
Sometido a una operación, no la resistió. 

Tampoco parecen sentir nada cuando se :('s 
habla de hombres como América Zorrilla, qw: 
acaba de ser flagelado en la Sección de In­
vestigaciones de Santlago. A las dos de la 
mañana le quemaron con corriente eléctrica 
los brazos y las piernas, y también los tes­
tículos, con el objeto <ie que confesara lo qUE 

sus aiol"rr.,entadores querían. 
Las leyes inhumanas que hacen posibk-s 

estas atrocidades y las ini.ciativas del Eje¡:u­
tivo que las propone al Parlamento, han con­
tado con la presencia y con los votos de la 
casi totalidad de los señor,es Diputados de 
este hemiciclo. 

Por esta razón, señor Presidente, hem.:,> 
qUErido subrayar el hecho de que esta maYG­
ría del Congreso Nacional tiene confianza en 
el Gobierllo cuando a éste 1,2 corresponde 
hacer cumplir disposiciones legales inhurr.a­
nas y de tipo nazi; es decir, cuando pI Go­
bierno puede satisfacer su placer sádico de 
ver aplicar leyes represivas inhuman:,.s. En 
cambio. cuando el Gobierno pide el est:3hleci­
miento permanente de tributos para seguir 
aplicando SU plan económico de beneficLI ge­
neral para toda.s las actividades naCiGIla12S, 
la mayoría de este Parlamento le dice: "No 
aceptamos estos tributos por un año, sino 
sólo por seis meses". 

Queremos destacar esta inconsecuenc1'1. Pl) 

la actitud d,e la mayoría que actualmen~(; 
apoya a este Gobierno 

Frente a esta conducta ambigua, se pre­
senta la de nuestro partido que está frapca­
mente en la oposición, que cLeclara que no 
tiene confianza alguna en la forma como se 
gobierna -desconfianza que no se refiere a 
la persona del Ministro de Hacienda, sDllor 
Jorge Aj,essandri, sino a la gestién adminis­
trativa del Gobierno en SU conjur..to. Nuestra 
actitud es la de oposición franca y a~1erta. 

A propósito de esto, señor Presidente, re­
cordamos que, cuando otros sectores políti" 
cos formaron parte de la opOsición al Go­
bierno del sOOor Arturo Alessandri, votaron 
en contra hasta el proyecto d,e ley del Pre­
supuesto Nacional, y con ello pretendieron 
negar al Gobierno de aquellos días los recur­
sos necesarios para pagar a los empleados 
públicos. Pues bien, señor Presidente, tal 
actitud fué adoptada por los radicales, presi­
didos en ese entonces por don Gabriel Gon­
zález Videla, con el exclusivo propósito de 
hacer oposición y porque no estaban ~onfor­
mes con el Gobierno del señor Alessan(\r., 

Nosotros no somos tan extremistas, s€ñcr 
Presidtmte. 

Lo único que aeseamos es que haya una 
graduación prudente en el aumento de los 
tlibutos, de manera que no &e grave a los 

consumidores, que forman la gran mayori;¡ 
de la pohlación 

De paso hemos querIdo estableoer, repIto. 
la actitud incongruente y doble de los Dipu­
tados conservadores y liberales frente a este 
proyecto. Parlamentarios de ambos grupos 
políticos han expresado palabras de elegio 
para el señor Ministro de Hacierida; pel'c no 
han aceptado conceder al Gobierno los rec¡lr­
sos que éste necesita. 

El señor DIAZ.-Nadie se conmueve ... 
El señor ROSALES.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El s·eñor 'ATIENZA (VicepresidenteL-'l'le-

11e la pala,bra Su Senorla. 
El señor ROSALES.- Señor Presidente, la 

actitud asumida esta tarde por los sectort,s 
l){)líticos que integran ía mayoría de esta Ho­
norable Cámara de Diputados retrata de 
cuerpo entero y de perfil, pudiera decirse, a 
sus integrantes y sirve también para r,evelar 
!as intenciones de estos grupos políticos y ex­
plica por sí sola la política que se ha segulao 
desde el Gobierno En el ord,en econónllCv y 
social. 

Nadie duda, señor Presidente, que el actUal 
Gobierno de la República ha ido de conc.'C'­
sión en concesión, Que ha abandonado der;­
beradamente el programa que juró cumplir, 
que se ha apartado del pueblo que lo eugió, 
l?a~a imponer una política de represión, que 
ulllcamente favorece a las grandes compa 
ñías imperialistas, y a ese pequeño grupo de 
privilegiados que en nuestro país, como aca· 
bo de decir, lo forman los grandes y poderJ­
sos terratenientes, los banquero~, agioa~ta.<; 
y especuladores que viven del esfuerzo ajeno, 
sin trabajarle un día a nadie, hambreando 
al pueblo y provocando una situación de m;­
seria y desesperación en que hoy se debate. 

Estos sectores han puesto a prueba al Go­
bierno en varias oportunidades y le han di· 
cho qUe tendrá ciertos recursos, por determi­
nadas cantidades de dinero, siempre que <j' 

dej e caer sobre los sectores democrátic03 y 
progresistas de nuestro país todo el ppso de 
esta política brutal de represión, de esta po­
lítica inhumana que ha iido denunciada 
aquí. 

Acabo de ver a un hombre en los Tribuna­
les dI' Justicia, un hombre modesto, tranqu i . 

lo, débil y con su salud muy quebrantada, 
que ha sido bárbaramente flagelado en 103 
Servicios de Investigaciones. Ahí está con su!> 
brazos quemados el ciudadano Américo Zo­
rrilla; está todavía semiconscier.te en una 
.~ala de los Tribunales de Justicia. 

El fué Administrador del diario "El Siglo", 
de ese diario que fué el único que defpndló, 
apoyó y contribuyó decisivamentp al triunfo 
de la candidatura del actual Presidente de la 
República. 



y es extraño que no se produzca en esta 
Honorable Cámara conmoción alguna cuan­
do se denuncian hechos tan salvajes y bn:­
tales como éste, que constituyen una afrenta 
y una Ycrgüenza para nuestra democracia. 
Ante esta falta de sensibilidad que demm~s' 
tran les scñore.s mayoritarios, yo pregunto: 

¿Dónde Quedan los derechos del hombre'.' 
¿Dónde queda el respeto a la persona hUntrl 

na, y las garantías de los ciudadanos de QU'2 

tanto hablan Sus SeÍlorías en esta Honora­
ble Corporación? ¿Dónde ha quedado todu 
esto? (.Qué dicen los Diputados radicales') 

j No dic<::n una palabra! 
No dicen una palabra. Antiguamente, en 

otros tiempos, hombres de este par~i~o lu­
charon con fervor defendiendo princlplO.s de 
democracia, principios de dignidad. de .LIber­
tad. de igualdad Y de fraternidad, y anora 
aceptan mansa y resignadamente la consu­
macion de estos atropellos inauditos a nues­
tra democracia; estos atropellos a la peIs~­
nalidad humana, que rebajan nuestra condI­
ción de país civilizado. 

El seÍlor ATIENZA (Vicepresidente).-­
Honorable señor Rosales, ruego a Su Sella-
ría. . . 1 

El señor ROSALES.- En nombre de os 
Diputados comunistas, levanto mi oro.testa 
por estos actos inhumanos, por la ~2rguenza 
que está pesan<iü hoy sobre la Republlca. 

El seÍlcr ATIENZA (Vicepresidente) .­
Ruego ¡; Su Seüoría referirse al proyecto en 
debate. 

-Varios señores Diputados hablan a la vez. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) . --­

. Honorable señor Díaz Iturrieta! 
I El señor ROSALES.-Señor Presidente ... 

El señor ATIENZA (VicepresidenteJ.­
Ruego a Su Señoría mantenerse dentro del 
debate. 

El señor CORREA LARRAIN.- Más sereno, 
si es posible. 

El señor ROSALES. - Queremos, pues, sig­
nificar que en todo esto no hay más que el 
deseo de permitirle al Gobierno estos re­
cursos para ver cómo actúa, por ver SI con­
tinúa por el mismo camino que ha seguido 
hasta ahora; y si este Gobierno no accede 
a todo lo que ellos anhelan, le qUitarán es­
tos recursos, porque así son, señor Presi­
dente: implacables cuando se trata de sus 
intereses. Ellos los dan en la medida justa 
y conveniente para la defensa de sus privi­
legjos. 

Por eso es que aquí ratifico las palabras 
de los colegas señores Berman y Abarca, ex­
presadas en la discusión de este proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-­
Ofrezco la palabra. 

El señor SECRETARIO.- El Comité Ra­
dical ha pedido la clausura del debate. 

En votacin la cal usura . 
-Durante la votación: 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¡Esta-
mos contra la mordaza! 

El señor IZQUIERDO.- ¡Ahora! 
El señor ESCOBAR DIAZ.- ¡Siempre! 
-Practicada la votación en forma econó" 

mica, diú el siguiente resultado: Por la afir­
mativa, 52 votos; por la negativa, 10 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Aprobaaa la clausura del debate. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, .se 

votarían los incisos 1.0 y 3.0 del artículo 2.0, 
que han sido materia de discusión. 

En votación el inciso 1.0 del artículo 2.0. 
El señor SECRETARIO. - Dice el inciso 1.0 

del artículo 2.0: 
"Todos los recargos de impuestos que es­

tablecen los Q.rticulos l.o y 2.0 de la ley nú­
mero 8,938, así como las disposiciones y exen­
ciones que a ellos se 'refieren, regirán du­
rante el año 1949". 

El señor ROSSETTI.- Que se vote la mo­
dificación primero, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEJ\JORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSSETTI.- Que se vote la mo­
dificación primelQ, sellor Presidente. 

El señor BEl(lvIAN .-- Que se vote el in­
ciso l.o. 

El s6;,,, /i';: lroNZA (Vlcepr¡osid.ente) . --­
Se va a V0 cal' el inciso l.o del artículo 2.0. 
Si es recLi)~~,ado, se entendería aprobado ... 

El seílor ALEoSSANDRI (Ministro de Ha­
ciendaJ .--- Señor Presidente, hay varias modi­
ficaciones respecto de este inciso; algunas de 
ellas son aceptables, pero otras no. 

Lo únÍC<) que hay que poner en votación 
es lo rela~ivo al año, o sea, si los recargos 
rigen por ilJ49 o por los años 1949 y 1950. 

El serlOr AlJARCA.- No, señor Presidente, 
hay que votar cOllÍlV"me al Reglamento. 

--HABIAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señol' ALD17NATE PHILLIPS.- ¿Me per­
mite 18, PD:_::;ra, señor Presidente? 

El 32:;, A'l'jfi;NZA (Vicepresidente) .­
Con la V2:ia de la Sala, tiene la palabra, 
Su S2fiol'Ía. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- En el 
inciso en debate inciden dos modificacio­
nes ... 

El señor ABARCA.- Está cerrado el de­
bate. 

El señor GODOY.- Estamos en votación. 
El señor ATlENZA (VicepresidenteJ.­

Con la venia de la Honorable Cámara he 
concedido el uso de la palabra al Honorable 
señor Aldunate para que explique las modi­
ficaciones. 

El señor ABARCA.- Nosotros no lo hemos 
oído. 

El señor ALDUNATE PIDLLIPS.- La pri­
mera de las modificaciones tiene por objeto 
agregar la expresión "los recargos" antes de 
la palabra "impuestos". 
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El primer informe decía "todos los impues·. 
tos"; con la modificación propuesta quedará 
"todos los *recargos de impuestos". Esta es 
una modificación, como puede apreciarlo la 
Honorable Cámara, exclusivamente de ca­
rácter gramatical y, sin duda alguna, habrá 
unanimidad para aceptarla. 

En seguida, se entraría a la otra modifica­
ción controvertida, la que se refiere al plazo. 

-HABLAN V ARIOS ;::'EÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se 
va a votar el inciso primero del artículo 2. o, 
en la parte que se refiere al plazo. Si se re­
chaza, se entenderá aprobado el plazo esta­
blecido en el primer informe. 

El señor YAÑEZ.- ¿Es un año o dos años? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Es 

un año, según el segundo informe de la Co­
misión. 

El señor ABARCA. - Según el proyecto, es 
hasta el año 1949. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).--
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor YAÑEZ.-·· ¡No podemos entender, 
señor Presidente! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSSETTI. - La disposición que 
se debe aprobar es la disposición antigua. 

El señor ABARCA.- ¡Estamos votando, se­
ñor Presidente! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Es­
tamos en votación. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 27 votos; por la negatIva, 37 votos 

El señor ATIENZA (VicepreRidente).- En 
consecuencia, queda rechazado el inciso pri­
mero del artículo 2. o, en la parte que se re­
fiere al plazo; y, en consecuencia, queda apro­
bado el inciso con el plazo establecido en el 
primer informe. 

El señor DIAZ.- ¡No, señor Presidente! 
El señor ABARCA.- ¡Pero qué es eso, se­

ñor Presidente! 
-HABLAN VARIOS SE1il'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ABARCA.- ¿Qué resultado es el 

que se ha proclamado? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se 

rechaza. el inciso 1. o ... 
El señor DIAZ. - Se rechaza el inciso pri­

mero, y nada mas, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- se 

entiende aprobado que los Tp.cargOs regiran 
por los años 1949 v 1950. 

El señor DIAZ.- ¡No, señor Presidente! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El serior BRAÑES. - Así fué propuesta "1. 
votación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El 
inCISO 3. o es casi un complemento del inci-
so 1.0: 

"Todas las sobretasas adicionales respecto 
de las internaciones, transferencias y cifra 
de negocios que establece el artículo 5. o, de 
la ley 8,938, regirán para las que se realicen 
o para los ingTe30s que se perciban durante 
el año 1949". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aa­
rá por aprobado también en la misma forma 
y con el mismo alcance del inciso 1. o. 

Aprobado. 
Quedarían asimismo aprobados los incisos 

2. o Y 4. o, porque no han sido obj eto de dis­
cusión. 

En discusión el artículo 3. CJ. 

Ofrezco la palabra. 

El señor IZQUIERDO. - Señor Presiden­
te ... 

El señor BERMAN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El serior ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable Diputado Infor­
mante. 

Está en discusión el artículo 3. o. 
El señor SECRETARIO.- Dice el artículo 

3.0: 
Artículo 3. o- Los contribuyentes de ter­

cera o cuarta categoría de la renta podrá.n 
revalorizar todos los bienes y partidas que 
constituyan el activo en sus balances poste 
riores al 1. o de julio de 1947, con excepción 
de los bienes a que se refiere el inciso tercero 
de este mismo artículo. 

La revalorización deberá ser aceptaJa pre­
viamente por la Dirección General de Im­
puestos Internos y el aumento consiguient~ 

en el valor del activo estará gravadu, por una 
sola vez, con un impuesto que será en total 
de sólo un cuatro por ciento (4 0[0) para los 
contribuyentes que lo paguen dentro de un 
pla70 que vencerá el 15 de diciembre de 1948, 
y de seis por ciento (6 0[0) para los que lo 
paguen pasada esta fecha, pero no después 
del 31 de diciembre de 1949. La expresada. 
valorización del activo no constituirá renta 
imponible afecta a los impuestos global com­
plementario y adicional a la renta y será, 
además, considerada en la estimación del ca­
pital propio del contribuyente que debe ha­
cerse para los efectos del impuesto a los be 
neficios excepcionales que establecen los ar­
tículos ]5, 16, 17 Y 18 de la ley número 7,144; 
todo con la condición necesaria de pagar el 
contribuyente respectivo dentro de los plazos 
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antes expresados, los aludidos impuestos de 
4 ojo o de 6 010, según el caso. 

No habrá lugar a aplicar las disposiciones 
de los dos incisos anteriores respecto de ma­
terias primas, mercaderías, minerales u otros 
valores o bienes, si la diferencia de valor que 
se trata de asignarles hubiera debido tribu­
tar en 3. a o 4. a categorías de la renta en 
caso de haberse obtenido med:ante la vC':1ta 
de dichos valores o bienes. 

Efectuada la reavaluación de los bienes y 
pagados los impuestos correspondientes, el 
mayor valor pasará de hecho a formar par­
te del capital propio del contribuyente p'ara 
todos los efectos legales, incluso los de las le­
yes de trabajo 

Si los impuestos que gravan a las revalori­
zaciones de que trata este artículo, no son 
pagados dentro de uno u otro de los plazos 
especialmente fijados, no habrá lugar a las 
disposiciones del presente artículo y sólo se 
procederá la revalorización del activo en la 
forma y con los impuestos que prevé el ar­
tículo 16, de la ley número 7,144, salvo los 
casos de excepción que contempla el artículo 
14 de la ley 7,747. 

Los actuales deudores de impuestos por re­
valorizaciones podrán acogerse a los benefi­
cías que la presente ley otorga siempre y 
cuando pagaren los impuestos que esta ley 
señala dentro de los plazos que ella estable­
ce. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. - Señor Pre­
sidente, en el artículo 30 hay una indicación del 
señor Ministro de Hac¡enda para reemplazar la 
frase: "1.0 de enero de '1948" por "1.0 de Julio de 
1947". 

Esta indicación incide en el inciso primero del 
artículo tercero en discusión. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) _ - ¿Ha 
terminado Su Señoría? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. - Si. señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), - Ofrezco 
la palabra sobre el articulo tercero. 

El señor BERMAN. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor DIAZ. - Hay mucho ruido en la Sala, 

señor Presidente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. Ponga 

orden en la Sala, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ruego 

a los Honorables Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

Tiene la palabra el Honorable señor Bennan. 
-RUIDO EN LA SALA. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ruego 

a los Honorables señores Diputados que se sirvan 
guardar silencio. 

El señor BERMAN. - Habiamos formulado in­
dicación para suprimir este artículo tercero, por­
que, a nuestro juicio, un proyecto que tiende a 
aportar recursos al Fisco, no debe contener dis­
posiciones que los cercenen. 

Este articulo tercero disminuye en un alto por-

centaje los tributos que deben pagar las socieda~ 
des anónimas, y las que no lo son, si en el curso 
del presente año o del año siguiente reavalúan sus 
capitales. 

Creemos, señor Presidente, que esta reavaluación 
debe ser obligatoria para todos, como lo ha sido 
para las propiedades urbanas y rurales. Pero aquí 
se ha querido dar una facilidad a las institucio~ 
nes a que me he referido, para que puedan au~ 
mentar sus capitales, y, al mismo tiempo, apa­
rezcan, de acuerdo con la nueva redacción, obte­
nicndo como consecuencia menos utilidades. 

Si una sociedad anónima desea re avaluar su 
cepital, rlebe pagar, hoy día, el 12 por ciento so­
bre este reavalúo, o sea, señor Presidente, por ca­
da 100 millones de pesos, debe pagar entre 12 y 
13 millones de pesos al Fisco. 

?rw. medl.nte la dispos:ción que estamos discu­
tlcado :; cuy..: ::;.¡¡::rc"ió:l s2!iciLam:;s, l~s sociedades 
anónima~ pagarán menos de la tercera parte de 
lo que les corresponde legalmente, o sea, 4 millo­
nes de pesos. 

Ademá$, en lrr forma como está establecido en 
el ¡croyecto, el Consejo Superior de Defensa Na­
cional va a perder un millón y medio de pesos 
al año. 

Por eso, señor Presidente, a nuestro juicio, esta 
disposición no debe ser aprobada. 

Por otra parte, la Comisión ha incorporado una 
indicación, propuesta por el Honorable s'eñor Iz­
quierdo, que dice textualmente: "efectuada la 
reavaluación de los bienes y pagados los impues­
tos correspondientes, el mayor valor pasará de 
hecho a formar parte del capital propio del con­
tribuyente para todos los efectos legales, incluso 
los de las leyes del trabajo". 

S2ñur Presidente, esta indicación del Honorable 
ceiior Izquierdo, aprobada por la Comisión e in­
corporada en este segundo informe, es sumamente 
grave, porque cercena las participaciones en las 
utilidades que debe obtener la clase trabajadora. 

Este articulo, en general, tiene por objeto llegar 
31 reavaJúo de los capitales de las sociedades anó­
nimRs, las que obtienen al presente utilidades exa­
geradas, ya que ganan un promedio de un 30 por 
cIento sobre el capital, para dar la impresión des­
pués que obtienen una utilidad razonable. 

En segundo lugar, al aparecer disminuidas las 
utilidades de estas socied~des y los capitales au­
mentados, tendrán que pagar menos tributos por 
las utilidades que obtengan. Y como si ello no 
fuera suficiente, se ha querido incorporar una dis­
posiCión más, con el objeto de cercenar la parti­
cipación de los sindicatos y de las clases obreras 
en las utilidades que por derecho les corresponde 
de estas empresas. 

Por ello, votaremos en contra de este artículo. 
Solicito que se vote por incisos, porque es posible 
que en esta Honorable Cámara encontremos eco 
en otros bancos parlamentarios, para defender la 
participación de loS sindicatos, que debe ser man­
tenida y no cercenada, como se había pretendi­
do hacer en proyectos anteriores, y que no conta­
ron ni siquiera con el apoyo del Gobierno, lo 
que es bastante decir. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ofrezco 
la palabra. 

El señor ROSSETTI. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Rossetti. 
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El señor ROSSETTI. - Estoy de acuerdo, señor 
Presidente, en que se vote por incisos. Considero 
que la Cámara debe votar en contra del inciso 3.0, 
porque afecta, indudablemente, a las leyes del tra­
bajo y constituye una merma indebida de la posi­
bili:lad que tienen los trabajadores de obtener par­
ticipación en las utilidades de las empresas. 

Estimo inconveniente esta disposición. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ofrezco 

la palabra. 
El señor CARDEN AS. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Cárdenas. 
El señor CARDENAS. - Honorable Presidente, 

durante la discusión general de este proyecto voté 
en contra de la clausura del debate que se soli­
citó, pues estaba inscrito para hablar a nombre 
de mi partido. Desgraciadamente, como esta pe­
tición de clausura fué aceptada, nos fué imposi­
ble manifestar nuestro pensamiento. 

Una de las materias que íbamos a impugnar, 
entre las contenidas en este proyecto, es precisa­
mente la establecida en el artículo 3.0 ... 

El señor ROSSETTI. - Inciso 3.0. 
El señor CARDENAS. - ... que autoriza la re­

valorización de loo bienes de las grandes empre­
sas, con lo cual, lógicamente, disminuirá la cuota 
correspondiente a la participación de los sindica­
tos en las utilidades, y también influirá en las 
gratificaciones que estas grandes empresas otor­
gan a sus empleados. 

Por eso, señor Presidente, vamos a votar en con­
tra de este inciso. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 3.0. 
El señor ROSSETTI. - Por incisos, señor Pre­

sidente. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente). - Se ha 

pedido votación por incisos. 
En votación el inciso 1.0 del artículo 3.0 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: Por la afirmativa, 42 
votos; por la negativa, 13 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresídente).- Aprobado 
el inciso 1.0. 

En votación el inciso 2.0. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.-- ¿Me permi­

te, señor Presidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra el Honorable Diputado Infonnante. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- El inciso 2.0 

de este articulo 3.0 no ha experimentado mo­
dificación alguna en el segundo infonne. 

El señer ROSSETTI. -. Muy bien. 
E! señor ATIENZA (Vicepresiden~e)._ Si le 

parece a la Honorable Cámara, se dará por apro­
bado el inciso 2.0 del artículo 3. o. 

El señor ABARCA.- Que se rote. señor Pre­
sidente. 

El señor A TIENZA (Vtcepresid~nte).- En vo­
tación. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultad\!: por la afirmativa. 4'1 
votos; por la negativa, n votos. 

El señor ATIENZA (Vicepre.sidente).- Apro­
bado el inciso 2.0 del articulo 3.0. 

En votación el inciso 3.0. 

-Durante la votación: 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra el Honorable Diputado Informante. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Señor Pre­

¡;idente, el actual inciso 3.0, que fonna parte del 
articulo 3.0, corresponde a una indicación del se­
i'íor Ministro de Hacienda para reemplazar el an­
terior inciso 3.0 de tal artículo 3.0 No tiene nin­
gl.lIla modificación de concepto; sólo ~e le dió 
una redacción más clara y más completa ... 

El señor ROSSETTI.- No, seflOr Presidente. 
no ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por apro­
bado el inciso 3.0. 

Aprobado. 
En votación el inciso 4.0. 

El s,ei'íOl' BERMAN. - Es precisamente el que' 
restringe la partiCipación a los sindicatos ... 

El señor ROSSETTI. - ¿ y el inciso 3.0. señor 
Presidente? Que se vote por incisos. He pedido 
que se vote por incisos, señor Presidente. 

'Rl señor ATIENZA (Vicepresidente).- Por in­
dws estamos votande. 

El señor ROI'3iSETTI.- El inciso 3.0 no se ha 
votado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hace 
un instante se votó, Honorable Diputado. 

El señor ROSSETTI.- No, señor Presidente. 
El señor ATIENZA IVicepresidente).- En vo­

tación el inciso 4.0. 
La Mesa tiene dudas sobre el resultado de la 

votación. 
Se va a repetir. En votación nuevamente el in­

ciso 4.0 del artículo 3.0. 
-Practicada la votación en forma económica, 

la Mesa tuvo nuevamente dudas slIbre su resul­
tado. 

E~ señor ATIENZA (Vicepr0sidentel.- Se va 
l3. repetir la votación por el sistema de sentados 
y de pie. 

-Practicada la votación por el sistema dI' sen­
tados y de pie, dió el si¡;uiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa. 39 votos. 

E! S€fíor ATIENZA (Vicepresidente).- uecha-
zado el inciso 4.0. 

En votación el inciso 5.0 del articulo 3.0. 
El sei'íor BERMAN.- ¡Muy bien! 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Pido la pa­

labra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Al inciso 5.0 

del artículo 3.0 se ha agregado una indicación, 
propuesta por el señor Mint~tro de Hacip.nda (me 
dice: "salvo los casos de excepción que contempla 
el articulo 14 de la Ley 7747". 

El señor ROSSETTI.- ¿Cuáles son esos casos? 
El señor ALDUNATE PHIL!.JPS.- Vaya dar 

al respecto una explicación a la Honorable Cá­
mara. 

Esta indicación se refiere a los casos de reava­
lúes por comunas, ordenados por la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos. En re a lid a·d. tales 
reavalúos son considerados como capitales para 
los efectos legales. 

Se ha procedido en esta forma para que no 
se pretenda que esta disposición legal ha ~l~o 
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modificada con motivo de las nuevas disposicio­
nes de esta ley en discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente)., - En vo­

tación el inciso 5.0 del artículo 3.0. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 58 
votos. 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- AprOba­
do el inciso 5.0 del artículo 3.0. 

En votación el inciso 6.0. 
E] señor ALDUNATE PHILLIPS.- ¿Me permi­

te, sefior Presidente? 
E] sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

vsar de la palabra Su Señoría. 
El "e flor ALDUNATE PHILLIPS.- El inciso 

6.0 del artículo 3.0 no ha s·ufrido modificaciones. 
El .S€ñor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Si le 

parE>~e a la Honorable Cámara. se dará por apro­
bado el inciso 6.0 del artículo 3.0. 

Aprobado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente!.- En dis­

cusión el artículo 4. o 
El señor SECRETARIO.- 'Dice así: 
"Artículo "'.0- Las sociedades anónimas po­

drán aumentar su capital pagado mediante la 
capitalización de cualquiera de las reservas que 
hubieren constituido. 

En consecuencia, podrán también capitalizar 
las reservas que se formen con motivo de las re­
valorizaciones que autoriza el artículo anterior 
y las reservas que hayan resultado o resulten dt; 
i:ls revalorizaciones que autoriza el artículo 16 
de la ley N. o 7,144, como asimismo las que se 
formen o se hayan formado Dar las retasaciones 
de inmuebles que practiquen o que haya practicado 
la Dirección General de Impuestos Internos. 

Las capitalizaciones que se hagan en conformi­
dad con los incisos anteriores. estarán afectas en 
sustitución del impuesto de 2. a categoría de la 
renta a uno de sól'0 tres por ciento (30'0), siem­
pre que dicho impuesto sea pagado el 15 de di­
ciembre de 1948. o antes, y de cinco pcr ciento 
( 50,0), si es pagado pasada esa fecha, pero no 
después del 31 de diciembre de 1949 

Cuando la sociedad acuerde representar la ca­
pitalización de reservas por un aumento en el 
valor nominal de las acciones en circulación, es­
tos aumentos no se considerarán rentas para los 
efectos del pago del impuesto global complemell­
tarlo, ni adiciona.l a la renta. 

Todas las capitalizaciones de reservas a que 
se refiere este articulo deberán sujetarse a la,> 
normas que las leyes. reglamentos y estatutos 
prescriben para el aumento de capital y reforma 
de estatutos de la respectiva sociedad". 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
l,l palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dar:!. 

por aprobada el artículo 4. o. 
Aprobado. 
El artíoulo 5. o queda aprobada reglamentaria­

mente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En dis­

cusión el artículo 6.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice asi: 
"Artículo 6.0- "Las empresas chilenas, cuyos 

capitales están expresados en moneda extranje­
ra, podrán convertirlos a moneda corriente, pa-

gando en lugar del impuesto de 2. a categoría 
estab¡'ecido en la letra c) del articulo 9. o de la 
ley de impt;€sto sobre la renta. un impuesto da 
cuatro por ciento (40[0), siempre que dicho im­
puesto se pague dentro de un plazo que vencerá 
el 15 de diciembre del presente año y ele seis 
por ciento (6010)' si es pagado pasada esa fecha, 
pero no después del 31 de diciembre de 1949". 

El señor ALDUNATE PHILLIPS - Pido la pa­
labra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- El articu­
lo 6. o, a propuesta del señor Ministro de Hacien­
da. sufrió en la Comisión la modifkación destI­
nada a establecer un impuesto del 4 o del 13 o!o, 
según sea que dicho impuesto se pague este afta, 
antes del 15 de diciembre, o el próximo, de acuer­
do con el criterio general del proyecto en estu­
dio. 

El señor ROSSETTI.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor ROSSETTL- He pedido la palabra 

sólo para dejar constancia de qUe la conversión 
de moneda extranjera a moneda chilena se ha­
ga de acuerdo con las leyes generales que rigen 
en nuestra República. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la. palabra. 
Cerrado el <rebate. 
En votación el artículo 6.0. 
-Practicada la votación en forma economlCa, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 64 
votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Aproba­
do el articulo 6 o. 

En discusión el artículo 7.0. 
El sefior SECRE'I'ARIO,- Dice el artículo 7.0: 

"Las operaciones que se hagan en conformidad 
con esta ley no se considerarán utilidades ni re­
parto de dividendos para los efectos de las parti­
cipaciones a que tengan derecho los Directores o 
empleados de las respectivas empresas. ya sea por 
mandato de 10.<; estatutos o por disposiciones con­
tractuales" . 

El señor ROSSETTI .-- Pido la palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
usar de ella Su Señoría, 

El señor ROSSETl'I.- Desearía que el Hono­
rable Diputado Informante me explicara el al­
cance del artículo 7. o cuando se refiere 'fa 1m; 
empleados de las respectivas empresas". 

¿Se alude a todos los empleados o sólo a los 
empleados superiores de le empresa? 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Pido la pa­
labm. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Pido la palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el señor Ministro de Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Los directores de sociedades anónimas y los 
gerentes y empleados superiores de las mismas, 
reciben, generalmente. como remuneradón, una 
participaCión de 10.<; dividendos que reparten las 
empresas. 

La capitalización de las utilidades, cuando se 
hace por las vías ordinarias, tiene que hacerse 
por la vía del reparto de ruvidendos; y, entonces, 
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se podria estimar que estas capitalizaciones, que 
en el hecho no son sino una modificación en las 
cuentas de la Compañía, pudiesen ser Invocadas 
por algunos para repartirse dividendos. Este ar­
tículo tiene por objeto impedir que esto se haga. 

El señor ROSSETTI.- ¿Solamente afecta es­
ta regla a las sociedades anónimas? 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-Solamente a las sociedades anónimas. 

El señor ROSSETI'I.- ¿Y a las sociedades co­
lectivas? 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-No hacen capitalización. 

El señor ROSSETI'1. - ¿ Y si la hicieran? 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

-No contempla la ley el caso, porque seria una 
operación que no tendría razón de ser. 

El señor ROSSETI'I.- Me he referido a que 
hay una disposición que autoriza para convertir 
los capitales, en moneda extranjera, de empresas 
chilenas, en moneda nacional. 

Como esta disposición podría aplicarse en este 
caso, quiero saber si se re'fiere a los empleados 
superiores y al directorio de las empresas. y en 
ningún caso a los empleados inferiores, o sea, que 
esta disposición no significa en ningún caso pri­
var a los empleados inferiores de estas empresas 
de los derechos que les corresponden en las uti­
lidades que deben repartir. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-En realidad, los empleados inferiores pueden te­
ner participación en las utilidades. 

El señor ROSSETTI.-Bien. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

-Esta disposición se refiere a los que tienen par­
ticipación en los dividendos, que son únicamen­
te los componentes del directorio y los emplea­
dos j;uperiores. 

El señor ROSSETI'I. - Ese era el alcance de 
mi intervención, y que quede constancia -porque 
es muy interesante- en la historia fidedigna de 
la ley. 

La observación del señor Ministro servirá para 
ilustrar el alcance de esta disposición. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara, se dará por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor ROSSETI'I.- En esa inteligencia. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En esa 

inteligencia. 
El señor ROSSETI'I. - Muy bien. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El ar­

tículo 8.0 está aprobado reglamentariamente. 
El señor SECRETARIO.- Dice así: 
"Artículo 8.o.-Las condiciones establecidas en 

los artículos 3.0, 4.0 Y 6.0 de la presente ley, pa­
ra gozar de las rebajas de impuestos que contem­
plan, se entenderán cumplidas, si el pago de los 
impuestos se hace antes del 15 de diciembre del 
presente año, aun cuando las tramitaciones rela­
cionadas con los reavalúos, capitalizaciones y con­
versiones de moneda extranjera a nacional, no 
estén totalmente terminadas antes de dicho pla-
zo". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En dis­
cusión el articulo noveno. 

El señor SECRETARIO. -Dice asi: 
"Articulo 9.0.- Las escrituras públicas que se 

extiendan para aumentar el capital de cualquiera 
empresa, con el solo objeto de acogerse a los be­
neficios de esta ley, quedarán exentas del impues­
to de estampillas a que se refiere el artículo 7.0 
número 181. de la ley de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra, señor 
Presiden te. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN. - Señor Presidente, aquí 
viene una nueva exención de impuestos, exencio­
nes a que nos está habituando la mayoría de es­
ta Honorable Cámara en todos sus proyectos. 

Se quiere estimular los reavalúos de capitales' 
de las Sociedades Anónimas rebajando en diez 
millones de pesos, por cada cien millones, las 
obligaciones que éstas tienen de acuerdo con las 
leyes vigentes. 

Y, como si esto pareciera poco, se ha agrega­
do en la Comisión este artículo nuevo para que 
tampoco estos reavalúos paguen los impuestos co­
rrespondientes de estampillas, tiI mbres y papel 
sellado. 

¿Qué significa esto, señor Presidente? Que sí 
se produce un reavalúo total de ocho mil millo­
nes de pesos, por ejemplo, como consecuencia de 
este proyecto, el Fisco pierda 21.000,000 de pesos, 
ya que se pagan 30 centavos. según la ley núme­
ro 181. de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, 
por cada cien pesos de reavalúo. 

Creemos que si en cien millones de pesos se 
ha logrado una economía de diez millones de pe­
sos, ¿por qué vamos a eximirlos de esos 30 cen­
tavos por cada 100 pesos? Ya es demasiado. De 
ahí que nosotros consideramos exageradas estas 
franquicias y vamos a votar en contra de este 
artículo. 

El señor ROSSETTI. - Señor Presidente, yo de­
searía que, si lo tiene a bien, el señor Ministro 
me diera una explicación respecto al monto de 
este impuesto, porque me parece que solamente 
se aplica a las escrituras públicas, o sea, al es­
tampillaje que llevan las escrituras públicas; y 
quisiera saber el alcance de 'la disposición y en 
cuánto merman las entradas del Fisco con esta 
reducción que el proyecto significa. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-Este artículo ha sido agregado por la Comisión 
Honorable Diputado. 

El señor ROSSETTI.- ¿No es del Gobierno? 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

-No, Honorable Diputado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 9.0. 
-Durante la votación: 
El señor BElRMAN.- ¡ Quédense con el San­

to, pero dejen la limosna para el Gobierno! 
Hasta quieren quedarse con las migas del ban­

quete. 
El señor ROSALES.- ¡Se quedan cm: el S'lln-· 

to y la limosna! 
El S€ñor ESCOBAR (don Al1dr~).- ¡Así son 

elles! 
El señor ATIEINZA (Vioepl~identel.- Rue~o 

a Sus Sefiorías guamar silencio. 
-Predicada la votación en forma económica. 
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dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 45 
votos; por la negativa, 36 votos. 

IDI señor ATIENZA (vtcepr€s.idente).- Apro_ 
bado el artículo. 

Corresponde <Jcuparse del articulo 10. 
la señor SECRffi:TARIO.- Olee así: 
"Artículo 10.0- Los reavalúos de bier:es raí­

ces efectuados por Impuestos Internos en virtua 
de lo dispuesto por la Ley N.o 4,174 pasarán de 
hecho a formar parte del capital propiO para to­
dos los efectos legales". 

E.l ..,eiíor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofr€zco la pala ora. 
Cerrado el dehate. 
En votación. 
Si le parece 2. la Honorable Cámara, se (lar;a 

pOr aprObado. 
Aprobado. 
En dis~Uiiión el artículo 11. 
El Eeñor SECRETARIO.- Dice as!: 
"Artículo 11. o - De los derechos establecidos en 

el decreto N.O 5.122, de 15 de diciembre de 1944, 
que fijó el texto definitivo del D. F. L. N.O 254 
Y sus modificaciones, sobre aranceles para No­
tarios. Cor:servadores y Archi;y>eros, que .se deven­
gUEn como consecuencia de las tramitaciones re_ 
lacic21adas con los l'eavalúos, capltalizaci<Jnes v 
cOl1veniones autorizadas par esta ley, los respec­
tivos Notarios, Conservadores y Archiveros reten­
dl'án para sí sólo el 25 por ciento, y el 75 por 
ciento restacr:.te ingr€~al'á a rentas generales de 
la Nacién". 

El señor ATIENZA (Vicepres'¡dentel.- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vGtación. 
Si le pal'€¡::e a la Honorable Cámara, se darra 

por aprObado. 
Aprobado. 
Los artículos 12, 13, 14 Y 15 quedan aproba­

dos reglamentariamente. 
Terminada la discusión del proyecto. 

10.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTER. 
NACION HE LOS ENVASES DE HOJALA_ 
TA. 

El señor ATIENZA (Vicep,'eEidente).- A con­
tinuaciór:, corresponde ocuparse del proyecto que 
libera de derechos de internación lo" envas'es de 
hojalata. 

Reglamentariamente. está cerrado el dehMe. 
El plazo constitucional vence hoy y el proyec­

to acaba de ser despachado por la Comisión co­
rrespondien te. 

El señor ROSALES.- Que se lea. 
E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se va 

a dar lectura al proyecto. 
El señor SECRETARIO.- Dice así: 

"PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0 - Libérase de derechos de inter­

nación a los envases de hojalata, qu.e se aforan 
por la Partida 1,241 del Arancel Aduanero, siem­
pre que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que vengan consignados directamente a los 
industriales conserveros, para su exclusivo uso, y 
por partidas qUe en total no excedan de su ca­
pa9idad anual de producción; 

b) Que sean de tres piezas o estampados de 

dos piezas y que, en este último caso, tengan una 
altura máxima de 30 milímetroiS, rigiendo para 
ambos tipOS la exigencia de contener barniz sa­
n�tario interior, y 

c) Que su importación al país cuente, previa­
mente, con la autorización del Departamento de 
Industrias Fabriles del Ministerio de Economía y 
Comercio. 

Artículo 2. o - La pr€sente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial" 
hasta el 31 de diciembre de 1948". 

El señ<JI' ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­
tación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará en general el proyecto. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - No, señor 
Presidente. 

El señor BERMAN. - Que lo explique el se­
fiar Diputado Informante 

El ssñor ROSALES.- '¿Quién es el Diputado 
Informante, esñor Presidente? 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Cómo se 
puede poner en votación un proyecto sin discu­
tIrlo, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER.- Está cerra­
do el debate. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ En efec­
tD, reglamentariamente está cerrado el debate. 

El sefíor YRARRAZAVAL._ No se necesita 
más palabrería. Es necesario legislar. 
~. sefior ATIENZA (Vicepresidente)._ En vo. 

taclOn general el proyecto. 
. :-Prac~icada la votación en forma económica, 

dIO el SIguiente resultado: Por la afirmativa 401 
~m. ' 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). _ Aproba­
do en g'encl'al el proyecto. 

Como no se han pre&entado indicaciones, queda 
también aprobado en particular 

Terminada la discusión rl21 p~oyecto. 

H,-AUMENTO DE L:\ PLANTA DEL CUERPO 
DE CARABINEROS. 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente).- COTr€s, 
ponde ocupar~e, a cOl1tiriuación, del proyecto qU!/ 
aumenta la planta del Cuerpo de Carabineros. 

En votación general el proyecto. 
El señor SECRETARIO,- El proyecto dice: 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1, o - Auméntase la planta de Cara­
bIneros de Chile, en las plazas que se indican: 

4 Coroneles, grado 3. o. 
4 Tenientes-Coroneles, grado 4. o. 

40 Mayor€s, grado 6.0 
33 Capitanes, grado 8.0. 

SERVICIO ADMINSTRATIVO 

1 Coronel de Intendencia, grado 3. o. 
6 Mayores de Intendencia, grado 6.0. 

SERVICIO DE VETERINARIA 
1 Teniente-Coronel de Veterinaria, grado 4. o. 
2 Mayores de Veterinaria, grado 6.0. 
4 Capitanes de Veterinaria, grado 8.0. 

SERVICIO DE SECRETARIA 

5 Oficiales 1.0, grado 8.0. 
15 Oficiales 2.0, grado 11.0. 
24 Oficiales 3.0, grado 14.0. 
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20 Escribientes 2.0, grado 19.0. 
ArEculo 2.0 - Suprímense de la planta de Ca­

rabineros de Chile, las siguientes plazas: 

SERVICIO DE, ORDEN Y SEGURIDAD 

81 Tenientes, grado 11.0. 

SERVICIO ADMINISTRATIVU 

7 Capitanes de Administración, grado 8. o. 

SERVICIO DE VETERINARIA 

2 T~nientes de Veterinaria, grado 11.0. 
5 Sub-Tenientes de Veterinaria, grado 14.0. 

SERVICIO DE SECRETARIAS 

43 Escribientes 1.0, grado 15.0. 
21 Escribientes 3.0, grado 22. o. 
Artículo 3. o - Las plazas de alumnos de la Es' 

cuela de Carabineros, serán equivalent~s a las va­
cantes de Oficial~s que se hayan producido en el 
año inmediatamente anterior a la Iniciación del 
~spectivo curso. 

Artículo 4. o - Los Sargentos 1. os y Vice-Sar­
gentos Los de Carabineros, podrán ser nombra-­
dos alumnos del Curso de Aspirantes a Ofic1ales 
de la Escuela de Carabineros, siempre qUe reú­
nan 'los r'"quisitos que establezca el reglamento 
corrp~pondiente. y conservarán, en tal caso, su 
empleo y prerro~ativas. 

No obstante, los Sargentos 1. os y Vice-Sargen­
tos 1. os de Carabineros, que tengan más de 3 y 
5 afín!;. resp!'ctlvamente, en sus grados y no más 
de 35 años d" edad, podrán presentarse a un exa­
men rle competencia para optar al grado de Sub­
Teni"nte de CArAbinpros. previo un curso extra­
ordinflrio de Sub-Oficiales Aspirantes a Oficiales, 
d!' fl,(,l1prdo con los prog-ramas respectivos que se 
est.ablp7,('fln en los r"glamentos correspondientes. 
La carrera para estos Sub-Oficiales será sola­
meptp h~stA el grado de Capitán inclusive 

En "'1 caso a 011e s!' refierp el' inciso an:terior 
paTH pnrlpr fl~rendpr " Teniente. dpbprán h"be; 
perm"necido como mínimo duran~ ti meses en el 
Cllr~n v hnborlo terminAdo satisfactoriampnt,e, y. 
adpmii~ h~h"r ~()ntinUfld() sus servicios en trr¡pa 
comn Rllh-Teniente sin perjUicio de la consprva­
ción rl"":nto ese tiempo de su empleo, sueldo y 
prprT"no'qtlvas. 

¡\rF"",o 5. n - Lfl presente ley regirá rlesne la 
fecP<I rle su publicación en el "Diario Oficial". 

-p,.""tjc"<l,,, la vohdiin en forma económica 
di'; '" ~i","ipntp rp~l1't,,,iln: flnr la afirmativa, 50 
.. ofo". nor la n"""Hva 10 votos. 

El spñnr A'l'Tli:l'J7.A (Vicepresidente).- Apro­
ba«n "" gene"" 1 el prnvp('to. 

8p "en a 1"",. 1<15 ínrliraclones. 
El o"fínr 8ECRETARTO.- Hay una indicación 

elel "!Ciof'lltivo. 
El sefíor YA1\l"EZ.- ¡.No deb" pAsflr él b Co­

misión respe('t.h,,, "n se""ndo informe? 
El opñor A'T'I~1'T?:A. (Vicf'nrf'sident.p).- Hoy se 

ven"p ,,1 n]" 7,r¡ constitucional. señor Diputado. 
El señor ABARCA.- Ppro, por acuerdo el? la 

Cá""""o:lTOQ SP nll aMn 'Trn"''''''O'ql'' ñichn nla7.o. 
El ~pfíor ATTENZA (Vicepresidente).- Repito 

a Sl1 Señoría que el plazo constitucional vence 
hoy. 

S" vqn a ll'pr 1118 indlcacionf'S. 
El señor SECRETARIO.- Hay una indicación 

de Su Excelencia el Presidente de la RepúiJH"l 
para agregar, en el artículo 1.0, a contin'laci.ó!1 
elel Servicio de Secretaria, lo siguiente: 

SERVICIO JURIDICO 

Secretario Abogado Defensor En Santiago, 
grado 4.0; 

1 Secretario Abogado Defensor en Antofagasta. 
grado 11.0; 

2 Oficiales mayores, grado 6. o; 
1 Procurador, grado 8. o; 
2 Oficiales Los, grado 8.0; y 
G Oficiales 2.os, grado 11.0 

EMPLEOS VARIOS 

1 Director de Bandas, grado 8. o . 
En las supr-:siones que se contemplan en el 

fll'Lículo 2. o, a continuación del Servicio t!e Se­
c,'" t:uia, agregar lo siguiente: 

SERVICIO JURIDICO 

1 Secretario Abogado Defensor en SaGtiago, 
grado 6.0. 

1 Secretario Abogado Defensor en An~ofagasb. 
grado 14.0; 

1 Procurador, grado 11.0; y 
10 Oficiales 3.os, grado 14.0, 

EMPLEOS VARIOS 

1 Director de Bandas, grado 11.0. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En di¡­

eilsión la indicación. 
Tiene la palabra el Honorable señor GOllz:Uez 

Madariaga. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Al es­

tudiarse en la Comisión de Gobierno Interior es­
te proyecto, se C'Uidó que hubiera conformidado en 
el número de las plazas que se creaban con el 
número de plazas que se suprimíallJ.. Por ejt;m­
plo, se crearon ochenta y una plazas en los ser-, 
vicios de orden y seguridad, siete en los serviciolJ' 
administrativos, siete en veterinaria y sesent" y 
cuatro en Secretaría, o sea, un total de ciento 
cincuenta y nueve. Pues bien, este mismo nú­
mero de plazas, pero con grado inferior, aparecen 
suprimidas e-n cada servicio. 

Agradecería, pues, al señor Secretario, que se 
sirviera informarnos sobre si el número de pla­
zas que se crean es exactamente igual al núme-
10 de plazas que se suprimen. Este ha sido el 
fondo que ha mantenido el proyecto. 

El señor SECRETARIO.- Es el mismo núme­
ro. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Con la misma renta? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-- La 

renta es diferente. Pero se está 'pagando por ser 
diferencia de sueldo y porque todo este personal 
tirne los requisitos cumplidOS para el ascenso, por 
esta razón se está pagando con cargo a:a ley\ 
7,260, que autoriza el pago de mayor renta al 
que cumple el plazo que la ley de ascensos se­
ñala. Se trata. pues, de empleados que tienen 10& 
requisitos cumplidos en el grado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Berman. A conti­
nuación, el Honorable señor Prieto. 

Honorable señor Berman, el Honorablt> señor 
Prieto ha pedido una interrupción al Honorable 
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~eñor González Madariaga. 
El señor BERMAN.- También pOdría haberle 

dalia yo la interrupción. 
El señor PRIETO (don Camilo).- He solici­

tado esta interrupción para agregar que la Co­
misión de Hacienda tomó conocimiento, en la 
mañana de hoy, de este proyecto. Efectivamente, 
estuvimos estudiando si había un mayor gasto 
o no con esta indicación y llegamos a la conclu­
sión de que no lo había; de tal modo que la Co'" 
misión de Hacienda acordó oficiar a la Cámara 
dejando constancia de que no informaba el pro­
yecto porque no había mayor gasto. 

-VARIOS SEl'<ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Berman. 

El s·"ñor BERMAN.-- Señor Presidente, siento 
tener que rectificar al Honorable señor Prieto. A 
la Comisión de Hacienda se le manifestó que el 
proyecto había sido informado por la Comisión 
de Gobierno, que no importaba mayor gasto y 
aún más, no contenía ningún artículo destinado 
a financiar posibles diferencias. 

Con respecto al mensaje del Ejecutivo, poste­
rior 21 i!lformc de la Comisión de Gobierno para 
que se incorporara en el informe de la Comisión 
de Hacienda, e.stimó ésta que no era materia de 
;;u incumbencia y no se pronunció sobre ella. 

O sea, señor Presidente, la Comisión de Ha­
cienda no se ha pronunCiado ni sobre el proyec­
to ni sobre la modificación. Esto debe así que­
dar en claro para la historia de la ley, por si en 
una segunda oportunidad el Gobierno nos llega 
con un mensaje diciendo que hay como financiar 
estos cambios de plazas en el Cuerpo de Carabi­
neros. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­
tación la indicación. 

-Practioada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 46 
,"otos; por la negativa, 10 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Apro­
bada la indicación. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Suspenda, 
Su Señoría, la sesión. 

El scñor A TIENZA (Vicepresidente). - Como 
el proyecto está aprobado en general y no se han 
formulado otras indicaciones, queda también 
aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

l2.-'-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se sus­
pende la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

13.-CONI<·LICTO OBRERO EN LA COMPANIA 
SALINERA "PUNTA DE LOBOS" DE LA 
PROVINCIA DE TARAPACA. - PETICION 
DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Continúa 
la sesión. 

Corresponde el primer turno al Comité Indepen­
diente. 

El señor TOMIC. - Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor TOMIC. - Señor Presidente. deseo tra­
tar esta tarde, de una manera muy concreta. tres 
proülem.as que tienen gran importancia para la 
provincia de Tarapacá. 

En primer término, deseo subrayar la necesídad 
de hallar pronta solución a la situación que SE! 

ha producido a los obreros de la Compañia Sali­
nera "Punta de Lobos", que están en huelga hoy 
hace ya cincuenta días. 

Se trata, Honorables colegas, de una huelga ri­
gurosamente legal. En el curso de los días, los 
obreros han sentido, naturalmente, el impacto de 
la falta de salarios y de recursos para vivir. Rei­
teradamente han manifestado su deseo de llegar 
a un acuerdo con la Compañía; lo han hecho, in­
cluso. por intermedio de las autoridades provin­
ciales y hasta acudiendo a la más alta de las au­
toridades que el país tiene, al Presidente de la' 
República, Cllll ocasión de su reciente viaje a la 
ciudad de Iquique. 

Los daños que se siguen para la economía de la 
provincia, de la inútil prolongación de este con­
f;:cto. son manifiestos. Sin embargo, por desgra­
cia, ocurre que la Compañía parece no tener in­
terés en solucionar este conflicto. 

Estoy en sltuación de informar a la Honorable 
Cámara, por intervenciones personales que me han 
cabido, que la Dirección General del Trabajo ha 
agotado los recursos a su alcance para promover 
este entendimiento entre la Compañía y los obre­
ros. La Compañía, señor Presidente, plantea una 
exigencia bastante singular y mezquina; está dis­
puesta a tratar con los representantes obreros 
siempre que vengan a Santiago. Y les agrega que, 
si quieren venir, paguen el pasaje de su bolsillo. 
Esto, dicho ti hombres que están ya cincuenta días 
sin trabajar, resulta, para decir lo menos, una co­
sa insólita. 

Con ocasion de la visita de S. E. el Presidente 
ele la República, como digo, los representantes del 
sindicato obtuvieron una audiencia y una promesa: 
que a su regreso a Santiago este conflicto encon­
traría solución. La promesa Iué, incluso, bien con­
creta en el sentido de que, si la solución no po­
día ser otra, dictaría el decreto de reanudación 
de faenas, procediendo posteriormente al arbitraje. 

Yo deseo, señor Presidente, pedir el asentimien­
to de la Honorable Cámara para que se envíe oficio 
pidiendo la dictación del decreto de reanudación 
de faenas al sei'lor Ministro del Trabajo, y para 
rogar, si fuera posible, que se transmitan mis 
observaciones a la Presidencia de la República. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se en­
viará el oficio correspondiente, con las observacio­
nes formuladas por Su Señoría, al señor Ministro 
del Trabajo. 

El señor TOMIC. - Muchas gracias, señOl' Pre­
sidente. 

El señor DIAZ. - A nombre de la Honorable 
Cámara, señor Presidente. 

El señor UNDURRAGA. - No hay número. 

14.-PARALIZACION DE LAS FAENAS DE LA 
COMPANIA "BAHIA BLANCA", DE LA 
PROVINCIA DE TARAPACA. PETICION 
DE OFICIO. 

El señor TOMIC. - En segundo término, señor 
Presidente, deseo referirme a la situación que se 
ha producido a la Compañía "Bahía Blanca", que 
trabaja también en explotaciones salineras, en la 
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bahía de ese mismo nombre, en la provincia de 
Tarapacá. 

El Instituto de Economía Agrícola, en uso de 
atribuciones legales, ha ordenado el desalojo de 
las mstalaciones y la cesación de las faenas de 
esta compañía, porque, según la estimación que ha 
hecho este organismo, dichas faenas perturbarían 
la presencia de los pájaros en el islote que hay en 
esa bahía, perjudicando la formación de depósitos 
de guano. 

Deseo hacer notar que las faenas de la Compa­
ñIa "Bahia Blanca" ocupan 100 obreros. Por con­
siguiente, representan una industria de importan­
cia; porque, en una provincia como Tarapacá, una 
industria que sostiene 100 obreros en trabajo es, 
incuestionable mente, un factor apreciable en la 
economía provincial. 

Además, debo agregar, señor Presidente, que hay 
aquí en la capital, en diversas reparticiones pú.­
blicas, informes oficiales, tanto del Intendente eo­
mo del Gobernador Maritimo de la provincia de 
Tarapacá, respecto a que los temores experimen­
tadus por el Instituto de Economia Agrícola, que 
han determinado las medidas denunciadas, nú ten­
tirían asidero. Se trata de informes, como digo, 
de la Intendencia y de la Gobernación Marítima, 
que son contrarios a la determinación de parali­
zar las faenas salineras en Bahia Blanca. Está:} 
en la Subsecretaria de Marina, en la Direccióll del 
Litoral y en el Ministerio del Interior. 

Ruego, pues, a la Honorable Cámara se sirva 
oficiar al señor Ministro de Agricultura, pidiéndole 
no mantener la orden de paralización de litF fae­
Has de la Compañía "Bahía Blanca" mientras no 
se establezca con precisión si los daños que ellas 
ocasionan son o no reales. O si las ventajas que 
se lograrán compensan los perjuicios inme{fiatos 
y muy reales que la medida que comento va a pro­
ducir. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .. - ::33 en­
Viará el oficio correspondiente, con .:a8 ebservacio­
nes formuladas por Su Señoría, al señor Ministro 
de Agricultura. . 

El señor TOMIC. - Gracias, seíior Presidente. 

15.-SITUACION DE LOS OBREKOS MARITI­
:\IOS HE IQljIQUE, l)'ERIVADA DE LA 
l\1ECANIZACION DEL PUERTO. - PETI­
CION DE OFICIO 

El seíior TOMIC.- Fil1'a',mente, señor Presi­
deL te, quiero decir algunas palabras sobre un pro­
bltma, qL:e sé que int€resa a más de 300 jefes de 
familia de Iquique. 

Se trata oe los obreros marítimos de 4 o 5 
sindicatos que resultaron inevirabh~mente "fecta­
dos por ia mecanización del puerto de Iquique. 

Estos obreros, hace algunos aúo', 6 o 7 -tal vez 
debiera decir 10 - aceptaron no entorpecer el 
progreso. Ellos comprendieron que no podían 
pretender el mantenimiento de las faenas de car­
gl.ÚO de un puerto tan importante como el de 
Iquique con medios primitivos: lanchas. botes, tra­
bajo manual. 

A dmitieron que la idea de la mecanización el a 
intachable. por el progreso que significaba y ,e 
comprometieron a no entorpecer ni resistir de 
ninguna manera dicha mEcanizad6n. Han Cl.:r.1-
pliao fielmente el compromiso qU2 cOl,trajeron. 
Pero hay que destacar que aCL.;ptaron el' :') ,) C01'1-
P' Gmiw a cambio ele la prc;T,esa reitJ.- da dd 
Gobierno, de la CcrporaCÍón de Venta: (re SaIi-

tre y Yodo, de ~as autoridad.c-s y ~arlan1€nt3r1.os 
de la zona, qu,o. oportunanH'nle, obtendrían un:l 
illc..'~mnizRción equi~atiV'a que les perlnitiel'éL a 
muchos de ello.;, \JiE;} morir. Digo e~to, Honorab)e 
Cámara, porque mas ;\€l 60 00 d€ ello~, pa,ra ~'¡;l' 
má,:; exacto, el 68 0;0 de {":c.c,. tiene má,s de :·'0 
aúo.; de edad 

A los dEmás la innemniz¡}¡;:ón of]'('cida lé,', im­
pediria empl€flr.se en o:ra,; M,tividadl's, 

Pues bien, :-·:eúor Presiden~c. gracias i.1. la COD'l­

prens;ón que sobre el particula:' h"n o€mcstT,,{[') 
las diversa.s entidad'e.s que tienen que ver C811 

esto; el interés de los ingenieros don Raú: ::\i,,;'­
tin, actual Jefe del Departamento de Pu('rtos. 
quien concibió la idea de la mec-unización dd 
PUErto de Iquique, y don Hcrnán RoJas. princi­
pal proyectista de la planta meca!lizada, y a la 
buena di· posi~ió;} de los Ministt'rio" d€ v ias y 
Obras y de Hacienda, parece que la otra pa:r:.e 
del comprcmiw, €l compromisc con los ex mari­
timos, será también cumplido. En Efecto, (\'espués 
de algunas diligencias en las C'uale¡, me ha co­
rn'~ponjido intervenir como Diputaao de la Zona, 
se ha llegado al compromiso concreto r4! con­
,'iduar esta inclcl11nización {én el cc;,to de la obra. 
Dicha indemnización se pagaría inmediatamente 
despué.; que la Contra~oría tomEll'" f2z~'n (h,,: c.,s­
creta corre&pondiente del Ministerio ele Vía., y 
Obras Públicas. 

Quería decir esto en :a Honora))]c C:ünara 
¡Jorque me parece justo destacar ei sentido social y 
la fidelielad en el cumplimiento de la palabra 
empeüada, con qUe se ha llevado adelante e.cte 
a"Ullt.O, hasta ·ahora, por las diversas partes in­
tel'esadas, alegra comprobar que la notable obr~ 

de progreso rea,lizad'a en el puerto de Iquil;ue, 
no fe hace a expensas de gentes pobre.s e inde­
fen.<;as. No es cierto que el progr€so necesite 'dc­
timas. No debiera ser cierto, por lo meno.s, Y me 
alegro Q,2 ¡Joder dejar constancia en el seno de ]a 
Cán;ara d-el buen ánimo con qUe se a:mncia, 
qUe se hará justiCia a los obreros que perderán ~\l 
meaio habitual de vida. 

16.-RESPUESTA A {]]\¡"A i\LrSl0N PERSO­
NAL 

El seü¡;l' DURAN I.don Julio),- ¿,CUá.ntO:i mi­
nutes le quedan ai Comité In~lependiente, señor 
Presiden te? 

El seüor ATIENZA IVice;Jresidelte).- NueYO(' 
mine. tos. Honorable Diputado 

El seüor DURAN (don Juliol.- Pido la pa¡R­
bra. 

El sefíor ATIENZA \ Vicepresidentel.- Tiene :ll 
jJ2clabl'd. Su Señoria: 

El EE110r DURAN (don Julio).- Señor PH&i­
dente, pelEab2. molestar a la Honorable Cám?ra 
al término de la se:;ión, haciendo uso de un áe~ 
recl10 reglamentario, por haber sido aludido En la 
};rensa En forma que afecta mi reputación y di¿:­
nidad' parlamentaria 

Pero no terdré necé<sidad de ocuparle a 1" Ho_ 
norable Cámara e"e tiempo. porque el Comite 
Tndepencúente dispcl1e ea edos mome;)'ús eie 
nueve nlÍnutos. 

El señor CARDE~AS.- Pero Su fcúoría :" 
quit:1. el tiempo n. los demás partidos que 10:­
:1'un el Con~Í\r Indppe:1diente, 

El señor DURI\N (civn Jülio).-· Su Señc" a l'e­
CC:'clará que el COlni;~ Inder;endit'l1t" le tia C<3-
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dk'o to~¡o su tiempo al Parlido Democrático en 
des op·J:·tUIli~lade,. En el me, pasad(,. 

El ¿eiícr SE?ULV~DA.-Pero a no~ctros no. 
El s2úor DURAN (den Julio) -Desde ha¡;e ti€m­

po, "Uíor Presidente. se viene conociencto por la 
opinión púbJic~. a través de las infL rmacion~~s de 
la pr'ensa, d'2 una discrepancia, en un comienzo 
aparentemcll'e C::octrin?rfa, pn:re el V;c:e'¡Jresid'en­
te ele la Cajd lÍe Previ,ión de los Empleados Par­
ticulares. Que t'ó m1 padre, y los "epresent2ntes 
de la GCllJ'cd':l"H.:ión de los Emplcldos Particu­
lares. 

El tello (0(' es! e debate se in:ció. indudable_ 
menip. ce·: bastante calor, pero peco II poco h'ot 
ido s,lb:, mio 118"ta llegar a límites no conocidos 
dentro c".' la corrección pericdistica. Inclusc. se­
ñor !'rcl:!enl~. ~e hrr caído en la impu:ación de 
hechei 2.,\1 vr' Y a ~:m más. la Confederación ha 
tc,mac'o e; acucrdo. cl·~ lictunso, por ckrto. pO:'que 
lmpo;" a un:, violación de las disposicicnes de la 
ley punitiva. de que sus representantes no con­
curr.ll a; COl~"PjO. 

T::::Io e.stc· ¡iei'íor Pl\".'iden'e. ha suc,~clicto d.mtro 
de una tolarme},'. pcr parte ó'el Ejecutivo (juro 
no ,'e comp:lcl.,cl'2 COi d orden a::lministrativo qUe 
d€l:\~ n~r,ir e" I.J Rc:-ública. 

El ,';eño:' ROSALES.-·- La:; medidas sólo se las 
aplican a los ccmunistas 

El ~eñG;' DuRAN (do~ JuJiol.- Sin embargu, 
seúcr PH'ddo1te, no des<:o referirm~ a este ¡JIO­

blema, pues no creo que ~€a conveniente que U,l 
1liJo Gel Vicepreoidt:nte de la Ca,j3 vaya a de­
fendb', en el seno d€ esta Honorable COl'}Jora­
ción. la forma en que su padre, en calidad de ad­
ministrador o de ejecutar de un Consejo Adminis­
trativo, realiza dichas funciones. Por otra parte, 
don Domingo Durán es hombre que se defiende 
sólo y bien. 

Pero en el tono de violencia en que lOe están 
haciendo estas críticas, se llegó en la semana pa­
sada a imputarme en forma cobarde, pues no lo 
hacen en forma clara sino vedadamente. Ul1 de­
lito qUe quiero plantear en el seno de esta Cor­
poración. 

Me encontraba ausente en la provincia de Cau­
tín, con motive de la lucha interna que realizaba 
mi partido para elegir candidatos a Diputados; 
durante esa ausencia, la Confederación de Em­
pleados Particulares c:4> Chile, que preside un se­
ñor de apellido Maas, hizo un denuncio en el 
que aparece, vuelvo a repetir, en forma cobarde, 
€'Il forma vedada, sin concretar ningún cargo, si­
no c<Jn frases interrogativas y otras entre comi­
llas, una imputación en m.i contra. En ella me 
hacen aparecer en el carácter de abogado de un 
empleado particular en Juicio contra la Caja. de 
PrE'VÍsión de los Empleados Particulares, con lo 
cual se me quiere colocar, frente a la I)pinlón pú­
blica, como coludido c<Jn el Vicepresidente, mi pa­
dre, para ganarle el jUicio a la Caja ante los Tri­
bunales de Justicia. 

No deseo. señcr Pl·esid·snte, alargar mueho esta 
exr;osición, porque resulta un poca aburrida. Pero 
voy a rogar a la HonDrable Cámara qUe se haga 
insertar en el Boletín de Sesiones, junto COII mis 
obs~rvaciones. una carta que dirigió e; abogado del 
juieio. C:on Abel Rojas, al dial'io "La Parión". para 
que se publicara, acogiéndcse al altículo 8.(] del 
Decreto-Ley 425. 

"CJnte."to, pues, sin mayores preámbulos --{'ice 
don Abe] Rejas en su carta- al fondo mismo de 

la publicación. con el Objeto de desvirtuar ínepcias 
y falsedades que sirven de fundamento en contra 
del Vicepresidente de la Caja y en la cual se me 
alude per~.cnalmente. 

"1.0- F.l juicio de don Jorge Campusallo, me 
atrevo a insinuar que fué un errOr de imprenta, 
porque el <lemandante se llama Guillermo Cam­
pusano Genzález. fué iniciado el año 1942, y no 
en el año 1945, como afirma la secretaría general 
de la Cepch. 

"2.0- El fubscriw ha sido siempre abogado pa­
trocinante de esta causa, y desde el momento de 
la presentación de la demql1da, en circunstancias 
que don Domingo Durán Morales no pertRnecía 
a la Caja, quien pasó a formar parte de este or­
<>"'llsmo en marzo de 1946. 

"3.0- Es falso también qUe la Caja no haya 
comparetido a cOIlte5ter la demanda y seguir las 
demás actuacione~ procesales. D:m Fanal' Vejasco, 
abogado de esa instit,ución. realizó todas las de­
fensas e hizo valer todos los medios legales que 
estaban a su alcance, en tal forma que la Caja 
obtuvo sl'!ntencia favera"le en primera instancia, 
dictada por don Miguel Barros de la Barra, con 
fecha 29 de abril de 1944. 

"4.0- E~te fallo de primera instancia fué re­
vocado el 31 de agosto de 1945. Dar los Ministros 
don Humberto Arce, Fernando Videla y JOsé Al­
Illarza. La Caja acudió en forma ante la Ilustrf­
:sima Corte Suprema, perdiendo este recurso por 
SEntencia de 29 de noviembre de 1946. 

"En abril de 1947 se presentó demanda inci­
dental de cumplimiento de fallo, incidente tra­
mitado y resuelto por el Magistrado del Cuart(} 
Juzgado, señor Elgueta, qUien avaluó el monto, 
de los perjuicios cobrados, en la sum ade 488.585 
pesos, tcmando en consideración el informe pr­
ricial de don Arturo Lermanda, que avaluó le 
propiedad f'n la cantidad de 795.345. con lo que 
se demuestra el valor del inmueble. 

":'.0-- Apelada la sentencia !){;r ambas partes, 
la Sala, formada por los Ministros señores Ciro 
Salazar. Luis Perales y Enrique Urrutia. por fallo 
del 10 de agOEto últImo. modificó la sentencia, 
elevando los nerjuicios en 158.000 pesos. 

"De consigUiente, ninguno de los hech05 seña­
ladj\s en el suelto tienen veracidad; son falsos 
y df'stinados únicamC'nte a en50mbr('cer la per­
F.onaJi.dad del Vicepresidente de la Caja, sorpren­
diendo can mixtificaciones e invenciones de mala 
fe a los miembros de la CEPCH, como también 
a la opinión del país". 

En síntesis, señcr Presidente, f'] año 1942 un 
señor llamado Guillermo Campwiano GunzáJez, 
demandó a la Caja .j" Previsión de Empleados 
Particulares por cualquiera ra7,ón; ésLq no impor­
ta. D~."ignó como defensor al abcgado don Abel 
Rojas. Así Se llevó la primera y s:~'gunda ins­
tancias del p;ei+o, hasta qUe la sentencia quedó 
cjec:.:tcriac' a. 

Pcsteriormente. en ferma incid€ntal, se pidió 
el cumplimiento del fallo. El señor Rolas traba­
jaba con el abogado señor salas Romo. Muerto 
don Luis Sala... Romo, fué a trabajar en una 
oficina, junto conmigo. El trabaja en sus asuntos 
profesionales. y yo en l"s muy 1:)OCOS r¡ue puedo 
tomar, COn ocasión de nuestra agitada vida po­
lítica. El señor Rojas taMbién ganó el incidente. 

Sin embargo, el jUicic hl1bo de ir a la Corte de 
Apelaciones, y como entonces el señor Rojas ha­
bía t€'Ilido un derrame cerebral y no pOdía alegar, 
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me pidió que lo hiciera por él. No hay, o5eilor 
PresIdente, impedimento alguno para que Yo ale­
gUe en la Corte de Apelacicnes, salvo en juicios 
contra el Fisco. Pe:t·o, como conozco la calidad 
m?ral de muchos hombres de este país, traté de 
evItar esto, y regué al seilor Rojas no me im­
,)Uolera esta obligación amistosa. Es así como alegó 
en este juiCio un abogado pl'€stigioso, profesor 
~obresa]¡ente de la Escuela de Derecho, un hombre 
ll1sospechable. sobre quien la mafia, cuya exis­
tencia esta tarde denuncio e:n la Hcnorable Cá­
mara. ha tratado también de echar Indo: don 
Enrique Rossel. 

Pues bien, no obstante este escrúpulo moral. no 
obstante toda esta delicadeza planteada en este 
problema, e~ta Confederación que preside el señor 
Mass S2 ha permitido. en forma cobarde. sin con­
cretar cargo alguno. insinuar que yo. por el sólo 
llecho de trabajar con el señor Rojas. erI una 
misma oficina, me habría coludido con don Do­
mingo Durán, vicepresidente de la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares. para hacer per­
der este pleito a la Caja. 

Sin embargo, se olvidan. porque la maldad tam­
bién es ignorante, que para que esta colusión hu­
biera existido era neCesario que hubieran estado 
también comprometidos los Tribunales de Justicia 
de Chile; de modo que estos felones no sólo me 
i,njurian gratuitamente. no sólo lanzan lodo, en 
!orma desatinada e inmoral. contra mi p9rsona, 
"mo que también, de paso, enlodan el prestigio de 
los Tribunales de Justicia. 

En estas horas negras que vive el pars ... 
El señor ROSALES.- Muy negras. 
El Señor DURAN (don Julio) '-'" es bien di­

ficil salvar siqui~ra esto último que nos va que­
dando: la posibilidad de decirle a las generacio­
nes que vienen. hijas nuestras: "Nosotros hemos 
actuado sólo con honor, Podremos habernO!l eqUl­
vocac1o. pero hemos sido honestos". 

Señor Presidente. estimo que esta actitud del 
presidente de esa Confederación o de sus diri­
gentes demuestra que en el fondo de su alma hay 
un estercolero, que no tienen alma limpia. Esos 
homb:'es carecen de calidad moral para presidir 
ning,una cosa. porque desprestigian toda organl­
zaClOn que ellos presidan; la prostituyen con su 
l'l'f3e~lci9.. Esos roedores de reputación, esos la­
dron?s de honras, esos saltimbanquis de esquina 
tienen. por lo menos. que sufrir de parte de los 
hombres que nos sentimos alcanzados por sus pa­
labras infames, esta crItica. 

Desde esta Alta Corporación, voy a hacer un 
desafío al presidente de la Confederación de Em­
pleados Particulares. Le propongo que nombre­
mos un árbitro supremo de común acuerdo. Yo 
le propongo a un íntimo suyo, a un juez insos­
pechable. al Juez del Segundo Juzgado del Cri­
men, el más brillante de los jueces del Crimen de 
Santiago. don Guillermo González Ginouves. Le 
propongo a ese árbitro. que es amigo suyo, porque 
tengo el convencimiento de que es un hombre in­
tachable. Y le hago el siguiente desafío: sI él. 
no digo que pruebe. sino que permita al señor 
González tener la más mínima duda de que la ac­
titud mía sea más o meno.!! incorrect!l. o inmo­
ral. como lo trata de plantear el difamador en 
ese asunto a que me estoy refiriendo, no vengo 
más a esta Sala, y renuncio. dentro de mi parti­
do. a la calidad de candidato en las prÓXimas lu­
chas electorales de 1949. 

Si el señor González Ginouves dice que no he 

realizado nada censurable. que no tengo nada 
que ver con lo que me trata de imputar la Con' 
fsderación de EmpleadOS Particulares o el señor 
Mass. entonces el señor Mass renuncia a su ca­
lidad de presidente de la Confederación de Em­
pleadOS Particulares. porque un felón, un lengua­
raz, un hombre que tiene tal corrupción moral. no 
tiene derecho a presidir un gremio respetable. co­
mo es el de empleados particulares. 

Desde esta Alta Tribuna, hago al sefior Masa 
este desafío de solvencia moral. 

E] sell0r ATIENZA (Vicepresidente).- Ha ter­
minado el tiempo del comité Independiente, 

17.-CAPACIDAD DE LOS INDIGENAS PARA 
ENAJENAR O COMERCIAR CON BIENES 
INMUEBLES POR ACCESION DE SU PER­
TENENCIA. I 

El señor ATIENZA IVicepresidente).-- Corres­
ponde el segundo turno de la Hora de Inciden­
tes al Comité Conservador. 

El señor CO~UEPAN.- Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
la palabra Su Señoría. 

Tiene 

El señor COÑUEPAN.- Quiero en este mo­
mento. seúor President8, referirme a una consul­
ta hecha a la Honorable Cámara por el Honora­
ble señor García Burr en las sesiones celebradas 
por esta Corporación los días 17 y 18 del mes pa­
sado. a las cuales no asistí debido a que me en­
contraba en el Sur. 

El Honorable señor 
ción mía. la consulta 
rabIe Cámara. y yo. 
gunos antecedentes. 

García Burr hizo, a pet!­
en referencia a la Hono­
al respecto, quiero dar al-

Vaya entregar a la consideración de la opilllOn 
pública un asunto que estimo de suma gravedad 
y que afecta a los indios. Quiero dejar constan~ 
cia. además. de que traté, por todos los medios 
posibles. de que esta situación ¡;e solucionan. sin 
mayores dificultades para no verme compelido a 
ponerla en conocimiento de esta Honorable Cor­
poración. 

No acostumbro molestar al Gobierno. Siempre 
he estimado que gobernar, Y sobre todo. gobernar 
bien. es muy difícil. Yo. modestamente Y a me­
dida de mis esfuerzos, trato de cooperar. Así, he 
contribuído con mi modesto voto a la aprobación 
de muchos proyectos que el Supremo Gobierno ha 
en viado al Congreso. 

Doy esta explicación previa a la Honorable Cá­
mara para que no se crea que con mis palabra¡¡ 
tra to de molestar al Gobierno. 

En Lonquimay, seilor presidente, hay una co­
munidad de indígenas encabezada por Bernardo 
Nanco. Esta comunidad se compone de 6,500 hec­
táreas de tierras cordilleranas, sin ningún valor 
agrícola o de otro orden. 

El título de merced fué concedido a los indios 
el ~ de mayo (le 1901. 

Esta gran extensión puede parecer extraña por­
que. en general, a los indios se les da aPenas 
una o dos hectáreas. Sin duda, ello se debe 111 

la calidad de los terrenos. Ya dije antes, que 
prImero se rema;taban las tierras, y después se 
radicaba a los indios. 
~ero una extensión de 500 a mil hectáreas, 

mas G menos, de estas tierras que tienen monta­
ilas, pinos "Araucaria", que son enormes árboles, 
constituye una verdadera riqueza. 
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Pues bien, señor Presidente, como sucede siem 
pre, desde que los civilizados dijeron que nos iban 
a dar una m¡;jor vida, esta riqueza incitó el ape­
tito de unos comerciantes inescrupulosos, y gas­
tánd(lse maña, trataron de hacer contratos con 
algunos indios. Aceptaron algunos, otros se ne­
garon y denunciaron este hecho al Ministro res­
p:!ctivo. 

Por informaciones que tengo, los árboies de esa 
montaña dan de 3 a 6 trozos y, más o menos, de 
50 a 80 pulgada.s cada uno de los trozos. 

Al tomar un término medio de tres trozos por 
50 pulgadas, estos árboles dan tres mil pesos ca­
da uno, según informaciones que me han propor­
cionado. 

Pues birn, parece que el año pasado estos co­
merciantes, especialmente, lo~ señore., Fres6ard y 
Viñuelas firmaron, el 2 de agosto de 1947, una 
escritura ante el subdelegado de Lonquimay, y 
ofrecieron pagar a los indios un peso por la puIr 
gada de madera de primera clase, y 85 cenl,aVlos 
por la pulgada de segunda y tercera clase. 

Ha)' otro señor, don Augusto Schweitzer que 
pagó 45 pesos por cada árbol. Sin embargo, se­
ñor Presidente, en ese mismo tiempo otra Iirma 
había ofrecido 4 pesos por pulgada; pero no sé sI 
por delicadeza o por otro motivo, esa firma se 
retiró. 

Fn ese mismo b·mpv. en la reserva fOi·e~t2.¡ dtí' 
Conguillo y en subasta pública, se vendía la ma­
dera a 3.55 pesos la pulgada; y en Malalcaguc· 
no, a 3.60. O sea, señor Presidente, estG hace 
recoroar El cuento bíblico de Esaú vendiendo a 
Jacob su primogenitura por un guiso de lentejas 

El señor GODOY. - Era un guiso de repullo. 
El sefior C01\rUEPAN.- No es extraña esta si­

tuación, señor Presidente: es corriente, y esto ha 
sucedido desde hace mucho tIempo, que los In­
dios aparezcan debiendo grandes sumas de dine­
ro que después han pagado, sea con tierras o 
con otra cosa; pero en este caso con madel'a. 

Por ejemplo, existe el caso de un comerci'.1nte 
que se ha h€cho dueño de unos terrenos indige­
nas. Tengo la libreta con las cuentas que se han 
liquidado. 

Dice esta libreta: plata 20 pesos, plata 12 Desos, 
harina 28 pesos, dos tintos 4.80, medio tinto 1.20. 

Le liquidan la cuenta y el partiCUlar se queda 
con el terreno. 

El señor DIAZ.- ¡Ladrones de tiErra se ü:;ma 
a esos! 

El señor C01\rUEPAN.- Se me informó que en 
Lonqulmay ha ocurrido otro tanto. 

El señor GODOY.- ¿De qué partidos serán 
esos ladrones? 

El sefior CORUEPAN.- No sé. Honorable Di­
putado. 

El se~r C01\rUEPAN .-- Los indios denuncia­
ron est{)S hechos y recurrieron a las autoridades 
correspondientes, pero no encontraron justida y 
entonces, (,'Uando yo tuve conocimiento de este 
asunto, presenté aquí, junto con el Honorable se­
ñor García Burr, un proyecto de acuerdo que la 
Honorar;c Cámara aprobó por unanimidad. Se 
ofició al Ministerio de Tierras, con fecha 11 de 
septiembre de 1947, solicitándole la interVlmciót> 
del Juzgado de Indios para que esta madera se 
vendiera en subasta pública, a fin de que los in­
di06 pudieran obtener un precio conveniente en 
relación con el valor de la madera. En estu hu-

bo mucho movimiento; papeles van y papeles 
Vlenfn, pero sin ningún resultado. Aquí hay lar­
JOS informes en que se dice que el Juzgado de 
Indios no puede intervenir en este negocia. que 
los indios tendrían que pedir la división de la 
comunidad, que los jueces están implicados par­
que han avanzado opiniones, etcétera. 

Tutal, señor Plesidente, que un oficio del Mi­
nlslerio de Tierras y Colonización dirigido al Juea 
Oe Indios de Victoria, con fecha 30 de septi.~mbre 
de 1947, y después de algunos informes, termina: 
'Bn consecuencia, este Ministerio, conforme al 

lJt::creto N.O 4111, de 12 de julio de 194.1, limita­
ría su intervención exclusivamente al juicio par­
ticional de dicha reserva una vez que éste Je pru­
duzca, en la forma que se manifiesta en los dic­
támenes que le incluyo". 

y a nosotros se nos contesta por oficio N . o 
9.017, de fecha 29 de septiembre de 1947, q'lc al 
Juzgado de Indíos no le cabe intervención y se 
agrega en otro oficio, el N.O 18.022 de fe,~ha 30 
de septiembrE: de 1941, al final de una providen­
cia, lo sigUiente: "en atención a que sobre el par­
ticular no corresponde intervención a este Minis­
teric" . 

El señor VAnGAS PUEBLA.- Esa no es pre­
cisamente la Divina Providencia. 

El señor C01\rUEPAN.- Señor Presidente, ante 
la situación de abandono en que se encuentran 
los indios, 96 de ellos, con fecha 27 de octubre de 
1947, piden la división de la Comunidad, pu~s se 
les dice que así intervendrá el juez de Indios. A 
pesar de esto, no hubo ni ha habido r·esoluciól1 
alguna sobre el particular. 

El señor GODOY. - Lo único qu~ ha habido es 
mucho papeleo. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¿A quién piden 
los indígenas la división de la comuniadd. Ho­
norable colega? 

El señor CO]\¡ UEP AN . - Al Juzgado de Indios. 
El señor VAHGAS PUEBLA.- ¿Y este JuzgadO 

les ha dicho: No ha lugar? 
El señor C01\rUEPAN.- Ha dicho qUe ha avan­

zado su opinión sobre el particular, y que no 1me­
de intervenir, Se inhabilita. 

El seJlor GODOY,- ¡Qué Juzgado! 
El señor VARGAS PUEBLA.- Y los jueces si­

guen cobrando sus sueldos ... 
El señor COJ'iíUEP A N . - Hay otro oficio de fe­

cha 18 novier.1b'e :947, del Ministerio de Ti,?rras. 
al ~eiíor Prf'sidente de la Honorable Cámara de 
Diputadc~, (JuP. dice así: 

"Sobrf' el plJ.rticular. cúmpleme maníf'2star f.. 

\!u~stra E~,:c~Jrnci~" que de 9,cuerdo C0n la~ dis­
posiciones del Decreto número 4.111. de 12 rle jU­
nio de 1931. oU e fijó el texto definitivo de la ley, 
sobre división (le Comunidados Indígenas, los jue­
ces rle indios no tiel1f'n ccmpetencia para conoe~r 
rle h' venta de árboles y maderas. pprtf'necien­
téS a una reducdón indígena, la que deberá efec­
tll~.n;e de acuerdo con las disposíc;ones del dere­
cho común. 

- y termina: "Una vez iniciado el juicio de par­
tición. pOdría el Seft')T juez de indios de Victcria. 
" juicio de este Minjst0rio, intervenir en esa ne­
gociación, dentro de las facultades que al efecto 
le confiere la legislación prrcitada. 

El señor ATIE1\TZA (Vkepr·esidente).- Permí­
tame, Honorabl.e Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Conservador. 
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18.-IMPOSICIONES DEL PERSONAL ADEUDA­
DAS POR EL DIARIO "LA NACION", A LA 
CAJA DE EMPLEADOS PUBLlCOS y PE­
RIODISTAS. 

El sefior ATIENZA (Vieepresidente).- Corres­
ponde el turno siguient~ al Comité Liberal. 

El sefior Y A:Ñ"EZ . - Pido la palabra. 
El s<,fior ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Sefioría. 
El señor YAÑ"EZ.- Señor Presidente, en cum­

plimi",nto de obligaciones qUe me corresponden 
como representante de esta Honorable Cámara 
ante el Consejo dé la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, hace más o menos un 
mes me vi obligado a mol'estar la atención de esta 
Sala. para referirme a un asunto que atañe a J'I' 
Empresa Periodística "La Nación". 

En aquella oportunidad, dí a conocer a esta 
Corporación las continuas irregularidades en que 
€sta empr<'sa se ve envuelta frente a sus debe­
res para con la Caja de Empleados Públicos y Pe­
riodistas. Y la Honorable Cámara, acogió una in­
·'inuación mía en el sentido de solicitar del (':.-0-

bierno las informaciones correspondientes a los 
hechos a qua me había referido. 

Ni la Honorable Cámara ni el Diputado que ha­
bla. hemos tenido hasta ahora la suerte de re­
cibir una explicación sobre el particular. 

Aunque no es mi deseo iniciar una campaña 
ma.iadera do persecución contra la empresa pe­
riodística aludida, para cumplir con el pedido de 
yariüs Honorables colegas, creo de mi deb€i pun­
t'.laliz'tr algunos hechos a fin de que la Honora­
l)le C¡\ mara. lo~ conozca. 

La Empresa "La Nación", adeudaba, el año pa­
;iado, del m?s de septiembre a diciembre, por im­
')(','iciones de su personal, un millón doscientos 
veintisiete mil ochocientos pesos. La Comisión 
respectiva de la Caja h'lbía acordado que fuesen 
)JR<mdn, con ciertas facilidades y en seis meses. 

La Empresa "La Nación", no aceptó esta faci­
lidnd sino epe pidió que se agregaran a esta su­
!na las cantidadps que debía hasta el mes de 
marzo inclusive. E.~tf\S cnntidades sumaban "nton­
ces dos millones quinientos Sesenta y ocho mil 
llov?cient0' ruarenta y ocho pesos. 

El ,,"'ñor r,nrtp7.. Presidente d¡> "La Nación" ... 
El f;pñer BEHMAN._ Hoy sale en "Vida So­

CiRl". Ocupa toda la página. 
El señor Y A:Ñ"EZ . - ... y que a la vez es Con­

se.¡ero de l? Caja Nacional de Empleados Públi­
co' v perjo¡1istas, wlicitabfl. "n su carácter de Di­
"petor del dinrio, estas f:Jcilida.d~s y el señor Cor­
tez en su cflrácter de Consejero, las acordaba. 

El señor UNDURRAGA._ ,Ha actuado y vo­
':ad0 el señor Cortez. cuando se trató este asun­
t" an pl Consejo de la Caja. 

El s~ñor YA:Ñ"EZ.- No tengo el dato preciso; 
l)ero tenQ"~ Roní un'l parte del debate: 

"Dice el señor Rag-gio, que acepta lo que se 
l)rOj)onC'. pero oue .00 vayan incluyendo los me­
se,o que V"ln corriendo para Olle queden al dla. 

El spfíor Cortez. reSPondo oue la política de la 
Comisi6n, es que las Empresas vayan cancelando 
')OCO n naco. va 01.1e es imnosible exigirles que al 
mismo tiempo que pagflTI ses deudas se pongan 
al día. 

El señor Arancibia entiende qu.e IRO letras son 
UI'8 COER y 01 pago "¡p mes a mes, otra. 

El señor Vicepresidente propone aprobar el in­
forme" . 

Espero haber dado satisfacción al Honorable se­
ñor Undurraga. 

Ahora continúa en el debate. 
Pues bien, el Consejo aceptó esta fórmula que 

le S\lF.Jería nuevamente la Caja de Empleados Pú­
blicos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente),- Un mo­
mento, Honorable Diputado, Su Sefioria podrá 
continuar despUés de la lectura de los proyectos 
de acuerdo. 

19,-TABLA DE FACIL DESPACHO DE LAS SE­
SIONES PROXIMAS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Anuncio 
para la Tabla de Fácil DespaCho de las sesiQIle .. 
móximas, los siguientes proyeotos de ley: 

1.0- El que aumenta las peir'.siones de jubila_ 
ción de los €x empleados muniCipales, 
~.o- El aue autoriza ia construcción de cami­

nos entre San Javier y Constitución, 
:l.0- El que libera de der€Chos de i1nternaclón 

al maberial destinado al Cuerpo de Bombero¿< 
de Copia,pó. 

4.0- El qUe Ji·bera de derechos de tr.Jt.ernación 
al ma terial destinado al Cuerpo de Bomb€ro.s de 
Talüahuano, 

5.0- E1 que destina el excedente dlel impues­
to de la ley 8,093 a las Cooperativas Vitivinico­
las, 

6.0- El que prorroga la vigencia de la iey 8,766, 
que redujo los derechos de internación al aceite 
de comer. 

7.0- El que autoriza a la Corporación de Re-
construccién y Auxilio paifa efectuar diversas 
obras públicas en Ninhue. 

8,0- El c::ue modifica la ley que autorizó a las 
Mur:icipalidades de Valdivia de Lontué, Hualañé, 
Licantén y Ou:repto para contratar un empréstito. 

9.0- El que estahlece un impuesto adicional 
sobre los bi'enes raíces de la comuna de Vil}arrL 
ca. 

10.0- El que autoriZla la eXipropiación d"'! terre­
nos en Arica para la construcción de Grupos Es­
colares, 

11.0- El que esbahlece liberaciones de derechoo 
adua'r.eros para los residentes de las provincias 
de Aysén y Magallanes. 

12.0- El que autoriza a la MWlicipalidad de 
Peumo para contratar un empréstito, 

13.0- El que autoriza a la Municipalidad de 
Quilaco para transferir al Fi.'ico Wl terrenLJ 

14,0- El que libera de derechos de internación 
material d€sti~ado al Ho¡;pital San José, de 
Victoria, 

15,0- El que modifica la ley que autorizó a la. 
Moc·icipalidad de Porvenir para contratar un cm­
prOOtito. 

1,6,0- El que modifica la ley que autOrizó a. 
hs Municipalidades de Doñihue, Coltauco y Coin-
1;0 para contra'tar un empréstito, 

17.0- El que autoriza la expropiación dE' te_ 
rrenos a favor de la Cruz Roja de San Carl06. 

18.0- El que autoriza a la Municipalidad de 
Llay -Llay para expropiar un terreno, 

19,0- El que modifica el artículo 25 del Código 
del TrabajO. 

20.0- El que exime del pago de impuestos a 
la. FundaCión Educacional "Bernardo O'Higgia::.s". 

21.0- El que establece una nueva modalidad 
en la aplicacién de impuestos a los minerales en 
bruto. 
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22.0- El que modifica la ley que destinó fen­
dos para la celebración del Bi-centell:.arie de 
Rancagua. 

23.0- El que concede amnistía a don Julio Ca­
nales. 

24.0-- E.J que autoriza a la Municipalidad de 
Purranque pa:ra contr!litar un empréstito. 

25.0- El ~ue declara que las incompat~bil1dade,' 
entre pensior:es y sueldos de los f.=cionario,s se. 
mifiscale.s sólo son aplicables a los Vicepresiden­
tes Ejecutivos que ingr.esaron a les se:rvicies cO'n 
posterioridad a la ley 7,200. 

26.0- El que est!liblece la compatibilidad entre 
la Jubilación y el deEahucio para el personal del 
Cuerpo de Carabineros de Chile. 

27.0- El que concede título definttivo de domi­
llio a los ocupaQ":tes de terrenos fiscales ubica­
de~ en el área territorial de aplicación de la Ley 
de Propiedad Austral. 

20.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BRJOS DE COMISIONES. 

El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Voy a. 
dar cuenta de algunas renuncias y reemplazos 
de miembros de Comisiones. 

El Honorable señor Urrutia, don Ignacio, re_ 
nuncia a la Comisión de Defensa Nacional. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Acharán Arce. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El HCQ":erable señOr Muñoz García renuncia a 

la Comisión de Agricultura. 
Se propone en su reemplazo al Honor!lible se­

ñor Medina. 
SI a la Honora/ble Cámara le parece, se acep­

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Prieto Concha renuncia a 

la Comisión de Economía y C.omercio. 
Se ;:¡ropor:e en su reemplazo al Honora;ole se_ 

ñOr Pereira, don Ismael. 
Si le pa:rece a la Honorable Cámara, se da:rán 

por aC6ptadas la renuncia y e~ reemplazo. 
Aoordado. 
El Honorable señor Reyes renuncia a la Comi­

sión de Educación Pública. 
Se propone en su reemplazo al Honorable s-e­

ñor Herrera Lira. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se acep­

taráir., la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Luis Martínez Sarabia re­

nuncia a la Oomisión de Vías y Obras Públicas. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se_ 

ñor René Moyano. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 

21.-MODIFICACION DE LA LEY 6,836 SOBRE 
JUBILACION DE EMPLEADOS DE LOS HI­
PODROMOS.- ENVIO A LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL DE UN 
PROYECTO SOBRE LA MATERIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresid&te).- Solicito 
el asentimiento de la Corporación para enviar 
nuevamente a la Comisión de Trabajo y Legis­
lacién Social el proyecto, originado en una mo­
ción del .o€ñor Lor,ea, por medio del cual se mo. 

difica la ley N.O 6,836, sobre jubilaCión de 1M 
empleados de hipódromos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprohado. 

Aprobado. 

22.-SESION ESPECIAL.- INDICACION. 

El señor A:TIENZA (Vicepresidente).- Se va a 
dar cuenta de los proyectes de acuerdo. 

El señor SECRETARIO.- El señor Zepeda, 
apoyado por el Comité ConsE'Tvador, formula in­
dicación para qUe la Honorable Cámara acuerde 
"oelebrar una sesión especial, el martes 7 del pre­
sente, de 11 a 13 horas, con e1 objeto de conti­
nuar ocupándose del proyectó que consulta dt­
versas medidas de fomento de la producciÓn del 
oro" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­
tación la indicaCión. 
urgencia primero, &eñor Presidente. 

-Durante la votación: 
El señor ABARCA.- Habría que calificar la 
¿No dice eso el Reglamento? 
-Practicada la votación en forma económica, 

no hubo quórum. 
El señor ATIENZA (VicepresidenteJ.- No hay 

quórum de votación. 
Se va a repetir la votación. 
-Practicada nuevamente la votación en forma 

económica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 31 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Apro­
bada la indicación. 

23.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor SECRETARIO.- El &eñor Reyes, apo­
yado por el Comité Conservador, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA: 
En la ciudad de Talca se encuentra inconcluso 

el Tea tro Popular iniciado desde hace ya varios 
años. 

La terminación de dicha obra es reclamada POr 
el progreso de la ciudad y el aprovechamiento 
de la parte Ya hecha. 

El señor Ministre de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación en sus visitas a la ciudad de Talca, 
ha prometido la terminaciÓn de esta obra de prO­
piedad fis-cal, pero, deEgraciadamente. hasta el 
momento no se ha visto actividad en ella. 

Que con el objeto de recordar al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Ccmunicación, la 
necesidad de centinuar la constr;: .. 2ión del Tea­
tro Popular de TaIca, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al &eñer Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, a fin de que se 
siTva arbitrar las medidas para la centinuación 
de la obra del Teatro Popular (k Talca". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parecE' a la Honorable Corporación, se declarará 
obvio y Sencillo el proyecto de acuerdo en. refe­
rencia. 

Acordado. 
Si le parece a la Henorable Corporación, se 

dará por aprobadO. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- ElJ. señor Durán, co· 
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mo Comité Independiente, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTAOOS. 
CONSIDERANIX> : 

1.0- La necesidad de dar pronta terminación 
a la obra del Instituto Comercial de Temuco; 

2.<J- Que la paralización de estos trabajos ha 
causado profundo malestar en la ciudad, toda vez 
que. según los antecedentes presupuestari')s, aun 
no se invierte el 50 por ciento de lo presupuestado. 
lo qUe indica, naturalmente, un error del Supremo 
Gobierno, qu-e en esta forma acusa una desorgani­
zación e~1 el plan de inversiones; 

3.0- Que la prensa de la provincia ha des­
taca<lo en edit.oriales de importancia Un hecho 
qUe deb~ ser considerado por los Poderes Públ!­
COS. cual es que tales medidas producen desaliento 
en la ciudad, que ve el lento caminar de todas 
las obra, de la provincia, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras PU­

blicas y Vías de Comunicación, y al de Educa­
ción Pública para que, si lo tiene a bien, inf<Jrme 
a las Corporaciones de las causas que motivan 
esta política del Ejecutivo, que prodUce un enor­
me costo en las obras que se ejesutan, y la so­
lución que deberá darse a esta situación irregu­
lar". 

El señor A TrENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Corporación, se declarará 
O'bvio v sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honcrable corporación, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El señor Durán, co­

mo Comité IndependIente, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANIX> : 
1.0- Que para la expropiación de terrenOs de 

propiedad privada, per los cuales pasará la va­
riante de San JUf,n, entre Leyda y Llo-Lleo, se 
d~ignó por Decreto Supremo 343, del 31 de enero 
de 1947, una Comisión de "Hombres Buenos", re­
solución ésta del Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de comunicación; 

2.0- Que entre estos terrenos existía uno de 
propiedad del G<;bernador de San Antonio, señor 
Hernán Fleischman Soto. funcionario que es su­
perior jerárquico de dos de los miembros de la 
Comisión Tasadora, la Secretaria de la Goberna~ 
ción, señora Rilda Giuliucci de León, y el Teso­
rero, Jorge Ulloa Mella; 

3.<J- Que dicha Comi.<ión procedió a tasar los 
terrenos del ~~ñor Fleischman a un precio su­
perior que el establecido pOr esta misma persona, 
en ventas privadas anteriores y posteriores a la 
expropiación por cuenta del Fisco. y le acordó, 
además, pagarle Una suma ascendente a 25.000 
pesos, a título de indemnización por perjuicios 
provenientes de la división de terrenos, siendo qUe 
la. expropiación es por causa de utilidad pública. 
y no lesionó en fOl'lna alguna sus intereses; 

4.0- Que en ventas privadas celebradas con lo~ 
señores Augusto Graf, Gui!lermina soto, Juan 
Astete y Luis Uribe, el propietario de los terrenos 
y Gobernador del Departamentc, señor Fleisch­
man, cobró y percibió un precio inferior en más 
de la mitad del que ha cobrado al Fisco. según 
consta ce las escrituras públicas respectivas; 

5.0.- Que para con,sumar esta operación en que 

se ha le-sionado el interés del Fisco. el Goberna­
dor señor Fleischman procedió a ausentarEe de 
su cargo, y designó a ,"U subordinada, señora Hil­
da Giuliücci de León en calidad de Gobernador 
Sunlcnte, "para el sólo efecto de firmar las es­
crituras de expropiación", según reza su Decreto 
N.o 372, del 27 de junio de 1947, dictado sin atri­
buciones suficientes y violando disposlcicnes de 
la Le" de Régimen Interior del Estado; 

6.0- Que debe determinaroe, además. las ra~o­
nes que pxistieron para el trazado del ?ammo 
aludido en prediQs de propiedad del aludIdo se­
ñor Gobernador. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

1.c- Dirigir oEcio al señor Ministro del Inte­
rior solicitándole informes al respect.o y para 
que' se califique la procedencia V legalidad de las 
actuac:iones del Gobernador del Departamento de 
San Antonio; 

2.0- Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación para que infcr­
me sobre l2.s razones que hubo para trazar la 
variante San ,Juan, de Llo-Lleo a Leyda. abar­
cando terrenos de propiedad del Gobernador del 
Departamento, y para que remita copia de 108 
oficio que le dirigiera esta autoridad en tal sen­
tido; 

3.c- Insertar en la versión correspondiente a 
la presente ,s.~sión, los documentos con que sé' apa­
reja el presente proyecto de acuerdo, a fin de que 
le sean transcritos a los Ministerios aludidos en 
las dos conclusiones precedentes". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acorda.d ... 
Si le parece a la Honorable Cámara se dará 

por aprobado. ' 
Aprobado. 
-Los cocumentcs a que se refiere el número 3 

del proyecto de acuerdo aprobado por la Hono­
rable Cámara, dicen así: 

"SIECCION CONSTRUCCION. - Camino de 
Leyda a Llo-Llleo por San Juan.-Inspección Téc­
nica ,-- Expropiación terrenos para construcción 
camino de LeYda a Llo-Lleo por San Juan, en los 
sectores comprendidos entre los kilómetros 5.412,50 
al 6.162,50 y 8.910 al 10.069. provincia de Santia­
gO, departamento de San Antonio. Aprueba ava­
lúas, ordena pago de indemnizaciones y honora­
rios Comisión Hombres Buenos 

Número 74. -- Santiago, .iuni~ 15 de 1945. 
Señor don Humberto Vargas E. 
Se ha recibido lo siguiente: 
"N.o DC. ct. 5.520.- Sant.iago, 13 de junio de 

1945. - Señor Ingeniero: El Director General de 
Obras Públicas, por Resuelvo número 203, de fe­
cha ;26 de abril del presente año, dice lo sigUien­
te: 

"CON ESTA FECHA, EL SEÑOR DIRECTOR 
GENERAL DE OBRAS PUBLICAS HA DICTA­
DO LA SIGUIENTE RESOLUCION: 

Visto: Estos antecedentes, lo informado por la 
Agencia de ExpropiaCiones el oficio AG. EX nú­
mero 849, de! 23 de abril de 1945, lo prescrito en 
los artículos 4.0, letra dl, y 15 del Reglamento de 
Expropiaciones, y en ejercicio de las facultades 
que me confisre el decreto del Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, número 60, de 
8 de enero último, resuelvo: 
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N.o DOP. 203.- 1.0 Apruébase el Acta de Ava­
ni.os suscrita por la Comisión de Hombres Buenos 
designada por decreto N.O 218, de 29 de enero de 
1945, con el objeto de tasar los terrenos expropia­
QO" por el Fiseo y perjuicios que se ocasionarán 
con motivo de la construcción del camino de LE'y­
da a Llo-Lleo, por San Juan. en los sectores com­
prendidos entre los kilómetros 5.412,50 al 6.162.50 
y 8.910 al 10.069, que se encuentran ubicados en 
el departamento de San Antonio, provincia de 
Santiago. 

2.0 Páguese a ¡as personas que a continuaClon 
53 mencionan, o a quienes acrediten derecho, las 
cantidades que se expresan y que les corresponde 
percibir como valor de los terrenos expropiados y 
perjuicios inherentes a la ejecución de las obras 
a que se refiere el número anterior: 

Lote Propietario 

1 Ricardo Cox Méndez . . . . 
2 Humb:rto Vargas E. . 
3 Julio Rolán ". .. ..... .. 
4 Arturo Guzmán Bustos 
0'- Osear Keller R. ... '" ... 
ti Osear VilIalooos R. . 
7 Hernán Freiman Soto ., 

Tot a I 

Valor 

$ 2.871.00 
744.00 
757.00 
624.00 

1.011.80 
1.655.60 

310.00 

$ 7.973.40 

3.0 El pago de las sumas indicadas en el nú­
mero que antecede, se hará una vez acreditado 
ante la Agencia de Expropiaciones el dominio so­
bre los predios afectados con la expropiación, otor­
gamiento e inscripción a favor del Fisco de las 
eseritursa públicas correspondientes, cuyos borra­
dores redactará dicha oficina, presentación de 
certlflcadé}s de 30 años con los cuales se comprue­
be que lo expropiada se encuentra libre de gra­
vamenes y prohibiciones y previo informe favora-

"COPIA 

ble de esa Agencia respecto del cumplimiento de 
las exigencias contenidas en el presente número. 

4.0 Autorizase al Gobernador del departamen­
to de San Antonio para suscribir, en represen­
tación del Fisco, de las escrituras pÚblicas co­
rrespondiEntes, y para requerir su inscripclOll en 
el Conserv2dor de Bienes Raíces respectivo. 

5.0 En cumplimiento de lo establecido en el ar­
ticulo 15 del Reglamento de Expropiaciones, pu­
bliquen&e por tres veces y con un intenalo 110 

menor de 5 días entre una y otra publicación, jo~ 
nombres y valores que se indican en el numere 
2 de eoSta Resolución, dejándose constancia que e1 
pla;,o para reclamar jUdicialment9 de los a valuos 
es de 20 días contados dei;de la última publicaciÓ:n. 

6.0 Consignese en la Tesorería Comunal ele San 
Antonio a la orden del Gobernador del departa­
mento de este mismo nombre, la suma de 7.973 
pesos 40 centavos para que atienda a los pagos a, 

que se refiere el namero 2, y la de 300 pesos P,c­
ra cUbrir el gasto que demandará el cumplimien­
to del número 5 de la presente Resolución. 

't.o La Dirección General de Obras Públicas pa­
gara a cada uno ele los miembros de la Comisión 
de Hombres Buenos que practicó los avalúo,';, se­
üores Luis Uribe González. Jorge Ulloa Meila y 
Germán Téllez M., la suma de 600 pesos, valor 
Ge sus honorarios. 

8.0 Dedúzcase el gasto ascendente a la suma de 
diez mil setenta y tres pesos 40 centavos (10,073 
pesos 40 centavos) de los fondos autorizados por 
decreto del Ministerio de Obras Públicas y Vía~ 
de Comunicación, número 297, de 13 de febrero 
de 1945, Cuenta Reserva Ley 7.133. 

Anótese y comuníquese.- (Fdo,) Servando Oya­
nedel O.. Director General de Obras públlca,~. 

Lo que transcribo a usted para su conocimien­
to. 

Saluda atentamente a usted.-Gustavo Ganda­
rillas P., Ingeniero Jefe". 

.\CTA DE AVALUOS 

FIN SAN ANTONIO, a 29 de abril de 1947, se reunió la Comisión de Hombres Buenos. n;)m .. 
brada por el Ministerio de Obras Públicas y VI a,s de Comunicación, N. o 845, de 26 de marzo dE 
1947, Y procedió a efectuar la tasación de los terreno:> y perjuicios que irrogan la construcción 
del camino de Leyda a Llo Lleo, Variante de San Juan, que se encuentran ubicados e11 el ~p3,,­
tamento de San Antonio, prOVincia de Santiago. 

La tasación es la siguiente: 

PREDIO N. o 1. - Propietario, señor lIernán FI eischmann Soto 
Km. 102.900 al km. 103.076. 

a) Terrenos.- Terrenos en lomaje suave en zona industrial, con 
agua potable y luz eléctrica, y destinado a uso r e s i den c i a l. son: 
2.420 1112., a $ 30 el m2 ....... '" .. . 

b) Perjuicios.- Por división de los terrenos por el camino nUevo .. 

PREDIO N.O 2.- Propietario, señor Alvaro González 
Km. 103.076 al km. 103.469. 

a) Terrenos.- Terrenos planos y lomaje suave, en zona indu';~!'ial con 
agua potable y luz eléctrica. destinados a sector residencial, son: 
7.840 m2., a $ 35, el m2. 

b) Perjuicios.-- Por división de los t-errenos por el camino nuevo .. 

PREDIO N. o 3. - Propietario, señor Fleischmann Soto 
Km. 103.469 al km. 104.300. 

a) Terrenos.- Terreno plano en zJn:l industrial con agua potable. luz 
eléctrica, destinados a uso residencial. son: 13.020 m2. a $ 40, el m2. 

bl Perjuicios.- Por división de la propiedad y perJUICIOS en la .ex­
propiación de los mismos ... .., ... ... . .... 

$ 72 .600 
25.000 

$ 274.400 
30.000 

$ 520.800 

55.000 

$ 97.600 

$ 304.401 

$ 575.800 
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RESUMEN 

PREDIO N.o 1.- Propietario. señor Hernán Fleischmann Soto 
PREDIO N. o 2. - Propietario, señor Alvaro Gon zález ... .' 
PREDIO N.o 3.- Propietario, señor Hcrnán Flcischmann Sot.o 

$ 97.600 
304.4ú0 
575.800 

$ 977.800 

La presente Acta se extiende por Sextuplica do y la tasación asciende a la cantidad de NOVE­
CIE1\íTOS SETENTA y SIETE DEL OCHOCIE NTOS PESOS. 

(Fdo.)- JORGE ULLOA MELLA, 
Tesorero Comunal. 

Hay un timbre que dice: Tesorería Comunal 
de San Antonio. 

(Pdo.l- HILDA G. DE LEON, 
Gobernador Departamental de 

San Antonio. 

Hay un tlmbre que dice: Gobernac:ón de 
San Antonio, San Antonio. 

(Fdo.)- EDUARDO MARTINEZ GUTIERREZ, 
Ingeniero Prov. de Santiago. 

Hay un timbre que dice: Ingenie ro de la Pro\'incia, Santiago". 

"Fjs. 649.- ExpropiaciÓn.- N.O 543.- Fi:;:co 
a Fleischmann Sot.o Herná:l.- En San Antonic, 
República de Chile a veintiocho de junio de mil 
llcveci€11t.os cuarenta y siet~, ante mí Garlos Ver­
gara Ruiz, Notario y Conservador de Bienes Rai­
C€.'i de este Departamento y los testigos que al 

- linal ~e expresan, compa,rederon: dcña Hilda 
Giuliucci de León, chUena, casada con don Hum­
berto León Figueroa, domiciliada en la Gober­
nación Departamental COn carnet N.e 16936 de 
San Antonio. en su ca,ráctel' de" Gobernador Su­
:Jlente de este Departam~nto, según decreto qUé 
.se insertará, por su parte y por la ctra. don Her­
nán Fleischmann Soto, chileno, casado con doña 
J~uisa Stuven Lavín, domiciliado en la Hadenci'a 
San Juan, agricultor, carnet N.o 403358, de San­
tiago, mayores de edad, a qUienes doy fe, conozco 
:; expusieren: Primero, don Hernán Fleischmann 
Soto, cede y transfiere al Fi,co, en virtud ci'e la 
Expropiación efectuada por este inmueble dI" 'u 
dcminio, denominado :B'undo San Juan, que se ha-
1:8, situado en este Departamento para la ejecu­
ción de las obras Gel camino de Le:vda a Llo­
Lleo, variante San Juan, dos retazos de terrenc, 
cuyas cabidas. kilometrajes y deslindes parti~ula­
res son lo" siguientes: Lote N.O 1 ci'.e 2.420 me­
tro,:; cuadrados de sup~l'ficie, comprendIdo entre 
'Cii kmt.~. 102.900 al 103.0703 y desHnda: No,rte v 
OrienLc propiedad del Eeúor Alvaro González; y 
Sur y Peniente con resto dd predio afectaGo con 
)fl e·,propiación de don Hernán Fleischmann So­
to. Lnte N.O 3. mide 13.020 metros cuadrados, 
se halla u:Jicado entr'e los kilómetros 105.469 al 
104.300 y limita: Norte, Sur y PoniEnte con resto 
del predio afectado con la expropiación de don 
Hernán Flei;;chmann Soto; y Oriente cOn te­
rrenos del señor Alvaro González, Doña Hilda 
Giuliucci de León en el carácter ya e~presado, 
3ccpb para el Fisco esta ce.sión. Segundo. El va­
lor ele expropiación, incluyendo perjuicios es la 
.suma de seiscientcs Eetenta y tres mil cuatrocien­
tos pes02 ($ 673.400. 00l, que el cedente declara 
:ecibir en este ac-to En dinero efectivo y a su En­
:era, satisfacci6n. Teroero. La pTopkdad se trans­
fiere adcor;ms en el estado en que actualmente 
.se encuentra, con tedos sus I1S0S, de!'echos y ser­
"l"idumbres libre de gravámenes y prohibiciones, y 
~"€s!x)E~:ient'e el cedente de la inscripción en confor­
midad: a la ley, Cuarto. El título de la propiedad afee 
taia con la €.xpropiación r':1,a inscrito a fs. 772. 

número 939 del Registro de Propieéiac.\es del Con­
servador de Bienes Raíces de San Antonio, co­
rrespondiente al año 1944. Quinto, Les dtslinde.:; 
generales de la propiec'aj que ccntiene el terre­
no expropLldo ~on los siguierIt€s, ~egún sus tl­

tulos: Norte y Oriente, Caja d" Colonización Agrí­
cola antes [larte de San Juan; sur, río Maípo y parte 
con Caja ele Ccicnización Agrícola. y Poniente. 
río MaipD y pequeños propietarios de Lo Gallardo. 
Sexto. La person€l'ía con que doña Rilda Giu;iuoci 
de León CUllCur:'e a este acto eE ropresenta;ción d€l 
FLsco COIF ta de la Resolución que dice cerno SI­

gue: Sallliago. dos de junio de 1947: El Director 
General ele Obras públicas ha resuelto hoy ID que 
sigue: Visto, estos antecedentes, lo ir,;ormado po,' 
la Agencia dE Expropiacione.s en OfiCio N.o 1806, 
de 27 de mayo de 1947, lo prescritu en los Art.s. 
4.0 letra l) j" 15·0 del Reg!arnento de Expropia­
ciones, lo dispuesto en el Decreto 765 de 25 de 
abril de 1945 del Ministerio de Obras Públicas 
y Vías de Comunicaciones v "n eiercicio de h1'; 

facultaGe'i que me ccnfiere el Decreto del mis­
mo Ministerio N.o 843 de 31 de enero último, 
resuelvo: D.O.P. No. 348. Primero, aDruébuse el 
aet? de ava]úos subscrita por la Comisión d,~ 
Hombres Buenos, designada por Decreto N.O 845, 
de 26 de marzo d'e 1947, con el Objete de trasar 
los terrenos expropiad'os por el Fisco y perjuicio., 
Que ocaoionaran con motivo de la construcción 
elel camino de Leyda a Llo-Lleo, variante San 
Juan. Segunde. Págueoe a las personas OH'" a 
continuación se mencionan o a quienes acrediten 
dHecho, las cantidades que se eX1l're"an Y que le, 
correspondp perCibir como valor de los terl'i'ncs 
expropiado.'i y perjuicios inherentes a la ejecu­
ción de las obras a que Ee r,efiere el número an­
terior: Lote une, Hernán Flehschmann Seto 2.420 
metros cuadrados, $ 97.600. Lote tres. Herr:án 
F:eischmann Soto. 13.020 metro, cuadra,dos $ 675.800. 
Tercero. El pago de las sumas indicadas en ;:l 

número que anteced'e ~e hará una ve~ acr,pditado 
:ante la A;¡;cncia de Expropiaciones el dominio EO­

bre les predics afectados con la expropiación, 
ctorgamiento e inscriución a favor del Fisco d~ 
],¡S escrituras públicas correspondientes cuyos bo­
rradores redactará dicha Oficina, pl'ecentadón (e 
certificados de gravámenes y prohibiciones de 30 
años. y previo informe favorable de esa AgenCia 
l'especto del cumplimiento de las exigencias con­
tenidas {'n el presente númE'l"o Cuarto. Autoríza<e 
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.¡,] Gcbernacor del Departamento de San Anto­
nio para subscribir en representación del Fi-co 
laE escrituTas públicas correspondientes, y para 
requerir su inscripción en el ConserV'lldor de 
Bienes Raíces respectivo. Quinto. En cumplimien­
to de lo establecido en el Art. 15.0 del Regla­
mento de Expropiaciones, pUblíquen.se por tres ve­
ces y con un intervalo no inferior de cinco días 
f'ntre una y otra pub:icación, los nombres y los 
valores qUe se indican en el No 2 ó:e esta Re­
~()lución. dejándcse constancia que el pla.zo para 
reclamar judicialmente de los avalúos es de 20 
dias, contados desde la última publicación. Sexto 
Consígl1ese en la Te$orería Provincial de Ran­
t1ago a la orden del Director General de Obras 
Públicas la suma de $ 977.800. psra que atienda 
los pagos a que se refiere el N·o 2 y la de $ 30') 
para cubrir el gasto qU2 d€mandará el cumpli­
miEnto del N. o 5 de la presente Re,elución. Sép­
time. La Dirección General ó:e Obras Pública~ 
IJagará a cada uno de los miembros de la Co­
misión de Hombres Buenos que practicó los ava­
lúos. señcres Hilda G. Ce León. Jorg.e Ulloa Mella 
y Eduardo Martínez Gutiérrez, la suma de 
S 6.768.80. valor de sus honoraric~. Octavo. De­
dÚ2Icase el· gasto a"cendentc a la suma de 
$ 998.400.40 de les fondo, autorizados por Dp.­
Cl'€to del Minisverio de Obras Públicas y Ví:!s de 
Comunicacj,jn No 403 de 31 ele enero de 1947, ítcm 
12!ü3!1l. el N.O 18 del Pre"upuesto vigente. Anó­
tece y cOllluníquese.- (Fue): Osear Tenharnm 
V., Dirtctor General de Obras Públicas. Lu que 
transcribo a Ud. para su conucimiento. Saluda a 
Ud .-Hay una firma il~ib;e. - El decretu inter­
no de csta Gobernación (;o .:omo ,;igue: Gober­
nación de San Antonio, 27 de junio de 1947.­
N.O 372. -Vistos estes antecedentes, y la.~ atri.­
buc;or~es que me confiere la :ey de Régimen In­
lerior. cl<:crelo: Nómbrase Gobernador Suplente 
del Departamento de San Antonio pora lo:, efec­
tos de poder firmar escrituras de t'x¡Jr0piacio­
ne" el doúa Hilda G. d€ León. hasta el lunes 30 
cel )resent€. a contar desde esta fecha AnÚL€&e 
y ce muníqucce. Hernán Flebchmann Gobernadcr. 
Hilda de León. Sec-Saluda a Ud. Henán Fleisoh­
m8::n. Gobernael8r. Séptimo. Se faculta a por­
tad,);' :lt> COPÜl autori1ada de la presente escritura 
pala l'equerir y firmar "u inscripción en el Con­
senali'or de 8:,.:n2, Eaices cOlTesponrlientoe El pa­
go ele :a.', c"o:1tribudones .se acr€dita como si­
gue El Tescl ero Cc.n1unal qUe suscribe, certHica: 
Qu," la prop;cd,".j a nombre de don HeTl1án 
Pleischmann áenol1lÍnada Hacienda San Juan, 
tiel\,' pagada IEl ccn'rib:¡ción a los Bienes Raíces 
l1~.a e: :30 ce juno de lJ47.-J. Ulloa N, Te­
SOf.cTO Comunal de San Antonio. Los pagos ae 
Tnil:.~.fcren(~ia~ son cClno 'igue: Recibo Especial 
N.O 99421 Te.'éorella Ccmunal de San Antonio 
Fi.s{;ü (Expropiación c!€ Terr.). Hernán Fleis~h~ 
n;a:u¡ ha cagado la suma de $ 13.468, por (JI. 
N.O 65,27 VI¡47. Transferencia B., Raíces rol N.o 
4613, de la Comuna de San Antonio. Recibo Es­
llecial N.o 00422 Te'CIETia de San Antonio, don 
Hernán Flei,chmann ha pagado la suma de 
$ 13.468. por Transferencia de Bienes Raíces Oy­
den No 66. Diferencia c:e Impuesto cobrado en 
la Orden N.O 65 del 27VH7. El Certificado de 
pavimentación es como sigue: El Director Ge­
neral de Pavimentaóón cerl!Ii2a Que el inmu8-
b;e ubic8,jo en la Comuna ci" San Antonio HH­
ci€nda San Juan no está afecta por ahera, ;1 pa­
go Cl.e pavimentación. Hay una Lrma ilegible. 

En comprobante y p:-evia !ectUla, firman con los 
testigos don Car;os Lónz Santibáf,ez y don Ra­
fael SchultglW Villegas. Di copia y se pagó en 
el RegÍ'(ro un ·r-e.'o en conformidaú a !a Ley 
cir.co mil novecienks cuarenta y ochr¡.- Doy fe. 
(Fdo.l: Hernán Fleischrnann.- Hilda de León.­
Carlos Lópe7.. -- Rafael Schultgky. Ante mí. Car­
Ias Vergara Rniz". 

El señor SECRETARIO.- Los señores Arnll­
nátegui, Cearcli. Ferrein, Durán y Pizarra, don 
Abelardo. auoyados por los Comités Con.servador, 
Indeprnclielltp y Liberal, pH~,;entan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"En cnns¡rleración a las graves consecuencias 
qUe está sufriendc¡ el Servicio Médico Nacional de 
Empleados con motivo de que aún no puede ob­
tener el despacho de sus presupuestos para 194J&. 
los q:;e se encuentran detenido.> en la Contralo­
ría General de la República. la Cámara, a pe­
tición de los representant·es del Congreso ante el 
Consejo de dicho Servicio, 

ACUERDA: 
Se dirija oficio al selÍ.or Contralor General ae 

la República para que tenga a bien arbitrar 
todas las ll1ecdidas necesanas para el despacho in­
mediato de los Presupuestos del Servicio Médi­
co Nd'ÜÍonal de Empleados". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencilo el pruyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parú:c a la Honorr,ble Cámara, se Ilara 

por aprobado. 
Aprobado. 
El seÍlor SECRETARIO.- Los señores Aba .. · 

ca y Herman, apoyados por el Comité Comunista, 
presentan pI siguiente proyecto de acuerdo: 

"r:ONSIDERANDv: 
Que un incendio destruyó recientemente gran 

parte del local del Centro de Defensa del Niño 
de Concepción que atiende a 250 niño~, 

"LA HOXORAELE CAMARA DE DIPUTADO;:, 
ACUERDA: 

SoliciLu elel s2lÍ.or Ministro de Hacienda que 
incluya en el Presupuesto para el año 1949, la 
suma de docientos mil pesos ($ 200.000), por una 
sola vez para que el Consejo de Defensa del Ni­
lÍ.o repare los daños ocasionados por el incen­
dio". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara. se declara.rá obvie.. 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le par-ecc ce la Honorable Cámara, se dara 

por aprobada. 
Aprobado, 
El señor SECRETARIO.- El señor Durán, don 

Julio. como Comité Independiente, pr-esenta el 
sigu¡'ente proyec LO de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que por dis,Josición de la ley N.o 8,758, 

de marzo de 1947, se concedió el derecho de re­
ajustar sus pensiones de retiro a los funcionarlo~ 
que pertenecieron a las Fuerzas Armadas y CUer­
po de Carabineros. y el financiamiento fué COli­

sider-ado suficiente para r-egir desde el l. o de 
enero del mismo año; 

2. - Que son numerosos los ciudadanos bene­
ficiados con dicha ley. que hasta la fech:! no han 
logrado obtener el reajuster de sus pensiones rle 
retiro. lo que daña sus intereses, frente al eleva-
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do costo de la vida, en relación con las bajas pen­
siones que perdben, 

~'LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS, 
ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Salubridad AsiR­
tencia y Previsión Social para que se sir'va in­
formar de las razones que existen para que no 
se haya reajustado las pensiones de los ex fun­
cionarios benl!ficiados con l:l mencionada lev" 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Si' l~ 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cám~ra, se darlt 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El señor Pulgar, 

apoyado por el Comité Independiente, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
Que la Gota de Leche de Valdivia desarrolla 

una labor eficiente y abnegada; 
Que la alimentación de los niños debe ser una 

atención preferente d-el Estado' 
Que la Gota de Leche de Valdivia desarrolla 

esta obra con dificultades debido a la escasa ayu­
da que proporciona el Estado, 

La lIpnorable Cámara acuerda: 
Pedir al señor Ministro de Hacienda qu~ au­

mente en un ciento por ciento el aporte fiscal 
en los Presupuestos de 1949 que se da a la insti­
tución mencionada". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - Los señores Pulga,r, 

Ojeda y Zepeda, apoyados por el Comité Inde­
pendiente, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
a) La necesidad de entregar una legislación 

justa y equitativa en beneficio de los empleados 
bancarios de la provincia de Magallanes, y 

b) Encontrándose en Comisión de Trabajo y 
Legislación Social una moción, impresa en el Bo­
letín N.O 1,119, que abona a los empleados 
de Bancos de la provincia de Magallanes, para 
los cfectos de su jubilación, un año por cada seis 
años servidos, 

La Honorable Cámara acuerda: 

Recomendar a la Comisión de Trabajo y Legi~­
lación Social tenga a bien dar preferencia a la 
moción impresa en el Boletín N.O 1,119, que con­
tiene un proyecto de ley' que beneficia a los em­
pleadOS bancarios de la provincia de Magallanes". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvlo 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ha ter­

minado el tiempo destinado a los proyect.os de 
acuerdo. 

24.-IMPOSICIONES DEL PERSONAL ADEU­
DADAS POR EL DIARIO "LA NACION" A 
LA CAJA DE EMPLEADOS PUBLICOS y 
PERIODISTAS. - OFICIOS EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). puecre 
continuar el Honorable señor Yáñez. 

El señor YAREZ. - Señor Presidente, de acuer­
do con lo que acababa de exponer, el Comiejo de 
la Caja aceptó la proposición que le formulaba 
el diario "La Nación", y acepto que las imposiclO' 
nes que adeudaba desde los meses de septIembre 
a marzo las pagara en diez letras escalonadas, 
comenzando la primera el 12 de abril df 1948, 
para terminar la última el 24 de enero de 1949 
El total de estas letras, con lOS intereses COlTes­

pondjentes, sobrepasa en algo la suma de U'es ml­
llones de pesos, 

Además, señor Presidente, y simultáneamen':e con 
todo esto, el Consejo de la Caja tiene un acuerdo 
de carácter general, en el sentido de que si hIel! 
da facilidades a las empresas para pagar su~ im­
posiciones atrasadas, estas facilidades termlnal1 
automáticamente cuando cualquiera impOS1ClO11 
que no figura en las cuotas atrasadas, ,si¡:c entre 
las que se van devengando, no se ha cancelado. 

Digamos, entonces, que si alguna de estas letras 
no se paga puntualmente, termina este conVCnlo 
con la empresa deudüra, y, por otra parte, si las 
imposiciones de un mes no son pagadas puntual­
mente, se da también por terminado el converuo. 

La Empresa "La Nación" pagó las tres prime­
ras cuotas; la última vencia el 24 de agosto de 
1948; pero no ha pagado las imposiciones correh' 
pondientes a los meses de junio, julio y, natu­
ralmente, agosto; de manera que automáticamen­
te debiera haber cesado de reg1r el conveUlo ce­
lebrado con la Caja. Las imposiciones adeudadas 
sólo en estos dos meses alcanzan, más o menos, 
a la suma de 450 mil pesos. 

E) seño!' UNDURRAGA. -- ¿Me permite, Ho 
non,ble colega? 

El señor Y AffEZ. - Con todo gusto. 
El señor UNDURRAGA. - ¿Por qué no se ha 

dado cumplimento al acuerdo del Consejo, en 
cuanto a hacer efectivo el total de la deuda que 
está prorrogada '! 

El señor ROSALES. - Es el diario "La Nación", 
El señor URIBE (don Damlán). - El diario dre 

Gobierno, 
El señor Y A:&EZ. - Voy a contestar a Su Se­

ñoria. 
El Consejo de la Caja tiene dos camillaS que 

seguir: el primero, aplicar una multa a la empresa 
y cobrar ejecutivamente su deuda; el segundo, 
adoptar algunas medidas dnisticas, que debe aplI­
car la Inspección del TrabajO, en orden a clau­
surar el diarIo o lograr efectivamente esta can­
tidad; no lo ha hecho, pues no se ha llevado este 
i'tsunto al Consejo; no se ha Indicado al Com¡eJc, 
siquiera, por el Vicepresidente Ejecutivo de la in."·· 
titución, la suma y coadiciones en que se encuen 
tra esta deuda. 

Ahora bien, Húncrallle Cámara -y esto es lo que 
me parece que le rla mayor gravedad al asunto-, 
si la empresa ha wlicitado facilidades en razón 
de que está en condiciones precarias, no es ima­
gin'lble que simultáneamente con esto aparecie­
ra un balanCe con utilidades, porque si hay utul­
daÑ.'~s, no tenía motivo para no pagar las impo-
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siciones. Y, lo que es peor, de estas utilidades 
repartidas del ejercicio de 1947, se han dispuesto 
cien mil pesos para el Presidente del Consejo dI' 
"La Nación", y cien mil pesos para el Consejo. 
Esto es de lo que tengo que dar cuenta a la Ha· 
norable Cámara. ¿Cómo es posible que un diario 
no pague las imposiciones de su personal y que re­
parta utilidades a sus propios dirigentes, que son 
también miembros del Consejo? Yo no objeto el 
reparto de utilidades, 51 las hay, pero no es acep 
table, bajo ningún concepto, que se distribuyan 
los fondos entre el Directorio y se disponga del 
fcmdo de los Empleados. 

Voy a agregar esto a los Honoraoles DIputa­
dos: i:i estas imposiciones no se pagan, la Cajli 
tiene que seguir cargando con las obligaciones 
que corresponden al personal afecto a este régi­
men en "La Nación". Tiene que pagar jubilacio­
nes, acordar préstamos y demás beneficios a que 
los imponen tes tienen derecho. Mientras tanto, la 
empresa no paga un solo centavo de las imposi­
ciones que descuenta a su personal. 

El señor VARGAS PUEBLA. - - Son lOS diri­
gentes principales ... 

El scflor BERMAN. - Saben que no van a pa­
gar nada. 

El señor YANEZ.- Digo. Honorables colegas, 
que no es posible que este régimen, este si,\tema, 
continúe y que se vaya aumentado por vicio, por 
una mala práctica, esta deuda que irroga gran­
des perjuicios a una institución, como la Caja de 
Empleados Públicos, que es de previsión. 

De ahí qUe insinúe o, mejor dicho. proponga a 
la Cámara un acuerdo para que se reitere al se­
ñor Ministro del Interior el oficio anterior, y que 
Ee solicite un Inspector de la Contraloría que 
investigue las inversiones, revise los balances de 
"La Nación", y que pida y proporcione los an­
tecedentes que tengan relación con los pagos he­
chos con cargo a estas utilidades y que se dé la 
razón de estos pagos. 

E! señor DIAZ.- Que se devuelvan los cien 
mil pesos dados a cada uno. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente),- Si le 
parece a la Honorable Cámara, Se enviará, en 
su nombre, al señor Ministro del Interior el ofi­
cio a que se ha referido el Honorable señor Yá­
ñez. 

Acordado. 
_ El señor MONTT.- ¿Me permite, señor Presi­

denre? 
El señor A,TI&'JZA (Vicepresidente).- puede 

haoer uso de la palabra Su señoría. 
El señor MONTT. - El oficio debiera dírigirse 

a la Superintendencia de sociedades Anónimas, 
carácter que tiene "La Nación". 

El señor ABARCA.- Mejor es que se dirija a 
la Justicia Ordinaria. 

E,1 señor YANEZ.- Señor Presidente. debo 
agregar una cosa más. 

El señor ABARCA.- También que se envíe un 
oficio al Consejo de Defensa de la Ley de Alco­
hales ... 

El señor YANElZ.-- Al dar estas informacio­
nes a la Honorable Cámara, me ha guiado so­
lamente el cumplimiento de un mandatO. No es 
mi ánimo molestar al {i<Jbierno, en quien tengo 
confianZa qUe tomará las medidas necesarias pa­
ra corregir estos errores. 

El señor ABARCA.- Hago mía la indicación 
del Honorable señor Montt. Deben enviarse ofi-

dos Q todas partes, para ver si algo ~e encuen­
tra ... 

El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la Hcnorable Cámara, también se en­
viará oficie a la Superintendencia de Bancos. 

Acordado. 
25.~ESPECULACION CON LA VENTA DE GE­

NEROS DE ALGODJ)N.- REITERACION 
DE UN OFICIO EN NOMBRE DE LA CA­
MARA. 

El señor C01\1ME'NTZ. - ¿ Cuán to tiempo queda 
al Comité Liberal, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Quedan 
tres minutos al 00mité Liberal. 

El señor COMMENTZ. - Voy a ceder ese tiem­
po al Honorable señor Urrutia. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente l.- Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Urrutia. 

El señor URRUTIA.- Hace ya cerca de un 
año, me hice eco en' esta Honorable Cámara de 
una denuncia del Ministro de Hacienda de en­
tonces, señor Picó Cañas, sobre el negocio que 
se hacía mediante la cesión de cuotas de género 
a determinadaf personas, qUe lo vendían después 
con un excesivo recargO. 

En esa ocasión. solicité qUe se enviara oficio al 
señor Ministro de Economía y comercio, pidién­
dole los nombres de las personas a quienes se 
hacía esta cesión de cuota~, y no recibi ninguna 
contestación. 

Este asunto. aparentemente sin mayor trascen­
dencia, es, a mi juicio, bastante grave, porque 
af€'cta, ¡¡obrc teda, a la gente más modesta que 
tiene que pagar estos géneros con un roe,carg~ del 
ciento por ciento. 

Así, ayer pude comprobar en un fundo del sur, 
que un tocuyo. que debía venderse, según el pre­
cio establecido por el Comisariato a 15 Desos se 
entregó a 30 pesos el metro. Y te~go conocimien­
to, como dije en la primera ocasión en que me 
referí a esta materia. de que hay personas que 
obtienen estas cuotas de género y que las ceden 
a la gente modesta, can un recargo del 60 por 
ciento. 

Por b talltu. ~'O quiero que se reitere oficio al 
señcr Ministro de E,eonomía y Comercio -puede 
qUe tenga mejor suerte en esta ocasión- para 
qUe remita a esta Cámara el nombre de las per­
sonas agraciadas con estas cuotas de género de 
algodón. 

El señor ATTENZA (Vicepre,~idente).- Si le 
parece a la H()norable Cámara, se enviará el ofi­
cio solicitado IJor el Honorable Diputado al señor 
Ministro ce E,~Oll()mía y comercio. 

Acordado. 

26.-ESPECCI.ACION CON LA VENTA DE AU­
TOMOVILES y MATERIALES DE CONS­
TRUCCION.- REITERAClON DE UN OFI­
CIO EN NOM:BRE DE LA CAMARA. 

El señor DONOSO.- ¿Me permite, señor Pre­
:;idente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
u~ar de la palabra Su Señoría, 

El señor DONOSO.- Yo, al igual que el Ho­
norable s,eñor UrrCltia, deseo que se reitere un 
oficio al señor lV.i.inistro de Economía, pidiéndole 
el envíe de lo" antecedentes relacionados con la 
importación de automóviles y camiones al país y 
la n(min~, de laH personas agraciadas can este 
derech) de importaeión. 
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El año pasado, por primera vez, solicité que se 
enviara este oficio al señor Ministro de Economía, 
y, sin embargo, hasta el momento no he recibido 
ningún anteo<:dente sobre esta materia. 

Pido, pues, señor Presidente, que s~ reitere e{i­

te oficio al señor Ministro de Economía. 
Considero esta materia de suma importancia. 

Necesitamos los mayores detalles sobre este 
punto, porque existe un comercio ilicito o de 
bolsa negra, q~ ha permitido obtener a deter­
minados particulares utilidades indebida.s en es­
te negocio, sin que haya existido ninguna san­
ción. 

Igualmente, hay malestar en la opinión públi­
ca respecto a la distribución de los materialé'S de 
construcción y en especial en lo referente a la 
importación de fierro, artículo que ha sido in­
ternado por el señor Salomón Sack, en grandes 
cantidades, sin que hasta hoy e1'tas partidas 
aparezcan en el comercio. 

El problema en provincias es especialmente 
grave. En su última sesión, la Ilustre Municipali­
dad de Talca abordó esta materia, y del debate ha­
bido se desprende que, mientras las mercerías 
de esa localida-ct carecen de fierro, clavos, cañe­
rías y otros materiale.~ de construcción, estos ar­
tíeulos llegan en camiones a aquella ciudad y son 
vendidos :l precio de bolsa negra. 

En consecuencia, junto con la petición que 
reitero refErente a la internación de automóvi­
!-es Y camiones, pido que se dirija oficio al ~­
ñor Ministro de Economía y Comercio, respecto 
lI. la internación y distribución de fierro y ma­
teriales de construcción. 

El señor ATIENZA (VicepresidentE).- Si le 
parece a la Honorable Cámara. ~e enviará oficio 
al feñor Ministro de Economía Y Comercio con 
las observaciones que acaba de formular el Ho­
norable señor Donoso 

A"ordado. 
El señor URRUTIA.- Vaya terminar mis 00-

seFaciones. señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Des­

graciadamente, ha terminado el tiempo del Co­
mité Liberal. 

27.-COMPATIBILIDAD ENTRE El, DESAHU­
CIO Y LA JUBILACION PARA EL PERSO­
NAL DEL CUERPO DE CARABINEROS.­
PETICION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente'!.- Corres­
ponde el turno siguiente al Comité Radical, 

El señor MONTANE,- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepre~idente).- Puede 

USHr de ella, Su Señoría. 
El señor Y Al'a'EZ ,- ¿Me permite una interrup­

ción de un minuto, Honorable colega? 
El señor MONTANE.- En segUida, Honorable 

Diputado. Vaya ocupar breves minutos. 
~T-tABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MONTANE.- SEoñor Presidente, entre 

los proyectos aUe oí anunciar por S'1 Señoria para 
la Tabla de Fácil Despacho, de las próximas sp­
siones, ce halla el de compatibilidad entre el 
desahucio y la jUbilación para el ¡Y'rsonal del 
CU~rDO d~ Carabineros de Chile. 

Solicito de la Mesa que recabe el asentimiento 
de la Honorable Cámara, para qUe est.~ proyecto 
quede en primer lugar de dicha Tabla para la 

próxima sesión, en vez del último en que se en­
cuentra. 

El sefior CARDENAS.- Que quede en segun­
do lugar, porqUe hay otro proyecto también ur­
gente. 

El señor MONTANÉ.- Se trata de un proyec­
to de sum" .iusticia y su retraso puede traer enor­
mes perjuicics para el par.oonal del Cuerpo de Ca­
rabiner~. 

Recordará la Honorable Cámara, que cuando 
tratamos el proyecto d.e compatibilidad entre el 
desahucio y la jubilación para las Fuen~as Arma­
das, se insinuó en esta Corporación la id'a de 
incluir también en ese proyecto al Cuerpo ele Ca­
rabineros. En esa oportunidad. a fin de no re­
trasar €l despacho del proyecto de las Fuerzas 
Armadas, So expre,ó qUe SE' enviaría al CongrE'So 
un nuevo proyecto para conceder igualps b~nefi­

cios al Cuerpo de Carabineros de Chil~. 

El proyecto de las Fuer~as Armadas es hoy ley 
de la R",pública y lleva d número 8,895. 

El personal de las Fuerzas Armadas, ele Rcn,er­
do con esta ley, puede gozar de la compatibilidad. 
entre el desahucio y su jubilación desde el día >:'n 
aue em])ezó a hacer imposiciones para el fondo 
de desahucio. Si mnl no recuerdo, fl1é dec:'!e el 
1.0 de mayo de 1948. 

Sin embargo. st"ñor President.e con el m:fmo 
.~entido elf' justicia, hf'l11oS disPlltiC10 un prove~t.o 
paTa el Cuerpo de Carabineros, aue Dasó al 8e­
Il~elo .v vuelve de él ron una pequeña modifica­
dón. Pero lo que slleedf'. PS 011,°, s~Q'{m inf'11'ma­
ciones aue tiene el Diputado qua habla, la DirE'C­
dón General de Carabineros está obliganc1.n a re­
tiran;a a toelo el persnn,,' (¡l1e ~''1 tf"'ÍI1. I(,~ .'11fi­
dentes años elo servicios nar" ACOrrer,f' al retiro. 
antes que empiece 1" vi!!encia de la ley aUe f'S­

tablecerá la compatibilidad entre el desahucio y 
ia íubilación. 

PGI' ]0 t.antn, ~Se pers0mil. que ha estado ha­
pi en do imposi~iones desel" pI primero 0(' mnyo; q"le 
tiene todo el deracho y toda la justiCia para que 
se le considere dentro de estos beneficio~ en el 
n;Clmento del H'tire, (stá siendo oblic'ado a pre­
sentar [11 expediente de jubilación, según infor­
T:lacione~ atJ~ Sp me han dado, para que no se 
desfinancie la ley qUe le concede este beneficio, 

El señor BERMAN. ~ ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El s~fíor MONTANÉ.- Cuánoo se discutió ... 
-HABLAN VARIOS SEFIORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señox MOfNTANE.- Cuando se discutió en 

el Honorable Ser:ado", 
-HABiLAN VARIOS SElÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El feñor MONTAN,El.- Pido, señor Presidente, 

que me ampare en mi derecho. No acostumbro 
a interrumpir a Sus Señorías y exijo igual tra_ 
tamiento. 

El señcr ATIENZA (Vicepresidente)._ La. Me­
f.a amparará el dere<:ho de Su Señoría. 

Ruego a los Honorables DiptUw'dcE se sirvan 
no internunpir, 

El señor MONTANE.- Cuando se disoutió en 
la Comisién del Senado este proyecto, ya se ~_ 
tentó, por el Pi'cal de la Caja de Previsión de 
Carabineroo, que se consignara un artículo en 
Que se declarara que la compatibilidad entlre el 
oE'sahuci:l y la jUbilaciún se contara desde el pri­
mec'O de norvi-embre y que no ten:drían derecho 
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a e,,·te beneficio quienes, al primero de noviem­
bre, tenían ya el tiempo necesario para retirar_ 
~e y no lo hubieren hecho con posteriol'idad a 
eIOta fecha. 

El Honorable Senado, s-eñor Presidente, segúr: 
entiendo, rechazó esta indicación por no COnsl­
derarla justa; yo la califico de cruel. 

El propio Director General de Carabineros, en 
la misma Comisión del senado, dijo c:·ue, er: años 
anteriores y estando en tramitación este proyec­
'to, por sentimientos humanitarios había orde­
nado retener los expedientes de retiro de los fun­
cionarios de su depelr.dencia con el objeto de que 
disfrutaran del bene,ficio del desahucio, que es_ 
taba pronto a ser establecido por ley. Debe re­
conocEl-:O€, agregó, que esta medida, inspirada en 
el buen propósito de ayudar a dicho personal, 
resultó contraproducente, porque se vió que el 
proyecto se desfinanciaba totalmente, er.torpe­
ciendo su despacho y perjudicando a la inmell1-
sa mayoría del perwnal que debía continuar en 
el servicio. 

Cualqui€ra creería que con elOte criterio se Or­
denaría dar curso a las expedielr.tes ya en tra_ 
mitación, pero se ha ido .más allá, señor PresL 
der:te. No EOlamente se ha dado orden de que 
sigan w curso lOs expedientes ya presentados, 
sino que se me ha asegurado que se está obli­
gando aquel personal que no ha presentado sus 
expedientes de retiro, teniendo el tiempo sufi­
ciente para hacerlo, a presentarlos alr.tes del 1.0 
de noviembre, fecha en que empezará a regir 
la compatibilidad entre el desahucio y la jubila. 
ción. 

El se5.ol' BEíRMAN. - Eso se está haciendo 
<Í€.."de el año pasado. 

El señor MONTANE.- Yo desearia. señor Pre­
sidente, que se dirigiera oficio al señor Minis­
tro del Interior para que éste. a su vez, lo haga 
llegar hasta la Dirección General de Carabine­
ros, mar:ifestándole la extrañeza que ha causa­
do a la Honora:ble Cámara este procedimiento. 
que vulnera el espíritu de justicia que inspiró a 
la Cámal'a cuando discutió esta ley y la apro_ 
bó y, €~pecialmente, cuando dejamos constancia 
de que ('ueríamos para el Cuerpo de Carabine­
ros el mismo tratamiento y las mismas medi­
das que ,e han dictado para las Fuerzas Arma­
das. Deseo qUe en ese oficio, además, S'€ solicite 
al señor Ministro del Interior la smpensión de la 
orden de acogerse obligatoriamente a la jubila­
ciór: que pesa sobre el pel'scnal que tiene el 
tiempo cumplidO. 

Finalmente, como dije al principio de estas 
observaciones, rogaría al señor Presidente que 
tuviera la amabilidad de colocar. en el primer 
lugar de la Tabla de Fácil Despacho para las 
próximas sesiones. el proyecto que establece la 
compatibilidad er.tre desahucio y la jWbilación pa_ 
ra eotos abnegados servidores del Estado. 

El sei'ior ATIENZA (Vicepresidente). - En 
nombre del Comité Radical se transmitirán las 
observ,wiones formuladas por Su Señoría al se­
ñcr lVI;nistro del Interior. 

El señor MONTANE.- Deseo que se haga en 
nombre de la, Honorable Cámara, señor Presi­
dent.e. 

El señor ATIENZA (Vicepresider.t€).- SOlici­
to el asentimiento unánime de la Sala para en_ 
viar el oficio en nombre de la Honorable COL 
pJl·ación. 

El señor ABARCA.- Es muy grave esto y no 
nos consta, señOr Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidelr.te).- No hay 
acuerdo. 

Se enviará en ncmbre del Comité Radical. 
El señor ABARCA.- i Los radicales están en 

el Gobierno y pueden arreglar todas esas cosas 
directamente! 

E1 señor MONTANE.- Muy conveniente que 
quede constancia de dó'r:de vino la oposición. 

28.-INCONVENIENCIA DE ALGUNAS CONCE­
SIONES DE PLAYAS EN CHONCHI.- PE­
TICION DE OFICIO. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El somor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Señor 
Presidente, voy a referirme a un a.."p€cto de ín­
dole enteramente regional. 

En la comuna de ChOlr.ühi se han otorgado al­
gunas concesiones ... 

El señor ROSALES. - Hay varios re:egados en 
ese lugar. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Que les 
vaya bien. 

Decía, señor Presidente, que se han otorgado 
algunas concesionés de playas que -se puede de­
cir- constituyen daños para terceros. En conse­
cuencia, me parece inconveniente que se otorguen. 

Estas concesiones de playas para construir po­
blaciones sobre pilotes de madera tienen el as­
pecto de verdaderas poblaciones lacustres. Aho­
ra bien, el vecindario está interesado en que ellas 
vayan desapareciendo a medida que trascurra el 
tiempo y con ello se cumpla el plazo por el cual 
se otorgaron, y, asimismo, está interesado en que 
no se otorguen nuevas concesiones. Las razones 
de este deseo común de los vecinos de esa re­
gión son obvias y sencillas, como acostumbramos 
a decir en esta Sala. 

Estas construcciones encaramadas sobre p·:¡¡;tes 
obstruyen el paso hacia las secciones de la playa 
que todavía están libres y que pueden servir de 
desembarcaderos. Además, quitan todo resguardo 
a los botes y barcos que necesitan tocar en un 
lugar como Chonchi. donde su bahía está abierta 
al nort?, y por último, quitan toda belleza al pai­
faje que, como el de los alrededores, es d8 gran 
frondosidad y hermosura. 

En consecuencia, señor Presidente, deseo que 
se dirija oficio al Señor Ministro de Defensa Na­
cional para que el Departamento de Marina se 
sirva rever los antecedentes que tiene sobre e!'t.as 
dos concesiones otorgadas últimamente, y que las 
derogue. 

Me parece que el grado de civilización alcanza­
do por nuestro país aconseja evitar estas pobla­
ciones primitivas de tipo lacustre, ya que las cons­
trucciones que se necesitan hacer pueden fá,cil­
mente ejecutarse en terreno firme, que en esa 
7"ona es barato. La única utilización prudente que 
puede haber en el otorgamiento de estas concesio­
nes, es cuando favorecen ellas a varaderos desti­
nados a reparar embarcaciones; pero no es con­
veniente tolerarlas para construir en ellos pobla­
ciones ni viviendas aisladas. que siempre r2sultnn 
insalubres. Por lo tanto, lo que se desea es nue 
las que ahora existen vayan desapareciendo gra­
dualmente, a medida que los plazos caducan, pe-



CA::\iARA DE DIPUTADOS 

10. qu(\ en ningún caso se otorguen nuevos permi­
sos .. 

Por esta razón, señor Presidente. ruego a Su Se­
l~oría se sirva enviar oficio, en mi nombre, al se­
nor Ministro de Defensa Nacional. con las obser­
vaciones que he formulado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará oficio al señor Ministro de Defensa Nacio­
nal. con las observaciones que Su Señoría acaba 
de formular. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Muchas 
gracias, señor Presidente. 

'!9 -ESPECULACION CON LA VENTA DE GE­
:\'EROS.- ACTUACION DEL COMISARIA­
TO GENERAL DE SUBSISTENCIAS Y PRE­
CIOS AL RESPECTO. - OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Vamos 
a conceder un minuto de nuestro tiempo al Ho­
norable señor Urrutia señor Presidente 

El .'3efl.Or MONTANE.- ¿Me permite ~na inte­
lTu;:Jción. Honorable colega? 

El S~ÜD!' ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
,'enia del Honorab;e señor González Madariaga. 
~iene la palabrA el Honorable señor Montané. 

El ~eüor MONTANE.- Señor Presidente deseo 
puntualizal' que. anteriormente, habíamos 'conce­
e!ido parte de nuestro tiempo al Honorable señor 
Coñuepán. En consecuencia, agradecería al Ho­
norable señor Urrutia que fuera breve, ya que el 
:>eñor Yáñez Velasco me pidió que le concediera 
un minuto. 

El señor URRUTIA. - Señor Presidente sólo 
deS9ü pedn qu~ se dirija oficio al señor Minis­
tro de Economla y Comercio, para que propor­
;lml.e mfor~es a esta Honorable Cámara con re­
laClOn a algunas denuncias hechas sobre actua­
Ciones del Comisariato General de Subsistencias 
~.. Precios. en cumplimiento de sus obligaciones 
Ilsca]¡zadoras. Ellos se refieren a la venta de gé­
n~rQs, y tengo la impresión de que los comercian­
tes qUe actúan en e:la es gente bastante bien 
apadrmada. 

El señOl' .A~'3ARCA.- Deben ser radicales. 
El señor URRUTIA. - En consecuencia. creo 

que es impo.3ible que el Comisariato General pue­
da actuar en contra suya. 

Deseo también qUe se pida, en nombre de la 
Corpordción. al señor Ministro de Economía y 
Comercio, el envío de la lista de todos los comer­
ciantes afectados. 

El señor ROSALES.- Eso es como pedirle pe­
ras al olmo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará oficlo al señor Ministro de Economía y Co: 
mercio, en nombre de la Corporación, con las ob­
servaciones formuladas por el Honorable señor 
Urrutia. 

El señor URRllTIA.- Con estos informes ofi­
ciales se podrá determinar si existen abusos en 
los precios que cobran los distribuidores. 

30.-CAPACIDAD DE LOS INDIGENAS PARA 
ENAJENAR O COMERCIAR CON BIENES 
INMUEBLES POR ACCESION DE SU PER­
TENENCIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Comité Radical, tiene la palabra el Ho­
norable señor Coñuepán. 

El señor COÑUEPAN.- ¿Cuánto tiempo que­
da, señor Presidente? 

El seuor ATIENZA (Vicepresidente).- Quedan 
tres minutos. señor Diputado. 

El señor COlSlUEPAN.- Señor Presidente, fren­
te a las opiniones jurídicas del Ministerio, a que 
aludía de nantes, yo pedí informe a un abogadO 
que conoce prOIundamente el asunto indígena. 
Ese info;'me es d21 tenor siguiente: 

"De acuerdo con las disposiciones de la ley de 
4 de diciembre de 1866, la Comisión Radicadora 
de Indígenas otorgó un título de merced sobre 
terrenos con maderas cuyo valor -por su exten­
sión y por su calidad- constituyen la esencia 
misma y la razón de ser del referido título. 

Se trata de esclarecer si los indígenas comune­
ros pueden, en este caso, enajenar la montaña y 
sus maderas sin la intervención del Juez de In­
dios correspondiente. 

-1-
No puede haber ninguna duda sobre el hecho 

de que una montaña -con todos sus árboles-­
forma parte integrante del correspondieúte in­
mueble, finca o fundo, y, por consiguiente, que las 
condiciones jurfdicas en que se halla colocado el 
fundo, también afectan, en toda su integridad 
jurídica, a la montaña que adhiere a él, forman­
do un todo de carácter inmueble. 

El Código Civil establece la verdad de la idea 
preinserta, al definir lo que debe entenderse por 
inmuebles o fincas o bienes raíces en su artículo 
568. 

En consecuencia, las prohibiciones terminante:! 
que las leyes de indígenas -especialmente la de 
4 de agosto de 1874 -impusieron a los bienes 
afectos a título de merced para que no pudieran 
ser adquiridOS "en forma alguna, ni a ningún ti­
tulo", por particulares, también deben entender­
se como impuestas sobre las montañas afectas 8 

los títulos de merced otorgados por la Comisión 
Radicadora. Y, por consiguiente, toda enajena­
ción, sin distingos de ninguna especie, que se re­
fiera de algún modo al todo o parte de estas 
montañas de indígenas, era nula absolutamente. 
bajo el imperio de las antiguas leyes de 1866, 
1874 Y siguientes. por haber existido una prohibi­
ción expresa de la ley sobre tales enajenaclone!l. 

Esta prohibición tan expresa y tan terminante 
no pudo ser burlada, en lo referente a las mon­
tañas integrantes de los títulos de merced, me­
diante la aplicación del principio establecido por 
el artículo 571 del Código Civil que establece que 
las maderas de un inmueble se reputan "Ifluebles" 
aun antes de su "separación", para el efecto de 
constituir un derecho a favor de extrañ08. 

En efecto, es preciso considerar que el artículo 
571 del Código Civil exige que haya "un concurso 
de voluntades" tendiente a establecer un derechu 
a favor de extraños, para que las maderas o mon­
taña.s puedan considerarse "muebles"; y es obo,10 
y muy natural que, además, sea necesario que 
este "concurso de voluntades" reúna los requl81-
tos de validez exigidos por la ley. Porque si adole­
ce de vicios de nulidad, tal concurso de volunta­
des no surte ningún efecto legal y mucho menos 
el grave y trascendental efecto contemplado por 
el artículo 571, ya citado, de transformar en "mue­
ble" lo que es "inmuebles" por adherencia. 

Bajo el imperio de las leyes prohibitívas, en 
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(,onsecuencia, aparece claro que los indígenas con 
titulo de merced no pUdieron anejellar sus 
montañas, porque para. tal fin, fué indispensa­
ble que celebraran un contrato tendIente a ' cons· 
tituír derechos a favor de extraños; y tal contra­
t,] se hallaba prohibido por la ley, la que -como 
&e $abe~ pl'Ohibía a los particulares adquirir 
l¡iene,., raíces de indígenas "POR CUALQUIER 
MEDIO", entre los cuales se llallaba, sin duda, el 
medio indicado por el tantas veces citado artículo 
¡j'j1. del Código Civil, 

-II~ 

Lo expuesto en el párrafo precedente ocurrl0 
c'lando se hallaban vigentes las leyes de prohi­
,)ición y se verá, a continuación, lo que ocurre 
a-ctualmente con la nueva legislación dictada so­
bre bienes raíces de indígenas. 

En reemplazo de las prohibiciones, se impuse. 
por la ley N.o 4,802 una restricción ¡:ara la ena­
Jena.o.ión, la que consistió en la autorización otor­
ga.da previamente por el Juzgado de Indios, re­
G.~l.;¡i~ indispensable para que el contrato o el 
IJ,cto celebrado por el indígena su~tie:-~ efectos 
'iilldos. 

Esta res~ricción o requisito de validez es abso­
: ~1ta. y no admite distinciones, por lo qUe rige en 
todo su esplendor respecto del acto o contrato 
¡;eñalado por el artículo 571 del CÓdigo Civil, o 
.><,,;a, del contrato que el indígena tendría que cele­
brar para producir el efecto de transformar en 
mueble lo que, según su título, es inmueble o raíz. 

En efecto, el indígena tendría que enajenar la!! 
madera3 de sus montañas, o sea, constituir de­
r€Chos a favor de extraños, para obtener el efec­
t,) de transformarlas en "muebles". Y bien, ese 
contrato de venta necesita de la autorización del 
J'clez de Indios para su validez, esto es, para que 
surta efecto legales. 

Faltando la autorización del Juez de Indios la 
enajenación estaría viciada, por recaer sobre un 
bien afecto a título de merced; y estando viciada, 
no pOdría producir el efecto de sustraer de di­
cho título de merced el bien comprendido dentro 
ce 5US deslindes, convirtiéndolo en un bien de dis­
tinta naturaleza e incorporándolo a la legislación 
cOOlún. 

Dicho en otros términos: para que estos bie­
ne.' raícc<> (tanto terrenos como montañas) de­
j~n de pertenecer a un título de merced, es in­
ú;,;;pellsable alguno de los siguientes procedimien­
ti).,: l.o.~ Que se practique la división, liquidán­
dose la comunidad y efectuándose las inscripcio­
nes correspondientes en el Registro de Propieda­
ties del Conservador de Bienes Raíces competen­
te; o 2.0.- Que se efectúe la' enajenación de esos 
tienes, o la constitución sobre ellos del derecho de 
dominio a favor de extraños, con la autorización 
del Juez de Indios y demás requisitos contempla­
dos por la ley de indígenas. 

Mientras ninguno de tales procedimientos se 
practique, 106 indígenas ni otra persona alguna 
(salvo expropiación), pueden transformar sus 
bienes raíces, substrayéndolos de los efectos que 
sobre ellos proyecta el título de merced. 

y bien.' el efecto que dimana del título de mer­
ced es, precisamente, la invalidez de todo acto o 
tJQIltrato qu(' se ejecute sin la autorización del 
Juez de Indios. 

comuneros, ni en conjunto ni por separado, pue­
den prodUcir válidamente el efecto contemplada 
por el artículo 571 del Código Civil, en orden a. 
transformar en muebles sus bienes afectos a tí­
tulo de merced, toda vez que seria nulo el acto o­
contrato po rmedio del cual constituyeron dere­
l h~ 3 a b \' Dr de extraños, sin. los requiSitos leea­
• 2~ ya exprc;ados. 

-nI-

AUL ,,¡;¡ el supuesto de que pudieran los indí­
genas libremente transformar la naturaleza de 
sus bienes afectos a título de merced. lo que es 
un evidente error; aun en la hipótesis inacepta­
ble de que pudieran libre y válidamente consti­
tuir derechos a favor de extraños sobre esos bIe­
nes; h 1111 aceptando que sus montañas y madera.'! 
no son bienes raíces, sino que "muebles" para. 
los efectos del ya citado artículo 571 del CÓdigo 
Civil, toda vía habria, entonces, que considerar las 
siguientes ideas: 

1 . a.~ Durante la indivisión, el Juez de Indios 
debe mantener el orden. existente dentro de la 
r,omunidad, tomando todas las medidas conducen­
tes a que no se perjUdique a los Indígenas comu­
neros y a que cada uno de éstos efectúe \111 goce. 
Que no menoscabe el bien común y lo conserve 
para la división. A este respecto es interesante 
recordar la disposiCión del artículo 25 del Regla.­
mento de la Ley N.o 4802, que faculta al Juez de 
Indios, precisamente para mantener el orden exIs­
tente en la comunidad, hasta que se practique la 
división. D¡~ acuerdo con estas facultades y de­
beres, el Juez de Indios está en la obligación de, 
paralizar el goce de uno o más comuneros que 
consista en la explotación del bien común para 
extinguirlo o para traspasarlo a extraños, como 
ocurriría en el caso de la enajenación de las 
montañas comunes. Esto es, que el Juez de In­
riío:. tiene facultades para impedir que se explo­
ten las maderas de una montaña común de in­
dígenas, mientras éstos permanecen en la indivi-
sión. 

2.a.- Los actos de disposición sobre las monta­
íias de una comunidad de indígenas no tienen 
validez alguna, si son efectuados por uno o más 
comuneros: séría indispensable que tal acto de 
disposición o de enajenación hubiera sido cele­
brado por toda la comunidad. Y no siéndolo, el 
Juez de Indios deb.J entrar a ordenar los goces 
individuales, hasta que se practique la división, 
paralizando todo acto o todo efeflto de una ena­
jenación o disposición celebrada por indígenas que 
no representan a la comunidad toCla. 
3.a.~ No es necesario, por tanto, que se pida la 

división por la tercera parte de los comuneros; 
basta con que un solo comunero reclame ante el 
.Juez de Indios, para que éste deba intervenir. Y 
en el caso de que extraños no indígenas se hicie­
ran presentE', bastaría con que el Procurador de 
Indios iniciara una demanda en nombre de la 
comunidad, para que el Juez de Indios debiera 
impedir la explotación y declarar por sentencia. 
dictada con conocimiento de causa que esos ex­
traños no tienen derecho a usufructuar de los 
bienes afectos al título de mercea. 
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; En resumen: 1. o . - Las restricciones impuesta!! 
po}' .la legislación de indígenas, afectan al acto o 
contrato señalado por el articulo 571 del Cód1gu 

y siendo ello así, habrá que aceptar que los 
Civil, o sea, que los comuneros no pueden váli­
damente, sin autorización del Juez de Indios, 
constituir derechos a favor de terceros sobre sus 
montañas comunes, ni transformarlas, por tal 
medio, en bienes muebles; 2.0.- La disposición 
del artículo 571 mencionado es una disposición 
de la legislaolón común que no se aplica a los 
bienes afectos a título de merced, porque éstos, 
o:1n distinción, se hallan sujetos a las disposicio­
nes especiales de la ley de Indios, especialmente 
en lo referente a su enajenación, materia que la 
aludida ley especial reglamente y trata detenida­
mente; 3. o. - El Juez de Indios puede y debe 
intervenir, paralizando la explotación de monta­
ña que se efectuare, porque su deber es mantener 
el orden actualmente existente en la comunidaa, 
para consrvar, así, el bien común y poder llegar 
a la división, facultad que contempla especialmen­
te el artículo 25 del Reglamento de la Ley de In­
dios en vigencia: 4.0.- No hay necesidad, por 
consiguiente. de que se abra el juicio de divlsiOh 
a pedido de la tercera parte de los comuneros ° 
de] Procurador de Indios para que el Juez inter­
venga; y 5. o si se hicieren presente derechos de 
terceros no Indígenas, basta una demanda del 
Procurador de Indios en nombre de la comwlÍ­
daE! para que el Juez la acoja, paralizando la ex­
plotación de 1M montañas comunes, por no haber 
comparecido toda la comunidad a los actos o con­
tratos de disposición de eUas a favor dc esos ter­
ceros. 

Para terminar, cabe hacer una última observu.­
clon, y es que ningún acto o contrato de indíge .. 
nas sobre bienes afectos a un titulo de merced, 
('~apa a las actuales restricciones impuestas por 
la ley de Indios y a la tutela del Estado, ejerci-' 
da por medio del Juez de Indios, quien, 1:'11 todOI 
LasO, debe y puede intervenir para conservar la 
comunidad en toda su integridad". 

El señcr ATIENZA (Vb~presi1ente)- Ha tEr­
minado el tiempo de Su Señona. 

3] .-RENUNCIA y REEMPI,AZO DE. U~ MIEM­
BRO D'E COI\HSION 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia de la Cámara. voy a dar cuenta de una re­
nuncia y un reemplazo. 

El Honorable señor Leighton renuncia a la Co­
misión de Legislación Social y Trabajo. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 
por aceptada esta renuncia. 

Acordado. 
Propongo. en su reemplazo, al Honorable señor 

Bstenio Meza. 
Si a la Honorable Cámara le parece. así se acor­

dará. 
Acordado. 

32.- LA ACTUACION DEL GOBIERNO Y LOS 
UJ,TIMOS ACONTECIMIENTOS POLITI­
COS 

El .<eñQl' ATIENZA (Vicepresidente).- Cor!'es­
pond'e el turno siguiente al Comité Comunista. 

El señer GODOY-- Como hay una sesi6n es­
pecial a las ocho, y sólo dispongo de cortos mt-
nútos... . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Así es. 
El señor GODOY.- ... quiero reswnir las ob­

servadones que, en nombrE de los Diputados co­
munistas. debiera haber hecho, glosando los últi­
mo, acontecimientcs de o:,'den político. 

8eñ(}l' Presidente estamos en presencia ere un 
recrudecimiento de la re'presión p,'llítica. Signos 
de este recrudecimiento son el decreto que ha de­
jado sin efecto todos los decretos del anterior 
Ministro del Interior que ponían en libertad a al­
gunos relegados; nuevas persecuciones practica­
das :-ecientemente; la muerte última del el{ Go­
be'nador de Coronel, Isaía3 Fuentes, ya g-rave­
mente enfermo en el campo de concentración d" 
Pisagua; la flagelación que. en la mañana de hoy. 
se le hiZO pcr personal de Inv·estigaciones al se­
ñor América Zorrilla, G€rente del diario "El Si­
glo", que fué detenido el día de ayer; el caso del 
ex Gobernador de San Visente. Jo,é B.ello, que 
desde hace varios días agoniza en el hospital ele 
Iql'ique sin que hasta ahO:':i 5e haya r.onseguide 
su traslado a Santiago. 

(:Qué pasa al'Gobierr.o que así pierde la tral'­
qUlhdad? Ya es bien notDrio el crecimiento 6; 
descontEnto por el fracaso ele ,su política, CC1110 ~" 
comprueba con los resultados de las última­
elecciones municipales: la de Viüa de¡ Mar, pe! 
ejemplo, donde el candidato comunista, pre~n­
tado en la víspera de la elección. obtuvo 2.8913 
votos en vez de 2.009 que obtuvo el año ante­
rior; el resultado de la elección en la Federación 
rJe Estudiantes, donde el candidato comunista de 
350, subió a 2.556 vetos; el !'esultado de la' re­
ciente elección de Hualañé, donde se perdió €: 
candidato radIcal y ganó el agrario laborist¡¡. 

Todo esto comprueba una reacción ante la hOL, 
desgraciada de la política nacional en que vivimo:., 
Pero en medio de todo eEto. existe una nota dé 
cini?mc que es ncresario suhr:"~'ar: a p2sar d',~ que, 
segun oímos gritar desfavorableme:1te al Hono_ 
rab~ seño!' Brañes. el pp,rtido Radical. nos ba·· 
rrenan; ese Partido, en Huaiañé, le manrl.Ó un.,­
nota oficial al Partido Comunista, pidiéndOle (: 
apoyo para su candidato e~1 la elección del día 22 

Aquí está por si la quieren leer. 

Aquí está la neta, señor Presidente. que la va­
mos a leer en otra sesión para que se vea hasta 
dónde llega el cinismo y la desvergüenza polítin 
de la hora que estamos viviendo. 

Señor P!'esidente, creo que han sacado mal su, 
cuent::\s. V que no sólo preparan una franca in­
tervención electoral sino qUe ahora, con esta ley 
llamada de reforma electoral. pretenden incll1-
¡;ive mutlIar, hacer desaparecer a les partido.., 
pequeños que los han llevado a remolque en toda 
esta farsa sanguinaria a la cual ha estado as!<;­
tiendo el país. 

Creo, seña·!' Presidente, que este G:Jbierno ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al Art. 12 del Reglamento). 

-HABLAN VARIOS SEAORES· DIPUTADOS A. 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Honora­
ble Diputado, ruego a Su Señoría retirar los con­
ceptos antirreglamentarios que ha pronunciado. 

El señor GODOY.- ¡Para qu~ estamos con his--
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tonas. .señor presidente, cuando todo el país lo 
sabe! 

El .seüor ATIENZA IVicepresid€nte) .-- Quedar, 
retiradas. 

Puede continua,r Su sefíorÍ'a. 
El señor GODOy.-creo haber dicho claro que 

este Gobierno prepara este cHma en vísperas del 
18. El año 1810 lOo!; patnota" dieron libertad ... 

........ 
El .señor ATIENZA (Vicepre~idente)- Ha llega­

do la hora. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 45 mi­

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la R€dacción. 




